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DE PROTECCION A  L A  IN F A N C IA  Y  REPRESION D E L A
(C R E A D O  PO R L E Y  DE 1 2  DE AGOSTO DE 1904)

Madrid. — Ministerio de la Gobernación.
Objeto: Protección á la salud física y moral del niño; vigilancia de

los entregados á la lactancia mercenaria, y de los que estén en Casa- 
Cuna, escuela, taller, Asilo, etc., y cuanto directa ó indirectamente pue­
da referirse á la vida de los niños menores de diez años. Le correspon­
den también las atribuciones que sean necesarias para proteger á los 
menores de edad mayores de diez años, con arreglo á las disposiciones 
legales vigentes, cooperando á su exacto cumplimiento. Es, por último, 
de su competencia entender en cuanto se refiere al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes y que en adelante se dicten respecto de la men­
dicidad en general.

El Consejo está organizado en cinco Secciones corporativas (Pueri­
cultura y primera infancia, Higiene y educación protectora, Vagancia y 
mendicidad. Patronatos y corrección paternal y Jurídica y legislativa) 
y una Comisión ejecutiva. Forma parte del mismo una Sección auxiliar 
técnico-administrativa.

Componen el Consejo: 8 Vocales natos, 22 Vocales representantes de 
Centros intelectuales y de asistencia, 2 padres de familia, 2 madres de 
tamilia y 2 obreros, y los Vocales que nombre el Ministro de la Gober­
nación en uso de sus atribuciones.

Con análoga organización á la del Consejo, hay Juntas provinciales 
(capitales) y locales (Ayuntamientos).

El Consejo y las Juntas nombran Auxiliares gratuitos, que se com­
prometen á ejercer vigilancia protectora en todos los casos relaciona­
dos con la Ley. Van provistos de tarjeta personal de identificación para 
ser auxiliados por las autoridades ó sus agentes al ejercer actos de pro­
tección. Para el cargo de auxiliar son preferidas las personas 'de reco­
nocido celo, inteligencia y Caridad.

Anualmente el Consejo concede premios y recompensas, mediante 
concurso, á las nodrizas, maestros, médicos, directores de escuelas ó 
talleres, fundadores de instituciones benéficas y otras personas que ha­
yan realizado actos meritorios de amor á los niños, contribuyendo á 
disminuir la mortalidad de la infancia ó á mejorar la suerte de las ma­
dres y de los niños. Destina el Consejo á estas recompensas más del 25 
por 100 de su presupuesto anual.

Legislación referente al Consejo Superior de Protección a la 
Infancia.—Ley de 12 de Agosto de 1904, Real decreto de 24 de Enero 
de 1908 (Reglamento de la Ley); Real decreto de 24 de Febrerode 1908 
(competencia en materia de mendicidad); Real orden de 28 de Febrero 
de 1908 (constitución de Juntas locales y provinciales); Real decreto de 21 
de Marzo de 1909 (servicio auxiliar técnico-administrativo); Legislación 
complementaria civil y penal sobre el trabajo de los niños y mendicidad 
de menores; Real decreto de 12 de Abril de 1910 aprobando el Reglamen­
to de puericultura y primera infancia; Real orden de 8  de Febrero y 17 
de Julio de 1911; y Real decreto de 19 de Junio de 1911 (reorganizando 
los trabajos del Consejo Superior y las Juntas provinciales y locales).
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ÓRGANO OFICIAL DE LAS JUNTAS PROVINCIALES Y  LOCALES DE ESPAÑA

D i r e c t o r : Dr. D. Manuel de Tolosa Latour
S E O R E T A R IO  G E N E R A L  D E L  O O N S E J O  S U P E R IO R

LOS TEATROS bE  PARÍS

T EL IrtPU ESTO  bE  Lft C flR Ib flb

d j ' - N  estos momentos, que tanto se discute entre nosotros la 

v justicia de gravar los billetes de espectáculos públicos 

con impuestos en favor del pobre, tienen indudable actualidad 

los datos que suministra el magazine francés Lecture p ou r Tous 

acerca de los ingresos que obtienen los teatros de París.

Entiem posdelsegundolm perio teníala capital francesa 36sa­

las de espectáculos para una población de 1.800.000 habitan­

tes; hoy tiene París 121 teatros, circos, cinematógrafos, etc., 

para sus 2.800.000 habitantes. En 1860 costaba una butaca en 

cualquier teatro del Boulevard cinco francos, y  ahora cuesta, 

por lo menos, 13 francos, elevándose á 20 en cuanto la función 

ofrece algún especial atractivo. A  pesar de tan elevado precio, 

el público acude a l teatro con más gusto que nunca.
6
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82 Los teatros de París y  el impuesto de la Caridad.

Los teatros subvencionados recaudaron 9.531.000 fran­

cos en 1911; los llamados 'litera rios» (Vaudeville , Grymna- 

se, etc.), 10.000.000; los populares, 6.900.000, y  los cinema­

tógrafos 2.804.000.

Los meses de m ayor recaudación son los tres primeros del 

año; el día más favorecido por el público, el sábado, y  en se­

gundo término, los jueves y  domingos por la tarde; los días de 

menos concurrencia son los lunes y  viernes.

Calcula Lecture pour Tous que el parisiense gasta en teatros 

casi la  mitad que en vestir, tanto como en calefacción y  tres 

veces más que en médico y  botica.

De los ingresos, la parte más saneada la cobran los autores 

dramáticos, cuyos derechos son en Francia muy elevados. Se 

calcula en 12.000.000 lo que los autores recaudan al año. Los 

seis autores más en boga cobraron en 1911 de 150.000 á

300.000 francos cada uno, y  los restantes, las siguientes canti­

dades: 25 autores, de 80.000 á 125.000 francos; otros 25, de

40.000 á 80.000; otros 25, de 15.000 á 35.000, y  más de un cen­

tenar, de 500 francos á 5.000.

E l mayor interés de las noticias que Lecture pour Tous su­

m inistra está en los datos sobre el impuesto á favor de la Asis­

tencia Pública.

«H abréis observado, dice, en los entreactos, al pasar por las 

contadurías cuando llega  la hora en que no es presumible que 

la recaudación ha terminado, cómo una persona compulsa las 

hojas de ingresos con los paquetes del b illeta je. Es el investi­

gador de la asistencia pública que, de acuerdo con los de la 

Empresa, comprueba el total de la recaudación y  el tanto por 

ciento de la misma que pertenece á los pobres y  á los desva­

lidos.»

Este «derecho de los pobres» data del tiempo de Lu is  X IV .

T a l como hoy está establecido se fijó  por la ley  de prim ario 

del año V , y se lleva el 11 por 100 de la recaudación bruta. En 

el reparto de los beneficios teatrales, la Asistencia Publica está
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lad. Los teatros de París y,el impuesto de la Caridad. 83

casi equiparada á los derechos del autor. En 1911, los ingresos 

de la Asistencia Pública se elevaron (París, provincias y  colo­

nias) k 10.782.465 francos. Enresumen, los espectáculos públicos 

representan para aquélla una cantidad equivalente á la  cuarta 

parte de su presupuesto.

P o r nuestra parte añadiremos sólo un breve comentario. 

Cuando se admira la labor que realiza en otras partes la Be­

neficencia, no debe olvidarse que cuenta con elementos econó­

micos poderosos que en España se regatean mucho.

Cuando se invoca el interés supremo del arte y  de la cul­

tura para rechazar el «impuesto de la caridad» sobre los es­

pectáculos públicos, debe compararse lo que aquí se paga, ó se 

debe pagar por ese concepto.

E l público de París no dejará de acudir al teatro por el ele­

vado precio de las localidades mientras el espectáculo sea d ig­

no del precio.

E l arte no es economía, es belleza, y  quien la ame no re­

gateará su tributo aunque á él se una la ofrenda á la caridad, 

que también tiene su aspecto estético.

P e d r o  S a n g r o  y  Ros d e  O l a n o .
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informaciones de «p ro  ünfantia».

La Gofa de Leche en Zaragoza.

l lá  por el año 1739, doce de los más nobles vecinos de 
esta ciudad, que orgullosa ostenta entre sus preciados 

títulos el de M uy Benéfica, fundaron la Santa y  R eal Herm an­
dad de Nuestra Señora del R efugio  y  Piedad.

N o  hemos de pretender en esta reseña echar una rápida 
ojeada al sinnúmero de buenas obras realizadas por tan her­
mosa institución, pues sería prolija  tarea, ni nos proponemos 
tampoco relatar con detalle los meritísimos servicios que ac­
tualmente se realizan en el R efugio .

B ien grabada está y  perdurará en el corazón de los aragone­
ses la constante y  abnegada labor que á diario realizan los 
Hermanos del R efugio .

F ie l reflejo de la  fraternidad a llí reinante es la labor de

, V i  r » .

i  ■ .4-

LA PESADA REGLAMENTARIA
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La Gota de Leche en Zaragoza. 85

aquellos meritísimos señores, que con plausible celo ejercitan 
la verdadera caridad. Os encantaría su admirable organización.

Prestigiosas personalidades que llegaron á conquistar pues­
tos de gran relieve en la literatura, en las artes, en el foro, 
en la cátedra, en el consultorio, etc., las veríais substraer de 
sus habituales ocupaciones las horas precisas para llevar el so­
corro material y el consuelo de que ha menester el enfermo 
desamparado.

Linajudas damas de la aristocracia, distinguidas señoras y 
sencillas y bondadosas hijas del pueblo, las veríais caminar

de

imm
aii mm
íümMÜ&ñrwM

]

ESTERILIZANDO V LLENANDO LOS BIBERONES

hacia la mísera vivienda de la pobre parturiente que confia en 
la inagotable caridad de sus solícitas protectoras para poder 
criar al hijo querido.

De las muchas buenas obras que en el Refugio se practican, 
vamos en la presente información á ocuparnos solamente de la 

'G-ota de Leche.

En espaciosos y muy bien acondicionados salones instalo la 
Hermandad del Refugio, mucho tiempo ha, la Gota de Leche, 
sostenida con fondos propios de esta benéfica institución.
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86 La Gota de Leche en Zaragoza.

La  Junta do Protección, inmediatamente de ser reorganiza­
da, y contando ya con los ingresos que le proporciona el im­
puesto especial sobre las localidades de los espectáculos públi­
cos, pensó en fundar esa admirable institución, de la que tan 
merecidos elogios hacen quienes saben técnicamente apreciar 
sus excelentes resultados, y que tanto alegra el alma de los 
profanos, que, al visitarla, nos percatamos de la gran obra que 
se realiza con esas pobres madres que saben olvidarse de su 
pobreza ó infortunios viendo cómo son criados sus seres más 
queridos.

La  fundación de una Gota de Leche propia de la Junta hu­
biera ya sido un hecho; pero teniendo en cuenta esta entidad 
el admirable funcionamiento de la instalada en el Refugio, 
consideró más conveniente ampliar la bienhechora acción de 
ésta creando una sección dedicada á los niños lactados por 
cuenta de la Junta.

E l número de éstos pasa de cincuenta durante todas las 
épocas del año. Las madres acuden diariamente á recoger los 
biberones para lactar á sus hijos.

Hemos visitado los distintos departamentos de la Gota de 
Leche en uno de los días que semanalmente se dedican al peso 
de los niños.

Se respira en aquellos salones delicioso ambiente de bondad 
y dulzura por parte de las virtuosísimas ó insubstituibles Her­
manas de San Vicente de Paúl, y de franca gratitud por par­
te de las madres, que ven cómo allí se creían sanos y robustos 
sus pequeñuelos.

E l fotógrafo ha sorprendido á las Hermanas en el momento 
en que comenzaban á colocar en los esterilizadores los bibe­
rones.

Recientemente, y en vista del continuo aumento de los ser­
vicios de la Gota de Leche, la Junta adquirió un hermoso au­
toclavo, magnífico aparato construido con arreglo á los últi­
mos adelantos.

Una vez á la semana los niños son pesados en la sala desti­
nada á este objeto, irreprochablemente acondicionada, anotán­
dose, tanto en el libro registro del Módico Director como en las 
cartillas que se les entrega á las madres, el peso semanal del 
Jactado.

Es digna de sinceros elogios la labor realizada por el Módi-
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■oza. La Gota de Leche en Zaragoza. 87

co Director de la Gota, D . Roque López. E l cultísimo médico, 
encariñado con la infancia, pone todas sus excelentes dotes al 
servicio de los niños, laborando sin descanso y con singular 
acierto por cuanto en beneficio de la infancia redunda.

Terminado el peso de los niños, el Dr. López da á las madres 
prácticos y sabios consejos, haciéndoles ver la ciase de cuida­
dos que deben tener con sus hijos. E l afecto y sencillez con que 
el distinguido médico aconseja á las madres ha sido en múlti-
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GRUPO DE NlSOS PROTEGIDOS POR LA INSTITUCIÓN

pies ocasiones encomiado por los Médicos de la Junta que asis­
ten á tan provechosas conferencias.

Digno es también de mención el celo demostrado por el Vo­
cal obrero D. Manuel Soler, que dedica los ratos que su coti­
diano trabajo le deja libres á visitar á las madres que son so­
corridas en la Gota de Leche, informándose del estado de lim­
pieza ó higiene en que tienen sus viviendas y de otros detalles 
no menos interesantes y que conviene tener en cuenta para el 
mejor cumplimiento de la misión que á la Sección de Puericul­
tura le está encomendada.

Con frecuencia son repartidos socorros de diversas clases en­
tre las madres que mejor cuidan de sus hijos. En los días de
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88 Hermosa fiesta de caridad. H,

Navidad se reparte á cada una de las madres una manta de 
abrigo, un equipo completo de ropa para el niño y otros agui­
naldos. Nada echan así de menos esas pobres mujeres, pues si 
bien la fortuna les fue adversa, les es, en cambio, muy pródiga 
la caridad de sus bienhechores, que procuran siempre hacerlas 
olvidar las naturales contrariedades que la desgracia y la po­
breza llevan aparejadas.

Digno complemento de la obra realizada en la Gota de Le ­
che es la labor llevada á cabo por la Sección de Puericultura, 
debiéndose á la feliz iniciativa de su celoso Presidente, el Doc­
tor Ibáñez Yanguas, la fundación de Comedores gratuitos de 
madres nodrizas y embarazadas, á cuya institución dedicare­
mos una de las informaciones de P eo I n f a n t ia , así como tam­
bién otra á los trabajos realizados por el Inspector de Sanidad 
y  Vocal de la Junta, Dr. Sáenz de Cenzano, gracias á los cua­
les la Junta de Protección tiene, con escasos intervalos de tiem­
po, noticia del estado en que se encuentran los niños criados en 
todos los pueblos de la provincia.

Improba es la labor del Sr. Sáenz de Cenzano, pero patentes 
sus provechosos resultados en beneficio de la infancia.

De ella y otras muchas obras análogas nos ocuparemos en 
siguientes informaciones.

hermosa fiesta de caridad.

Jocas veces hemos presenciado una fiesta tan conmovedora, tan 
netamente popular y simpática, y que sea tan fiel expresión de 
la provechosa y altruista labor realizada por la Junta de Pro­

tección á la Infancia, como la celebrada en el teatro Parisiana, de 
Zaragoza.

Las damas de nuestra más distinguida sociedad, encantadoras y ele­
gantes señoritas, autoridades é ilustres personalidades, abrillantaron 
con su presencia el acto, compartiendo la satisfacción de tan estimable 
concurso con las madres pobres, los alumnos de las escuelas naciona­
les, familias desgraciadas á quienes la Junta protege y socorre y com­
pacta representación del elemento popular, que, correctísimo y dando 
pruebas de su gran sensatez, se apiñaba en las localidades altas para 
vitorear á esas buenas madres y angelicales hijos que recogían el justo
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rídad. Hermosa fiesta de caridad. 89

nfces

premio á sus méritos, y para expresar á quienes tan hermosa obra rea­
lizaban el respetuoso y leal sentir de su más sincera gratitud.

Fué una fiesta que ofreció detalles dignos del mayor encomio y que 
para nadie pudieron pasar inadvertidos.

Ya antes de empezada, podía observarse el simpático ambiente en que 
se iba á celebrar.

La gente del pueblo que, muy madrugadora, ocupaba localidades de 
preferencia las cedía galante, á las damas que minutos antes del co­
mienzo penetraban en el teatro.

Y así, se acomodaron junto á la ilustre dama la sencilla artesana, y al 
lado del opulento capitalista de enguantada mano, el jornalero de mano 
encallecida por el trabajo.

El anfiteatro estaba totalmente ocupado por las madres pobres que 
asisten á los comedores gratuitos de la Junta, por los niños que comen 
en las Cantinas escolares, fundadas por esta entidad, y por las mujeres 
que lactan á sus hijos en la Gota de Leche.

Las primeras plateas estaban ocupadas por las madres y alumnos 
premiados en el concurso, y las primeras filas de butacas, por alumnos 
de las Escuelas nacionales.

Antes de comenzar el acto, la brillante banda del Hospicio ejecutó en 
el vestíbulo del teatro bonitas composiciones musicales.

La sala estaba profusamente adornada con plantas y flores, colocadas 
con gran gusto por el simpático jardinero del Hospicio.

s en
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La presidencia.

En el escenario, debidamente acondicionado, tomaron asiento, á dere­
cha é izquierda del Gobernador civil, el Presidente de la Diputación, 
Alcalde, Rector de la Universidad, Coronel de la Guardia civil, Vicepre- 
sidente de la Junta, Sr. Castillón; ios Vocales Sres. Marqueses de Mon- 
temuro, Barones de Araizaga y de Benasque; señoras de Monares, de 
Pérez Laborda, de Juan y de Urzáiz; Sres. Borobio, Ibáñez, Gascón y 
Marín, Sáenz de Cenzano, García, Martínez, Lasala, Burriel, Pastor, 
Buera, Arbós, Soler, Bezunartea, Martin, Olivar y Gómez González (don 
Federico.)

Comienza el acto con el discurso del Sr- Borobio-

El celoso y distinguido Secretario de la Junta, Doctor Borobio, leyó 
unas cuartillas irreprochablemente trazadas y admirablemente sen­
tidas.

Nada como el bermoso trabajo del Doctor Borobio, infatigable protec­
tor de la infancia, dará idea del acto celebrado en Parisiana.

Dijo el Sr. Borobio:
«La natural flaqueza del organismo del niño, la imposibilidad en que 

se encuentra de defenderse de los enemigos de su salud, el aparente 
desamparo en que comienza su vida; todo esto, acrecido en el niño po­
bre, en el niño desvalido, despertó en la humanidad y fomentó en los
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90 Hermosa fiesta de caridad. He:

pueblos civilizados un grande, hondo é irresistible sentimiento de amor, 
que se expresa con estas pocas y sencillas palabras: Protección al 
niño.

Incorporado íntimamente á través dp los tiempos, en el vivir de las 
sociedades, rigiendo por tradición inconscientemente las costumbres, 
este sentimiento pasó un día del corazón del pueblo á los Códigos es­
critos. Tenía que suceder. Aquel día, mejor dicho, aquellos días, pues 
fueron muchos los señalados con piedra blanca en el calendario de los 
siglos, nacieron las leyes de protección á la infancia. ¿Qué son ellas? 
Palpitaciones del sentir universal que se oyen como artículos de una 
ley que obliga el amor al niño, traducido en mandatos, preceptos, ins­
pecciones, regulación de actos protectores, responsabilidades que se 
exigen, penas que se imponen: toda una obra perfecta de solicita, cari­
ñosa, sabia y eficaz perfección.

Otros países mas felices, menos desdichados que el nuestro, consu­
midos por estériles y execrables discordias, nos precedieron en este 
luminoso sendero de la redención del niño: Austria en 1824, Inglaterra 
en 1872, Alemania en 1874, Francia en el mismo 1874 promulga su fa­
mosa ley Roussel, así llamada por haber sido su autor el doctor Teó­
filo Roussel médico y senador, gran amigo de la infancia, la mejor de 
las hasta entonces conocidas.

La gloria de haber iniciado en España los trabajos en pro de una ley 
protectora de la infancia corresponde por entero á la Sociedad Española 
de Higiene, que mantuvo por los años 1898 y 99 una brillante y útil dis­
cusión sobre esta materia, fruto de la cual fué la proposición de ley pre­
sentada al Senado en 3 de Abril de 1900, con las firmas de cuatro médi­
cos insignes, Gimeno, Pulido, Calleja y Fernández Caro, y de tres polí­
ticos notables, D. Francisco Lastres, D. Joaquín Sánchez de Toca y 
D. Manuel Reig. Después de laboriosa gestación, el Senado la aprobó 
en 24 de Julio de 190J, pero las vicisitudes de la política impidieron que 
fuese aprobada por el Congreso. Y fué bien que así sucediera.

En el mundo social, como en el mundo físico, nada se pierde Aquel 
primer esfuerzo determinó la elaboración de un nuevo y más perfecto 
proyecto de ley presentado á las Cortes en 26 de Enero de 1904, por 
ellas aprobado después de luminosa discusión y sancionado al fin por 
la Corona en 12 de Agosto del propio año, con el refrendo, para honra 
suya, del entonces Ministro de la Gobernación, D. José Sánchez Guerra.

La ley de Protección á la infancia que hoy rige es, podemos decirlo 
con legítimo orgullo, superior á sus similares de otros países. En toda 
ella campea el estilo y palpita el espíritu de su verdadero autor, médico 
eminente, con corazón de niño, tan bueno como sabio, tan sabio como 
modesto, enamorado de los pequeñuelos desvalidos, que lleva treinta 
años predicando en pro de la infancia en periódicos, revistas, conferen­
cias, libros, Academias y Congresos, que fundó y dirige un Sanatorio 
marítimo en Chipiona, que es alma de toda esta gran obra nacional de 
la redención del niño, el actual é indiscutible Secretario general de 
nuestro Consejo Superior de Protección á la infancia, el doctor Tolosa 
Latour, nombre que yo entrego á vuestra veneración y á vuestro aplauso.
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El Reglamento para la aplicación de la ley no se publicó hasta 2i de 
Enero de 1908; lo firma, como Ministro de la Gobernación, D. Juan de la 
Cierva y Peñafiel. Otro Real decreto de 24 de Febrero de 1908, refren­
dado asimismo por el Sr. La Cierva, encomienda al Consejo Superior y 
Juntas de Protección á la Infancia el cumplimiento de las disposiciones 
s o b r e  mendicidad en general. Alcanzan también sus airibuciones ala 
ley Calderón y Collantes, 26 Julio 1878, sobre trabajos peligrosos de los 
niños; ley García Alix, 23 Julio 1903, sobre vagancia y mendicidad de 
los menores de diez y seis años; ley Dato, 13 Marzo 1900, sobre trabajo 
de mujeres y niños.

El día 17 de Marzo de 1908 constituyóse esta Junta provincial de Pro­
tección á la Infancia y Represión de la Mendicidad de Zaragoza, in­
tegrada por las representaciones que la ley manda y el Reglamento dis­
pone; pero la carencia absoluta de recursos la redujo á una forzosa in­
acción, en la que corrieron tres años, basta que la ley de Presupuestos 
generales del Estado para 1911 creó un impuesto de 5 por 100 sobre las 
entradas y localidades de todo espectáculo público, con destino á las 
Juntas de Protección á la Infancia, el cual viene mantenido en los años 
1912 y 1913.

Contando ya con recursos de alguna importancia, la Junta hubo de 
reconstituirse en 25 de Febrero de 1911, cubriéndose las vacantes que 
el tiempo y las renuncias habían ocasionado. El funcionamiento activo 
comenzó entonces, las iniciativas pudieron llevarse á la práctica, y hoy 
comparece por vez primera en público á rendir cuenta de su continua 
y silenciosa labor de dos años.

Albergue de menores abandonados.—Se instaló en un departamento- 
del edificio La Caridad, previo convenio con el Consejo de aquella 
benéfica institución. Los niños y jóvenes de ambos sexos menores de 
diez y seis años que son recogidos mendigando ó vagando en la vía pú­
blica ingresan en este albergue. Allí permanecen acogidos, alimentados, 
vestidos y educados por cuenta de la Junta hasta que se entregan á sus 
padres, tutores ó guardadores, los que los tienen, ó se gestiona el in­
greso en un establecimiento público de beneficencia de los completa­
mente desvalidos, ó se encamina y conduce al punto de su residencia á 
los que son forasteros.

Gota de Leche.-Quiso la Junta establecer por su cuenta el reparto 
gratuito de leche esterilizida á las madres pobres que con gran trabajo 
y dificultad amamantan á sus hijos, unido al consultorio de niños de 
pecho y pesadas semanales, pero hubo de desistir por considerarlo em­
peño superior á sus fuerzas pecuniarias. Y aceptando el ofrecimiento y 
facilidades que le dió la benemérita Hermandad del Santo Refugio, que 
hace tiempo tiene montado este servicio, bajo la acertada dirección del 
Dr. D. Roque López, la Junta sufraga el gasto de cincuenta lactancias 
permanentes en iguales condiciones que las del dicho Refugio. El celo­
so Vocal obrero de la Junta D. Manuel Soler se ha impuesto voluntaria­
mente la obligación de asistir á las pesadas semanales y visitar en sus 
domicilios á cada una de las madres, vigilando con inteligencia la crian­
za de los niños favorecidos.
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Asilo de niñas extraviadas. — Por acuerdo de la Junta con las Reve­
rendas Madres Oblatas, estas buenísimas religiosas reciben y acogen 
en condiciones económicas y ventajosas á las niñas que, por circuns­
tancias sociales, ó familiares, han tenido la desgracia de extraviarse ó 
están en peligro de ello, y que son enviadas por la junta. Este Asilo 
es independiente del de mujeres, propio de la Congregación. La correc­
ción moral de estas pobres niñas es el fin principal del Asilo, llevado 
á cabo con singular perseverancia é inteligencia por las Reverendas 
Madres.

Comedor de madres pobres. —Merced á las grandes facilidades de la 
Junta gestora de la Tienda Económica, digna de todo encomio y grati­
tud, ha podido instalarse allí esta obra en condiciones verdaderamente 
excepcionales de bondad y baratura. Veinte madres pobres que se 
hallen en los dos últimos meses de su interesante estado, ó que estén 
lactando á sus hijos, reciben diariamente, y por tiempo también de dos 
meses cada una, abundante, nutritiva y variada comida. Y  es de ver 
•cómo bendicen á la Junta, que las alimenta, y alas venerables Hijas de 
San Vicente de Paúl, que les sirven, y cómo ellas mejoran, y cómo en­
gordan sus criaturas.

Cantinas escolares.-—Se establecieron por loable iniciativa del señor 
Delegado Regio de primera enseñanza, el incansable tutor de la infan­
cia escolar, D. José Gascón y Marín, secundada con entusiasmo por 
nuestra Junta, de la cual es uno de los más activos miembros. En las 
Escuelas nacionales de San Agustín, la Victoria y la Libertad comen 
diariamente sesenta niños de ambos sexos, veinte en cada una, cuida­
dosamente escogidos entre los más necesitados, aunque todos lo son. 
Las raciones, diferentes en cada día de la semana, las sirve, en calidad 
y precio inmejorables, la Tienda Económica. Sin el celo y buena volun­
tad, nunca bien ponderados, de profesoras y profesores de estas Escue­
las, la marcha ordenada de las Cantinas hubiera sido imposible.

Además de estas cinco obras permanentes á que la Junta subviene, 
extiende su acción á otros muchos pequeños socorros que sería prolijo 
enumerar. Citaré sólo las modestas subvenciones á varios Asilos-cunas, 
bonos de carne y de leche á madres recién paridas, billetes á precio re­
ducido y auxilios para viaje, limosnas á necesidades muy apremiantes, 
etcétera.

A todos sea notorio, por la cuenta sin números que hoy quiere dar 
públicamente la Junta de Protección á la Infancia, el buen empleo del 
5 por 100 arrancado á la distracción y al placer.

Señoras y señores: Si amáis los goces inefables y puros del espíritu, 
visitad cuando queráis nuestros modestos albergues de La Caridad y de 
las Oblatas, entrad la tarde de un jueves en la Gota de Leche del Santo 
Refugio; transponed á la una en punto de cualquier día los umbrales de 
la Tienda Económica; presentaos en el preciso momento que el reloj 
da las doce en alguna de las Cantinas escolares; mirad en silencio, pen­
sad, reflexionad, meditad, sentid, y, si no habéis perdido el corazón, yo 
os aseguro que la emoción echará un nudo á vuestra garganta, y las lá­
grimas mojarán vuestras mejillas, y vuestra mano buscará ansiosa en el
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bolsillo una moneda, y  vuestra limosna vendrá á aumentar el tesoro de 
la caridad.

Y  saldréis de allí confortados, consolados, alegres. ¡Qué hermoso es 
hacer el bien!

He aquí que hemos llegado ya al primer Concurso de premios organi­
zado por la Junta, del cual venimos á daros conocimiento en este so­
lemne acto con que celebramos su feliz terminación. Fué pensamiento 
inicial del Dr. Ibáñez, celoso Presidente de la Sección de Puericultura, 
que la Junta patrocinó con verdadero cariño, dando al iniciador todo 
género de facultades para llevarlo á cabo.

De las tres Secciones que el concurso abarca, tócame á mí ser relator 
de la primera, dedicada á las madres que mejor hayan criado á su hijo 
de pecho; á ella, pues, me atendré exclusivamente; las Secciones segun­
da y tercera tendrán más felices intérpretes en otros dignos compañeros 
de Junta.

Para mejor acertar en el fallo y  dar á las concurrentes fianza de im­
parcialidad, formáronse los Jurados con cinco personas, tres de la Jun­
ta y dos de fuera de ella. En esta Sección primera lo fueron el Dr. Ibá- 
ñez, D.a María Peyrona, viuda de Fernández de la Vega; D.a Isabel 
Sayas de Monares, el Dr. D. Roque López, director de la Gota de Leche 
del Refugio, y el que esto dice.

Cincuenta y dos madres presentaron instancia optando á alguna de las 
recompensas ofrecidas, que eran un premio de 50 pesetas, un primer ac- 
céssit de 30 y un segundo accéssit de 20. Los jurados visitaron á cada una 
en su domicilio y tomaron rigurosos y detallados informes de las circuns­
tancias que en cada caso concurrían, ios cuales fueron minuciosamente 
discutidos en el seno del Jurado. Tras esta información, quedaba lo 
más difícil: la elección. Para hacerla se reunieron cierta tarde en la Gota 
de Leche del Santo Refugio todas las madres con sus hijos y el Jurado.

En grave aprieto nos vimos para decidir. Aquella espléndida exhibi­
ción de carne inocente, de niños rollizos, mofletudos, con brazos y pier­
nas de angelotes de retablo barroco, con tonos desde el blanco de leche 
hasta el rojo de sangre, pasando por todos los matices de la rosa cega­
ba nuestros ojos y hacia oscilar nuestro juicio como oscila el hel de 
una balanza loca. ¿Cómo escoger entre tantos buenos tres premiados, y 
cómo graduar luego el primero, el segundo y el tercero? La natural ter­
nura de las señoras del Jurado, corazones, ai fin, de mujer y de madre; 
la benevolente cortesía de los caballeros, la ansiedad con que nos mira­
ban aquellas pobres madres y madres pobres, para quienes el premio es 
casi ana fortuna, como diciéndonos: |á mi hijo, al mío!, to o es o e 
mandaba la ampliación del número de premios, y aoí lo eci irnos en 
un arranque de justo entusiasmo. Triunfó el corazón, porque, mas que 
obra de justicia, era obra de misericordia la que ejercitábamos, conso­
lando al triste, vistiendo al desnudo y dando de comer al habriento. be 
amplió hasta nueve el número de segundos accessits. Claudicó el Jurado, 
si algún Severo Catón quiere, puede acusarle; pero aunque e es e pe 
cado nos absolvió la Junta en pleno, nosotros lo confesamos sin rubor, 
con la conciencia de haber obrado bien.
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Quiero consagrar un recuerdo á las concurrentes no premiadas. No 
podéis figuraros la pena que daba tener que despedirlas. Cuando les de­
cíamos: «puede usted retirarse», nos miraban con tristeza, vestían en 
silencio á su inocente criatura, se despedían corteses y salían resigna­
das, sin proferir una queja, en sus brazos la preciosa carga del hijo de 
su amor. ¡Pobres madres las sin fortuna! Vosotras no valéis menos que 
vuestras compañeras las premiadas; vosotras no sois culpables de que 
vuestros hijos tengan un desarrollo inferior á los de ellas; si no habéis 
llegado á la meta, estáis en el camino de alcanzarla. La Junta guarda 
para vosotras un sentimiento de compasiva simpatía y de justa ad­
miración.

Designado como humilde vocero de este certamen, cumplo ahora el 
deber de presentaros las madres premiadas.

Entre todas obtuvo el premio Consuelo Román, que realiza la hazaña, 
que hazaña es, de lactar de sus propios pechos dos hijos gemelos de 
seis meses, varones, sin más recurso que el escaso y no seguro jornal de 
Tomás Tarrén, carpintero, su legítimo esposo, teniendo que atender 
además á todos los menesteres de la casa y al cuidado de otro hijo de 
dos años. El Jurado no vió más hermoso par de gemelos, de tan vivo 
parecido que raya en la identidad, y que por ser pares en todo lo son 
hasta en el peso; uno y otro tienen el mismo, y entre los dos pesan 
tanto como cualquier niño bien desarrollado de un tiempo. Parece que 
esta madre tiene la rara virtud de repartir por igual su leche entre sus 
dos hijos.

Primer accéssit, á María Barraquero, casada, pobre de solemnidad, 
que está criando un hijo de ocho meses en perfecto estado de salud y 
con un desarrollo extraordinario.

Segundo accéssit. Nueve madres lo merecieron por las condiciones 
que seguidamente diré:

Dolores Balado amamanta una hija de diez meses y tiene tres hijos 
más, de diez y seis, once y diez años. Su marido se fracturó la pierna iz­
quierda hace un año, y quedó, de resultas, inválido para el trabajo.

Pascuala Millán lacta una hija de trece meses.
Miguela Martín está criando uu hijo de nueve meses, tiene dos hijos 

más de nueve y seis años; su marido es jornalero.
María Delgado cria á un niño de ocho meses, tiene cinco hijas más 

de veinticuatro, veinte, diez y ocho y nueve años; de ellas, las mayores 
ganan míseros jornales; su marido, enfermo crónico, apenas puede tra­
bajar.

Cecilia Girón lacta una hija de seis meses, y tiene cuatro hijos más. 
Su marido, esquilador, gana un jornal muy eventual.

Lorenza Valiente cría un hijo de diez meses y tiene otra hija de dos 
años. Su marido, es jornalero.

Faustina Mayayo está criando un hijo de once meses. Su marido 
es jornalero.

Josefa Valero lacta un hijo de siete meses, y son pobres.
Margarita Lafuente cría una hija de doce meses y tiene tres hijos más. 

Su marido, impedido para el trabajo, pide limosna.
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He aquí las ejecutorias de nobleza de este selecto grupo de madres 
zaragozanas que hoy se ofrecen á nuestra admiración y á nuestro aplau­
so. Yo no podría decir de ellas más que lo que. con su muda elocuencia 
dicen las circunstancias que he relatado. Mis compañeros de Jurado y 
yo las hemos visitado una d una, y damos fe ante vosotros de que son 
todas esposas modelo, madres amantísimas, honradas, laboriosas, es­
clavas de sus maridos y de sus hijos. Nosotros hemos visto sus vivien­
das aseadas, sus camas limpias, sus vajillas relucientes, sus ropas re­
mendadas y cosidas, el orden y el buen gobierno de la mujer de su casa 
campeando en todo lo de ella. Nosotros las hemos sorprendido con el 
hijo colgado de su seno; alguna, la sin par Consuelo Román, nuestro 
indiscutible primer premio, con sus dos gemelitos aplicados uno á cada 
pecho, á aquellos sagrados pechos que, más que atributos de belleza 
femenina, semejaban fuentes santas que manaban el dulce licor de la 
vida. Nosotros hemos hablado con ellas, ¡qué consolador es hablar con 
los pobresi, y les hemos oído lamentar su estrechez, pero sin exhalar 
una protesta, tranquilas, resignadas, felices en medio de su desgracia, 
sin que asomase á sus labios ni se adivinase en su gesto la desespera­
ción, dispuestas á continuar su sacrificio como la cosa más natural del 
mundo, sin darse cuenta del valor de lo que ejecutaban, porque son mu­
jeres, porque son madres, porque son cristianas. Porque, para consuelo 
de los creyentes y confusión de los incrédulos, ni una sola de las habi­
taciones en que hemos entrado deja de ostentar en su puerta y en sus 
paredes la veneranda imagen del Crucificado, de su Madre Santísima y 
de los Santos de su devoción. ¡Y aun hay quienes nos hablan de la fa­
milia sin Dios!

Criar su hijo es el primer deber de la madre, ciertamente. Pero criarlo 
mientras los otros piden pan, cuando el bolsillo está exhausto, el hogar 
apagado, la cama fría, la ropa empeñada, los miembros ateridos, cuan­
do el marido no trabaja, y darle asi hasta la última gota, no ya de leche, 
que no hay, sino de sangre y de vida, es la mayor de las virtudes y el 
más admirable de los heroísmos.

Y ahora, Señor Excelentísimo, excelente y celoso Presidente de nues­
tra Junta; compañeras y compañeros de ella en nuestra cotidiana y si­
lenciosa labor; Alcalde de la ciudad inmortal; señoras y señores todos 
que me escucháis: si he tenido el acierto de tocar con mi palabra la fibra 
más íntima de vuestro sentimiento, yo os pido un aplauso ferviente, 
uno sólo, pero tan grande que se oiga en toda Zaragoza y tan largo que 
no acabe nunca, para las humildes vencedoras en este pacifico cer­
tamen.»

Una ruidosa y entusiasta ovación acogió las últimas palabras del ex­
presivo y hermoso trabajo del ilustre Secretario de la Junta.

las.

Discursos de los Sres- Burrlel y Gascón y Marín.

Como individuos del Jurado del Concurso, hablaron con gran elocuen­
cia los Sres. Burriel y Gascón y Marin.

El Sr. Burriel enalteció la misión de las Juntas de Protección á la In-
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fancia é hizo atinadísimas consideraciones en lo que ésta cae dentro del 
territorio jurídico.

De modo admirable habló de la delincuencia infantil y de la labor 
protectora que debe llevarse á cabo con el niño delincuente.

Terminó exponiendo los méritos de las premiadas en el Concurso, y 
tuvo para todas cariñosas frases de felicitación.

El cultísimo Delegado Regio de primera enseñanza habló con la elo­
cuencia en él peculiar de cómo y para qué habíase organizado este Con­
curso de premios.

Dedicó merecidos elogios al iniciador, Sr. Ibáñez, ilustre Presidente 
de la Sección de Puericultura, y al Gobernador civil, Sr. Boente, por el 
valioso concurso que desde la presidencia de la Junta presta á esta en­
tidad en cuantas obras realiza.

En brillantes párrafos alentó el Sr. Gascón á todos á que no descui­
den la importantísima misión de crear hombres de sana naturaleza y 
sana inteligencia, que sepan amar á Dios, pero que nunca olviden el amor 
á su patria.

Dedicó entusiasta parabién á los niños premiados y á las personas 
que á costa de sacrificios logran educarlos de modo tan ejemplar.

Rogó al Alcalde que tuviera presente el admirable proceder del padre 
de uno de los niños premiados, que es obrero del Ayuntamiento.

Los Sres. Burriel y Gascón fueron muy aplaudidos y felicitados.

Distribución de premios.

De manos del Gobernador recogieron las madres y niños premiados 
los diplomas de honor y premios en metálico.

Cada uno de los premiados fué objeto de cariñosas manifestaciones 
de simpatía hechas por el auditorio, que no cesó de aplaudir entusias­
mado mientras duró la distribución.

He aquí la distribución de los premios:

Sección primera.

Concurso entre madres pobres que mejor han criado á sus hijos de 
pecho.

Primer premio, 50 pesetas, Consuelo Román.
Primer accésit, 80 pesetas, María Barraquero.
Segundo accésit, 20 pesetas, Ceciliá Girón.
Idem, Josefa Valero.
Idem, Margarita Lafuente.
Idem, Miguela Martin.
Idem, Faustina Mayayo.
Idem, Pascuala Millán.
Idem, Lorenza Valiente.
Idem, Dolores Balado.
Idem, María Delgado.

He:

Fin
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Sección segunda.

Concurso entre madres que han demostrado más aseo personal en el 
cuidado de sus hijos de siete á once años y’ más aseo en sus viviendas. 

Primer premio, 50 pesetas, María Boira.
Primer accésit, 30 pesetas, Antonia López.
Segundo accésit, SO pesetas, Josefa Vaquero.

mor

dos

de

Sección tercera.

Concurso entre alumnos pobres de las Escuelas nacionales de primera 
enseñanza que figuren en las listas de los recompensados por su buena 
conducta escolar en el pasado año académico, para premiar, no sólo la 
aplicación y asiduidad de dichos alumnos, sino el mayor celo ó sacrifi­
cio realizado por sus padres ó encargados en pro de su educación é ins­
trucción.

Primer premio, 50 pesetas, María Montorio y su nieto Pablo Melero. 
Segundo premio, 25 pesetas, Manuela Lera y su hijo Mariano Ara. 
Idem, Pío Guillén y su hijo Emilio.
ídem, Teresa Navarro y sus hijos Damián y Demetrio Beltrán.
Tercer premio, 15 pesetas, Mateo José N ivarro y su hijo Félix. 
Accésit extraordinario, Félix Martín Arambarri.

Final de la fiesta con el discurso del Gobernador.

Terminado el reparto de premios, pronunció elocuente discurso el 
Gobernador civil.

El Sr. Boente, Presidente, por su cargo, de la Junta de Protección á la 
Infancia, y reconocido por el celo y entusiasmo que siente por estas 
obras como uno de los más valiosos y meritísimos cumplidores de los 
fines que á esta entidad le están encomendados, hizo el resumen del 
acto.

Un discurso tan elocuente como sentido y expresivo, en el que ensalzó 
la labor realizada por la Junta, dedicando afectuoso testimonio de gra­
titud, en nombre de los pobres socorridos, á las ilustres damas que, 
además de cooperar con admirable celo en la misión de tan bienhechora 
institución, ensalzaron la fiesta con el concurso de su belleza y satura­
ron el simpático ambiente del acto con los perfumes de sus virtudes. 

Elogió el funcionamiento de las fundaciones de la Junta.
En párrafos de gran elocuencia excitó á los padres á que enseñen á 

sus hijos á mirar á España como á una madre y á rendir á la gloriosa 
enseña de la patria el respeto y admiración de que es digna.

El Sr. Boente fué ovacionado al final de su discurso elocuentísimo.
 ̂ terminando cual empezamos esta reseña, repetiremos que pocas 

veces hemos presenciado fiestas de caridad tan solemnes y simpáticas.

Federico Gómez González,
A uxiliar de la Junta de Protección d la infancia de Zaragoza.

7
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Sociedad francesa En el anfiteatro grande de la Facultad de
de Eugénica. #  «  *  Medicina de París se ba celebrado la reunión 

"  preliminar para la organización de la Socie­

dad francesa de Eugénica.
Habló el Dr. Doumen, señalando la importancia de evitar la pro­

gresiva debilidad de la raza, aspirando á una selección, que seria 
objeto de los estudios de la Corporación.

Los Doctores Pinard, Landouzy, Perrier, Weiss y  Faile abundan 
en las mismas ideas, expresando, respectivamente, la necesidad de 
ilustrar á la mujer respecto á su misión, evitando la disminución de 
la natalidad, extirpando las causas de mala concepción; señalando 
que la Medicina se ocupa principalmente de la Horainicultura; indi­
cando la importancia de que cooperen toda clase de personas á es­
tos trabajos; preconizando la educación física, y  haciendo, en fin, un 
estudio profundo de las distintas razas que integran la nacionalidad 

francesa.
Se aprobaron los estatutos,, acordando celebrar en breve la prime­

ra sesión.

Escuelas al aire libre Hace tres años que el hermoso puerto ita-
eíTGénoVa. *  *  *  ¿  liano tiene durante el verano escuelas al 

aire libre, fundadas por el Municipio y  la
Asociación Genovesa contra la Tuberculosis.

En el mes de Enero del presente año se ha fundado una de in­
vierno. El establecimiento está defendido de los vientos del Norte 
y  cercano á la playa. En los días crudos se refugiarán .en una Es­
cuela próxima. Se les dará dos comidas diarias, recibiéndose en 
ella á (50 niños escrofulosos de los dos barrios menos saludables de 
la ciudad. Se ha votado un crédito de 5.000 liras por el Municipio 

para dicho objeto.

Concurso de recetas 
de cocina económica.

El Comité de Damas de la Liga de Ense­
ñanza, de París, con el fin de contribuir á 
la difusión de los cursos de enseñanza do­

méstica, ha abierto un concurso de recetas üe cocina, nutritivas,

la
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sanas, agradables y  variadas, poco costosas y  que se hagan fácil­
mente para familias de seis personas y  cuatro niños pertenecientes 
á las clases populares. Los concursantes deben indicar las cantida­
des empleadas en cada plato, preocupándose del valor nutritivo de 
los alimentos, teniéndose en cuenta la utilización ingeniosa de las 
obras.

Habrá tres premios y  tres temas.
1. ° Sesenta recetas: lü de sopas; 10 de legumbres, huevos, y  ce­

reales; 10 de carnes y pescados; 10 de patatas y  verduras; 10 de 
platos mixtos, y  10 de dulce.

2. °  Una serie de comidas para una semana (invierno y  verano).
3. ° Recetas unidas ó separadas.
Deben ser éstas originales. El Comité publicará las mejores.

La propagación El Dr. Badaloni publica en la Gaceta Médica 
de la tuberculosis de P a rís  un trabajo interesante relativo á la 
en la escuela. 4¡ tuberculosis en las escuelas; señala que la tu­

berculosis abierta y  contagiosa del pulmón es 
rara en los primeros años de la vida escolar, siendo, por el contra­
rio, muy frecuentes las formas de evolución lenta que residen en el 
sistema linfático glandular, sobre todo en los ganglios traqueales y  
pulmonares.

La lucha contra la tuberculosis en la escuela estriba, no sólo en 
la profilaxia de las formas declaradas, sino de los casos sospechosos.

En la primera forma, la escuela contribuye á la propagación del 
contagio por el contacto que tienen los maestros y  personal con los 
niños, por la vida común en locales donde no circula el aire, por la 
alimentación infectada, uso de cubiertos, libros y otros objetos que 
han estado en contacto con los enfermos. En las formas sospechosas 
y en los pretuberculosos, además de las causas generales del haci­
namiento, mal menaje, se hallan la miseria fisiológica y las malas 
aptitudes.

Las posturas incorrectas y asimétricas del cuerpo en los bancos, 
cuando los niños leen ó escriben, son la causa más positiva de la 
predisposición y  contribuyen á difundir la tuberculosis.

Binet y  el autor han hecho investigaciones con los neumógrafos 
de Laborde y  Maray para observar los casos en que la respiración 
era amplia y normal, ó estaba, por el contrario, perturbada. Han 
comparado la espansión de un lado del tórax con el contrario, va­
luando la cantidad de aire que entraba en cada pulmón, resultando 
qoe en las posiciones simétricas, es decir, en las cuales los hombros 
están iguales y  no hay corvadura de la columna vertebral, ni el 
tronco se apoya en la mesa, la excursión del pulmón derecho era 
■gual al del izquierdo, y  en las posturas asimétricas existía des-
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igualdad, Sin que ejercieran influencia en la respiración abdominal. 
Pero la inmovilización impuesta á las costillas superiores en el tra­
bajo escolar con postura viciosa determina un cambio gaseoso in­
completo, una oxidación, insuficiente de la sangre, y, por lo tanto, 
debilitación del organismo y  predisposición á la tuberculosis.

Idénticas consecuencias deben deducirse de las malas actitudes 
en las jóvenes durante el trabajo de aguja.

Juramento de los
escolares americanos.

Se ha generalizado en muchas Escuelas 
americanas que los niños hagan el juramen­
to siguiente: «No destruiré árboles, ni maci­

zos de flores. Protegeré á los pájaros. Respetaré la propiedad de los 
demás como la mia propia. Emplearé un lenguaje culto. No escupiré 
en los tranvías, salón de clase, ni en el suelo. No tiraré papeles en la 
vía pública.»

Congreso internacional
de Educación física. *

Del 17 al 20 de Mayo se reunirá en la 
Facultad de Medicina de París un Con­
greso internacional de educación física,

bajo la presidencia del Dr. Gilbert, y  siendo Secretario el Dr. Weiss, 
ambos de la Academia de Medicina y  Profesores de la Facultad.

En informe general abarca las investigaciones, estudios y  pro­
posiciones relativas al régimen fiscal de las Sociedades deportivas.

El grupo Científico consta de dos secciones. La fisiología de los 
ejercicios físicos, que tratará de las medidas de resistencia y  crite­
rio del entrenamiento.--La resistencia al fr ió .-L o s  ejercicios físi­
cos y la presión arterial.— Los diversos tipos humanos considerados 
desde el punto de vista de la mejor adaptación á los ejercicios físi­
cos.— La alimentación en los ejercicios físicos.—Educación física 
(hombres y  animales).—Necesidad de adoptar medidas idénticas 
para contrastar la educación física.—Papel de la fotografía y  de la 
radiografía para comprobar la educación física y  para las indica­
ciones útiles en la práctica de los deportes.

La seguüda sección se ocupará de Cinesiterapia, como prefacio 
á la educación física de los retardados. — Diferentes métodos de 
gimnasia respiratoria.— La obesidad infantil. ¿Se puede crecer.J La 
cinesiterapia en la función muscular.

El grupo Pedagógico abarca la sección educación físico escolar.
Educación física de los niños en las Escuelas primarias délas 

grandes poblaciones. Participación de la gimnasia, juegos y  trabajo 
manual en la enseñanza secundaria de los jóvenes.— Responsabili­
dad de los instructores ó administradores en caso de accidente 
ocurrido á un alumno.—Trabajo manual de las escuelas.—La emu­
lación en educación física, gimnasia, deportes, etc.—Cómo hay que
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considerar la gimnasia.—Distracción, higiene, parte integrante de 
la vida misma.— Reclutamiento de profesores.—Instituto Central de 
Educación física.

La sección de Preparación  m ilita r , gimnasia m ilitar, equita­
ción m ilita r, tiro  y  deportes de combate tratará de la gimnasia 
post-escolar entre los trece y  diez y  siete años y  la preparatoria 
militar.—Gimnasia de aplicación.— Estado actual de la preparación 
militar en Francia.— Los deportes en el Ejército.— Influencia de la 
gimnasia en la moral del soldado.— Papel del módico en gimnasia 
militar.—Gimnasia de los hombres de servicio auxiliar.—Nuevos 
métodos de enseñanza ecuestre.

El grupo de Aplicación  abarca la sección de juegos, deportes.— 
Diferentes maneras de respirar en los distintos ejercicios físicos.— 
Extensión de los deportes atléticos.—Natación y  educación física. 
Los deportes al aire libre, ¿deben ser practicados sin perjuicio, ex­
cluyendo la gimnasia?—Los concursos de boxeo. Su utilidad, su 
peligro, su reglamentación.—Terrenos de juego.—Medios que favo­
rezcan la salida á caballo en los colegios.

Sección de Turismo, alpinismo, aeronáutica, náutica.— El ciclis­
mo y sus relaciones con la educación física.—El alpinismo en sus 
relaciones con la educación física.—La aeronáutica (globos, aero­
planos).—Papel de los deportes náuticos, remos, carreras, balan­
dros, en la educación física.—Influencia de las variaciones depre­
sión sobre el organismo en aeroplano.—Educación física y  nuevos 
medios de transporte.

Por último, el grupo Femenino estudiará, con la colaboración de 
varias doctoras: La educación física de la mujer.— Parte de la 
gimnasia, juegos y  trabajos manuales en la enseñanza secundaria 
de los jóvenes.— La educación física de la joven en las relaciones 
con la educación familiar.—Influencia de los deportes sobre los ór­
ganos femeninos.— La mejora de la raza por la madre. -  El traje y 
la educación física.—La gimnasia rítmica y  sus resultados actuales.

Presidirá probablemente la sesión inaugural el Sr. Poincaré, que 
pertenece, con Fallieres, Loubet y  otros personajes, al Comité de pa­
tronato. L a  Institución española de Educación física  estará repre­
sentada en el Congreso, y  representará á España, el Dr. Decref, 
profesor de Mecanoterapia, persona muy competente.

El Valor del Le  Matin, en su número de l.°  de Octubre, nos 
instinto. *  *  pone al corriente de las teorías expuestas en el Con­

greso Sanitario internacional de Wáshington por el 
Dr. Woods Hutchinson, Médico inglés establecido en América, don­
de goza de una gran autoridad en materia de higiene. Este doctor 
combate las teorías preconcebidas, los sistemas fijos en materia de
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educación. Según él, el joven ser humano, como el joven animal, 
está dotado por la naturaleza de instintos que aseguran su armo­
nioso desarrollo, y  que es preciso respetar, pues gracias á ellos el 
niño sabe lo que le conviene mejor que sus educadores. Así, es ab­
surdo decir que tres comidas al día son suficientes para todo el 
mundo, pues cuando el niño pide de comer es que tiene hambre, 
que siente la necesidad, y puede tenerla seis veces ó más por día. 
De igual manera es inútil acostar un niño temprano cuando no tie­
ne deseos de ello, pues lo que es preciso es que tenga sueño; las 
horas de acostarse ó de levantarse importan poco. Por último, debe 
dejársele desarrollar en toda libertad, porque el amor al juego y  el 
odio á la escuela son instintos dados por Dios.

Las ideas del Dr. Woods Hutchinson merecerán, ciertamente, la 
aprobación de todos los niños, pero, por el contrario, los padres y 
maestros las juzgarán bien subversivas.

El día de los
niños pobres.

En Buenos Aires, un dia al año — el 2 de Octu­
bre— se dedica á los niños pobres.

La gran República ha incorporado á su calendario
una fecha doblemente interesante y  simpática, en que la sociedad 
bonaerense pone su pensamiento y  su acción al servicio de la niñez 
desvalida, la cual recibe el óbolo de todos, confundiendo su hora de 
felicidad con los que á la felicidad tienen por compañera desde la 

cuna.
Es un día de verdadera poesía. Hermosas damas recorren la ciu­

dad recolectando para los pequeños protegidos. Y  á sus alcancías 
acuden las limosnas, que ellas pagan con una flor, con una sonrisa.

Es un espectáculo único en el mundo. El niño desvalido es una 
planta que devolverá con creces á la sociedad los sacrificios que 
ésta haga recogiéndole, alimentándole, educándole.

En vez de carne de hospital y  de cárcel, la caridad los convierte 
en elementos de trabajo, en individuos sanos de cuerpo y de espíritu.

Se necesita tener un corazón muy árido para no sentirse conmo­
vido ante un niño enfermo y  ante un niño indigente. El alma se 
llena de satisfacción, contribuyendo á mejorar su suerte.

El último 2 de Octubre lo recaudado pasó de 250.000 pesos.
La colecta se hace en alcancías; al romper una de ellas, entre el 

dinero y  los billetes de Banco apareció un collar de perlas, cuyas 
cuentas quizá encerraban un poema de ventura ó el recuerdo de 
un dolor no olvidado.

En una de las fiestas celebradas con motivo del día de los niños 
pobres, el Dr. Crespo cantó las excelencias de la caridad y  de la la­
bor que realiza el Patronato de la Infancia de Buenos Aires, el 
cual tiene bajo su amparo á tres niños.
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De desear sería que en todas las naciones hubiera también el dia 
de los niños pobres.

El comercio 
de niños.**

Madame Arendt, auxiliar de la Policía rusa, ha 
publicado un folleto describiendo el infame tráfico 
de niños en Alemania y Rusia.

«Es en la-frontera rusa —dice— especialmente donde florece ese 
vergonzoso comercio, que tiene sus centros de contratación en Var- 
sovia, en Moscou y  en Odessa. Se trafica con los niños principal­
mente para dedicarlos á la mendicidad. Los que lo practican son 
húngaros y judíos.

Los traficantes y  sus agentes dicen á los padres que el niño va á 
ser adoptado por gentes ricas.

Generalmente, los padres reciben una indemnización; pero á ve­
ces dan una cantidad para atender á los gastos de viaje del niño.»

Un funcionario de la Policía rusa descubrió una «fábrica de lisia­
dos» en las cercanías de Vilna.

Entre esos criminales que preparan niños para venderlos en se­
guida á los mendigos se han encontrado setenta y  ocho niños lisia­
dos, y  una gran parte de esos desgraciados eran alemanes.

Se comprobó que esa partida de bandoleros había contratado un 
médico que deformaba á los niños, haciéndolos cojos, mancos y 
ciegos.

Esos niños eran vendidos á precios altos á los mendigos que pi­
den limosna en los santuarios, y  los cuales rápidamente recupera­
ban con creces la cantidad pagada.»

Una Agencia de Berlín se comprometía á proporcionar cada mes 
niños de Bélgica, Holanda, Francia, Suiza y  especialmente dé A le­
mania, mediante una cantidad de 300 á 1.000 marcos.

Congreso alemán 
de los Tribunales
para niños. *  «  *

El tercer Congreso alemán de los Tribunales 
para niños, que se reunió en Francfort, del 10 al

______________  12 de Octubre último, bajo la presidencia del
Dr. Kohue, de Berlín, votó las siguientes con­

clusiones:
1. a El proyecto del Gobierno de promulgar una ley especial 

para los menores en conflicto con las leyes penales debe acogerse 
con reconocimiento.

2. a El proyecto publicado puede considerarse que constituye un 
gran progreso, pero no es suficiente para remediar las faltas más 
graves del sistema actual.

3. a Este proyecto debe completarse:
a) Por la elevación á catorce años del mínimum de responsabili­

dad penal:
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bj: Por una prescripción nueva estableciendo que, aun á la edad 
de la responsabilidad penal, la impunidad será asegurada si el niño, 
por su desarrollo retardado ó por falta de madurez de su espíritu ó 
de su moralidad, no es capaz de percibir la naturaleza criminal de 
su acto, ó si siendo capaz de esta percepción no puede dirigir su vo ­
luntad en consecuencia;

c) Por la prescripción de que los Tribunales para los niños de­
ben establecerse en todos los Juzgados de Laudgerichte y  pueden 
establecerse en otras partes;

d) Por la extensión de la jurisdicción de los Tribunales para los 
niños á todas las infracciones y  delitos que la Staatsauvvalt invoque 
ante ellos;
• e) Por la introducción de un sistema que permita al Juez, aun 

pronunciando una pena, suspender su ejecución en determinadas 
condiciones; y

f )  Por la posibilidad de rehabilitaciones por medio de una bue­
na conducta.

Contra la trata El archimillonario Roekefeller ha donado varios
de blancas.** millones de dólares para que se inviertan en la 

creación de un Instituto social que tenga por fin la
represión y  supresión de la trata de blancas.

Tan generosa acción merece un aplauso de la humanidad, porque 
tiende á su mejoramiento moralizándola, y  es un axioma, que nadie 
rebate ni desconoce, que un pueblo es tanto más grande, más rico, 
más poderoso, cuanto más moral.

Fuera de España, y  en España mismo, se ha emprendido una ac­
tiva campaña contra la pornografía, y  en esta acción coinciden to­
dos los Gobiernos, asi católicos como protestantes, y  todas las Aso­
ciaciones patrióticas que aspiran á tener por patria una nación fuer­
te y  vigorosa que viva en el trabajo y  no se enerve en el vicio.

La trata de blancas se cimenta en el vicio, en la incultura y  en 
la miseria.

Contra la base del vicio, la lucha es difícil, porque en todo tiem­
po habrá sujetos inmorales; pero estrechándole y  reduciéndole á sus 
más últimos límites, sus perniciosos efectos se aminoran, y  mucho 
más si se ataca á la incultura y  á la miseria, donde encuentra su 
más abonado campo de espigueo; porque, indudablemente, son sus 
más poderosos aliados.

Contra la base de la incultura es más seguro el triunfo, si se com­
bate con perseverancia y  sin desmayo.

La miseria es el campo donde la trata de blancas recolecta su 
mejor cosecha, y  en él es donde debe dársele la mayor batalla para 
vencerla.
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Reprímase la miseria en cuanto sea posible, y se habrá realizado 
una gran obra de higiene social; y  esta obra debe emprenderse sin 
mirar las dificultades de su realización, ni lo magno de la empresa, 
ni lo colosal del esfuerzo que requiere, porque si hay voluntad se 
llega al fin, y  si no se consigue todo se conseguirá parte, y  ya es 
algo, ya es un terreno que se resta al enemigo, un número mayor ó 
menor de pobres mujeres rescatadas del vicio y  de la inmoralidad, 
que puedan llegar á ser excelentes madres de familia, que eduquen 
mañana á sus hijos en el cumplimiento del deber.

El archimillonario Rockefeller no ha podido emplear su dinero 
con más altruistas fines.

:z, aun 
inadas E S P a rv o L H

ia hue­

varlos 
i en la 
r fin la

porque 
3 nadie 
is rico,

ina ac- 
den to- 
is Aso- 
m fuer-
rio.
■a y  en

o tiem- 
le á sus 
mucho 
ntra su 
son sus

¡e com-

3cta su 
la para

Curso de conferencias 
sobre educación. *

Se han inaugurado en el Ateneo de Ma- 
_________________ drid las conferencias sobre educación.

La circular de la Comisión organizadora 
es muy notable y  demuestra un alto espíritu de amor á la ense­
ñanza. Termina así:

«No dejemos en olvido las enseñanzas de Costa: «Hay que supe­
ditarlo todo á la cultura.» La cultura es la medula de las naciones 
modernas.

»La cultura puede únicamente señalar el camino de un porvenir 
próspero.
. »La  cultura tiene su base en la escuela, pero ésta necesita el 
auxilio de la opinión pública, que entusiastamente demandamos.»

Inauguró el curso el Sr. Ministro de Instrucción pública, el cual, 
con elocuente palabra, y  después de dedicar un recuerdo sentidí­
simo al gran patricio D. Segismundo Moret, que tuvo la idea de 
estas conferencias, ensalzó debidamente el pensamiento de los alum­
nos de la Escuela Superior del Magisterio, que han organizado el 
curso que tanto ha de contribuir á la difusión de la cultura patria.

La primera conferencia corrió á cargo de D. Rafael Altamira. El 
sabio catedrático, tan competente en estas materias, expuso el ac­
tual estado de la enseñanza y  el camino á seguir para llegar al 
ideal de su mejoramiento.

Reconoce el Sr. Altamira que se observa actualmente un resurgi­
miento del afán de saber, un deseo de ensanchar la esfera cultural 
de nuestra patria.

Lo demuestra el hecho de que en cuanto se abre una Biblioteca 
con libros modernos, el público la llene á diario. Así ocurre en el 
Ateneo, en el Instituto de Reformas Sociales y  en el Museo Peda­
gógico.
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También es signo de esperanza el que ya en este presupuesto se 
haya dado un paso para la obra redentora.

Pero —añadió el Sr. Altamira—  al lado de estas realidades, que 
son consoladoras esperanzas para lo por venir, ¿cómo negar el esta­
do actual de las Escuelas actuales: sin luz, sin aire, sin condiciones 
higiénicas, con un deficiente material de enseñanza? ¿Cómo negar 
la apatía, la indiferencia de muchos Ayuntamientos, en lo que los 
atañe referente á estas cuestiones? ¿Cómo no sentir rubor cuando 
un extranjero visita nuestras Escuelas? ¿Cómo negar el desdén de 
los padres de familia? ¿Cómo no decir que las Juntas provinciales 
y  locales de primera enseñanza celebran á veces sesiones á las cua­
les sólo concurren el Presidente y  el Secretario?

La apatía, la indiferencia, la sienten todos.
Lo primero que, en opinión del Sr. Altamira, hace falta para re­

solver el problema de la enseñanza es formar ambiente favorable, 
haciendo opinión, consiguiendo que la masa indiferente llegue á ser 
colaboradora en la obra de cultura que hay que emprender.

Es preciso, no sólo que haya más Escuelas, sino que éstas estén en 
condiciones para desempeñar su papel.

Un Maestro y  un local-adecuado, son difíciles de encontrar. Con­
fieso en que al fin la realidad será consoladora, no olvidando que á 
las Escuelas ha de llevarse también la alegría, esa alegría que da, 
como dijo D.a Concepción Arenal, un rayo de sol á unas flores.

El ideal del Sr. Altamira en este sentido consiste en que en todas 
las Escuelas haya unas plantas florecidas y  un piano.

La segunda conferencia ha estado á cargo de D. Rufino Blanco.
Disertó acerca del origen de las ideas pedagógicas españolas, «el 
cual origen—comoacertadamentedijoel notable pedagogo—no debe 
buscarse sólo en las obras que tratan de Pedagogía, sino que, ade­
más de buscar libros, códices, folletos y  papeles varios que traten 
de esta disciplina, hay que observar propagandas, discusiones aca­
démicas y  parlamentarias, congresos y  asambleas, planes de ense­
ñanza y  legislación de Instrucción pública, explicaciones de cáte­
dra y  publicaciones periódicas, sermones y  pastorales, manifiestos 
políticos y  programas de gobierno y  novelas y  piezas dramáticas 
tan conocidas como M arta la piadosa, de Tirso de Molina, que re­
suelve el conflicto dramático á favor de la educación religiosa, y 
E l si de las niñas, de Moratín, hijo, tildado de poner en ridículo la 
educación monjil.»

El Sr. Blanco ha catalogado en 102 especies las diversas corrien­
tes de la Pedagogía española contemporánea, todas ellas sacadas 
de documentos vivos, y  en ellas se advierte que el idearium  peda­
gógico español es en cantidad y  calidad igual al de los demás pue­
bles cultos.
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La primera vez que se define la educación en castellano es en 
Doctrina p u eril, de Raimundo Lulio, y  bajo esta inspiración escri­
ben también los pedagogos del Renacimiento, especialmente Vives, 
que, entre otros méritos excepcionales, tiene el de haber sido el pri­
mer expositor científico de un sistema español para la educación de 
la mujer.

El Sr. Blanco estudió detenidamente las fuentes de la Pedagogía 
española, reconociendo que la influencia extranjera en nuestras 
ideas pedagógicas es abrumadora, y  de ella, la mayor parte, fran­
cesa, debido esto, principalmente, al valor positivo de las ideas ó sis­
temas, si no al poder expansivo del idioma de Moliére.

Como resumen de su conferencia dijo el Sr. Blanco que la civili­
zación cristiana, á pesar de los embates de la revolución, sigue do­
minando en las líneas directrices de la Pedagogía española.

El maestro de la Pedagogía Sr. Cossio disertó sobre los proble­
mas actuales de la educación nacional. Su trabajo fué muy notable, 
y, aunque amargo en el fondo, de él se desprende una viva fe en 
lo por venir.

Dijo el Sr. Cossio que no sólo faltan escuelas, sino material de 
enseñanza; y  en cuanto á locales donde están instaladas, en Madrid, 
por ejemplo, hay Escuelas establecidas en casas de vecindad; en mu­
chas, una puerta vidriera separa la habitación de un tuberculoso.

No bastan la escuela y  la despensa, de que habló Costa; es preci­
so fe en las ideas y  en los hombres que las encarnan. ¿Qué es nece­
sario hacer para formar hombres? Lanzarlos á la europeización.

El problema con relación al alumno es el del analfabetismo. El 
alumno más necesitado es el rural; por eso lo más esencial es gastar 
el dinero en las últimas aldeas y  enviar á sus Escuelas á los mejo­
res maestros.

Con relación al maestro, lo que más debe preocuparnos es su 
formación. El maestro tiene que acabar con todo el fetichismo pe­
dagógico, con todo lo que son textos, cosas petrificadas.

En cuanto á los Gobiernos, éstos deben reducirse á no poner tra­
bas y  á suministrar los medios para que la enseñanza alcance su 
ideal.

Los jóvenes que aman estas cuestiones pedagógicas deben hacer 
suyas estas palabras de los jóvenes espartanos al dirigirse á los an­
cianos de la ciudad: «Vosotros habéis obrado bien, pero nosotros 
obraremos infinitamente mejor.»

La fiesta del ár- Organizada por el Ayuntamiento de Bilbao, se 
ha celebrado en el espacioso campo del ferial de 
Basurto la fiesta del árbol y  del pájaro. Comenzó

bol y del pájaro

el acto con un discurso del Sr. Prados Urquijo.
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«Sin los árboles, sin los pájaros y sin vosotros, niños, sería el 
mundo el más desolador de los páramos», comenzó diciendo.

Luego, con palabra sencilla, cantó las excelencias de los árboles 
y  de los pájaros, tan útiles y tan bellos.

«E l deteriorar un árbol, el herir á un pájaro, representa inferir 
un daño á la colectividad, es una destrucción inútil de las fuerzas 
■naturales, á que no se tiene derecho. Es un delito contra el patri­
monio de todos. Los pueblos cultos aman los pájaros y  los árboles. 
-Sea Bilbao uno de estos pueblos.»

El Sr. Prados encomió al maestro y á los niños de la Escuela fun­
dación Viteri.en ¡Vlondragón, para los cuales las flores constituyen el 
regalo de los afanes de los escolares, y  son tan amantes de los pá­
jaros, que las golondrinas tejen allí sus nidos, y  su llegada en pri­
mavera constituye para los escolares un noble esparcimiento.

El atentar contra los pájaros y  los árboles constituye una mani­
festación de cobardía.

Niños: Cuidad de los tiernos vástagos que en este campo plantáis; 
prestadles vuestra solicitud y  vuestro cariño. No lo olvidéis nunca. 
Tened la seguridad de que estos árboles marcarán más adelante 
para vosotros felices asociaciones de ideas, y  que en los días de 
vuestra madurez, en vuestra senectud, en la ausencia, á los que de 
Bilbao les hayan apartado las contingencias de la vida, uno de los 
mejores recuerdos que evocaréis será el del árbol de vuestra es­
cuela, símbolo y cifra de vuestro maestro, de vuestros compa­
ñeros. »

Los niños de las Escuelas procedieron á la plantación de árboles, 
en número de Ü47. El primer árbol lo plantó el Sr. Alcalde, el cual 
también dirigió la palabra á los niños, recomendándolos que no o l­
vidaran el bello discurso del Sr. Prados.

Se dió suelta á 175 pájaros.

Sociedad Espa- Ha continuado la discusión del tema «Impor- 
ñola de Higiene tancia social de la blenorragia», haciendo uso de 

la palabra el especialista Dr. Varela, que enca­
reció la importancia de problema médico-social que abarca este 
asunto, por el número de matrimonios estériles que produce la ble­
norragia y por io que inhabilita para el trabajo á los que la sufren, 
restando fuerzas vivas á la industria nacional.

A este propósito hizo un llamamiento á sociólogos, pedagogos, 
jurisconsultos y estadistas para que, ilustrando esta cuestión, desde 
el punto especial de sus respectivos conocimientos, sumen sus es­
fuerzos á los de la clase médica para detener, en lo posible, los es­
tragos de esa verdadera plaga de la humanidad.

Reclamó también el apxilio de la prensa periódica y  profesio-
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nal para que, divulgando la terrible y  triste importancia de esta 
enfermedad, el público evite el contagio.

Defendió la reglamentación de la prostitución, la necesidad de 
crear dispensarios, el aumento de número de hospitales, la crea­
ción de un Cuerpo médico especial para la visita domiciliaria, con 
responsabilidad penal en caso de tolerancias que perjudiquen la 
salud, y, por último, la fundación de una Liga contra la blenorra­
gia, A semejanza dé las creadas contra la tuberculosis, el cáncer y  
alcoholismo.

Terminó su discurso diciendo que la difusión de la enfermedad 
es tál, y  tan alarmantes sus estragos para la sociedad, que precisa 
que los poderes públicos, percatándose del peligro, lleven á las le ­
yes los preceptos necesarios para evitar el contagio, pues, de no 
hacerlo, podrá decirse dé la blenorragia lo que dijo lord Roosberry 
del alcoholismo al apoyar en la Cámara una proposición de ley en­
caminada á reprimirlo: «Si el Estado no dicta leyes al alcoholismo, 
el alcoholismo dictará un día leyes al Estado,»

El Dr. Pardo Regidor, que usó de la palabra después que el Doc­
tor Varela, intervino en el asunto, haciendo oportunas consideracio­
nes al discutir las bases presentadas por el Dr. Ortega Morejón en 
el tema objeto del debate.

En otra de las sesiones D. Enrique O’Neill ha presentado una Me­
moria titulada E l canto en las Escuelas de p rim era  enseñanza.

La Sociedad, por boca del Dr. Tolosa Latour, que presidía la se­
sión, felicitó en los términos más calurosos al Sin O’Neill, hacien­
do constar en el acta la satisfacción profundísima que su trabajo 
había producido á la Sociedad, y  que ésta elevaría al Ministerio de 
Instrucción pública su deseo de que se tomase en consideración y 
se hiciese algo práctico sobre las bases que el Sr. O’Neill proponía 
en su moción.

Después el Dr. Decref tomó la palabra para contestarla, teniendo 
los mayores elogios para ella y  aportando nuevos datos y  conoci­
mientos sobre la materia; en apoyo y  aprobación de lo antedicho, 
alabó la extensa cultura del conferenciante.

Para las Escue­
las primarias.

He aquí una circular dirigida A los Rectores 
de Universidades:

«E l Real decreto de 22 de Julio de 1912, en su 
art. 8.°, faculta á la Dirección general de Primera Enseñanza para 
dirigirse á los establecimientos oficiales dependientes de este Mi­
nisterio, con objeto de recabar de ellos el envió de ejemplares ó 
colecciones apropiadas á las necesidades de las Escuelas primarias, 
á fin de aumentar el material de las mismas.

Con ello se conseguiría además otro resultado no menos impor-
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tante, cual es el de orientar el sentido de la labor docente, dándo­
la medios que correspondan á la obra pedagógica, según moder­
namente se plantea en los países cultos.

» A este fin acudo á V. E. seguro de que prestará á esta iniciativa 
su apoyo valioso y  entusiasta. Para ello procurará obtener de los 
Centros docentes de ese distrito universitario que se hallen en con­
diciones de poder corresponder á este llamamiento el envío de ma­
terial y  objetos utilizables en las Escuelas primarias, ejecutados ó 
coleccionados por los alumnos de aquellos establecimientos y  que 
no sean ya esenciales para la labor que en ellos se realiza.

»En igual sentido convendrá que V. E. se dirija á otras entidades 
privadas, y aun á particulares, que puedan cooperar á este propó­
sito, estimulando con ello las iniciativas que deben hallarse, como 
en otros países, al servicio de la enseñanza nacional.

»E1 material así obtenido lo distribuirá V. E. por medio de los 
Inspectores de primera enseñanza, entre las Escuelas que estime 
conveniente y  cuyos Maestros eleven al efecto peticiones á ese Rec­
torado. Los objetos sobrantes puede V. E. remitírselos á esta Direc­
ción para su reparto entre las Escuelas de otras provincias.»

Asociación de La Junta directiva de esta Asociación, que 
caridad escolar preside D.a Carmen Rojo, ha dirigido una sen­

tida circular á los niños, demandándolos unos 
céntimos, para con ellos amparar á sus compañeros pobres estable­
ciendo cantinas escolares.

Hay niños, dice la circular, que al salir de la Escuela no encuen­
tran en su casa nadie que les acaricie ni quien les dé de comer, 
porque sus pobres padres salieron por la mañana al trabajo y  no 
pueden volver hasta la noche. ¿Qué harán estos niños desde las 
once de la mañana hasta las dos ó tres de la tarde? Vagar por las 
calles, expuestos á mil peligros. Para evitarlos, las Cantinas escola­
res, que los recogen y los dan alimentos, son necesarias. Es digna 
de todo aplauso la constante y noble labor de las señoras que for­
man la Junta de la Asociación de Caridad Escolar y  muy princi­
palmente su dignísima Presidenta.

Comitéde Higie- Durante el mes actual se reunieron en el Minis- 
ne popular. *  *  terio de la Gobernación las señoras que forman 

este Comité, para la renovación de cargos, cum­
pliendo con el art. 2.° de su reglamento.

Asistieron, las presidentas y  Vicepresidentas, D.a Sofía Casanova 
y  Sras. Doctora Aleixamtre, Condesa del Val, Tolosa Latour y 
Ramón y  Cajal, y las Sras. Rojo, Pedrorena, Saralegui, Tapia de 
Corrons, Herrero de Vidal, Carnicer, Guarin, Peralta, Blanco y 
Trigueros, señoritas de Rumayor, Campoubix, Carnier y otras.
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Adoptaron varios acuerdos, entre ellos el de preparar el décimo 
concurso de premios de higiene, yendo esta vez al distrito del Cen­
tro, único que les falta recorrer.

El concurso, hecho en la forma acostumbrada, ha concedido pre­
mios en metálico:

Primero. A las casas de obreros que tengan como jornal máxi­
mo tres pesetas y  estén más limpias.

Segundo. A las madres que sepan envolver y cuidar más higié­
nicamente á sus hijos de pecho.

Tercero. A los niños de siete á once años que demuestren más 
cuidado en el aseo personal, y  especialmente en el de ojos, boca 
y  manos.

Estad ística  Han ocurrido 1.682 defunciones durante el mes de 
demográfica. Enero en Madrid; 190 más que en igual mes del año 

anterior.
El mayor contingente, 238, corresponde al distrito de la Inclusa, 

y  ei menor, 117, al del Centro.
Niños menores de cuatro años murieron 641.
Las defunciones por tifoidea fueron cinco; por viruela, 22; por 

sarampión, 29; por difteria y crup, 38; por grippe, 47; por diversas 
tuberculosis, 151; por enfermedades del aparato respiratorio, 515; 
cinco suicidios y 11 muertes violentas.

La difteria sigue decreciendo. Han fallecido 16 menos que el mes 
anterior. La mortalidad general, sostenida los primeros veinte días 
tan alta como en Diciembre, empieza á mejorar sus cifras.

Represión de la Se ha publicado la Memoria’ de la Asociación 
mendicidad. *  ¿  Matritense de Caridad, correspondiente á 1912, 

en la cual se da cuenta detallada del próspero 
estado en que aquella institución se encuentra, y de los importan­
tes trabajos realizados para hacer que desaparezca la mendicidad 
callejera.

Pobres recogidos en 1912, 674.
Idem asilados en 31 de Diciembre, 688.
Ingresos en 1912, 295.968,56 pesetas.
Pagos: por servicios benéficos, 210.747,25 pesetas; por gestión 

administrativa, 16.574,16 pesetas; por inversión de sobrante en
100.000 pesetas al 4 por 100 amortizable, 94.237,70 pesetas, y  efec­
tivo disponible el 31 de Diciembre de 1912, 38.809,23 pesetas.

La situación económica es buena, y  será mucho mejor cuando los 
recursos de que disponga permitan afrontar nuevos y más trascen­
dentales aspectos de la mendicidad, á fin de llegar á su supresión 
completa.
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El Comité ejecutivo ha repartido una alocución en que pide la 
ayuda del público, y  espera que los vecinos de Madrid atiendan sus 
indicaciones, llenando los boletines que también reparte, para rec­
tificar el padrón de caridad, y  poder continuar la labor emprendi­
da, á fin de que la Asociación pueda desarrollar todos sus proyec­
tos, llegando á la total extinción de la mendicidad callejera.

El vecindario de Madrid responderá ahora, como siempre, á la 
benéfica obra, que es digna del apoyo de todos.

Ecos varios * Los valientes y  simpáticos exploradores de Es­
paña han realizado una excursión á la sierra de

Guadarrama, yendo en tren á Los Molinos, desde donde emprendie­
ron la marcha á pie por el atajo, hasta el A lto del León.

Allí, con las formalidades de costumbre, se formó el campamen­
to, y  después de comer y  admirar el espléndido panorama que se 
divisa, se emprendió el regreso por la carretera, pasando por el 
pueblo de Guadarrama; en dirección á Los Molinos, donde volvie­
ron á tomar el tren que los condujo á Madrid.

A esta excursión, en la que solamente podian tomar parte los mu­
chachos mayores de catorce años, acudieron 240 exploradores, va­
rios padres de los jóvenes scouts, entusiastas de la idea, y  los seño­
res Iradier, Requena y  León Lores, quienes llevaban la dirección de 
la excursión.

A l terminar ésta, el Sr. Iradier les dirigió la palabra, poniendo de 
relieve la satisfacción que, tanto los instructores como los padres, 
habían tenido al ver el orden, la resistencia, el excelente espíritu 
y  la irreprochable conducta durante la excursión, en la cual no 
hubo ningún incidente desagradable que mencionar, reinando des­
de el primer momento, hasta la hora de despedida, esa cordialidad 
que va constituyendo la característica de nuestros bravos explora­
dores.

— En el domicilio de la Sra. Viuda de Soler de Alarcón se ha ce­
lebrado una interesante reunión para constituir el Comité femenino 
de Madrid de la Asociación de estudios penitenciarios y  rehabilita­
ción del delincuente.

Presidida por el eminente jurisconsulto y  Presidente de la Aso­
ciación, D. Francisco Lastres, acordó los siguientes nombramientos:

Presidenta, Excma. Sra. D.“ Isabel Labernia; Vicepresidentas, 
Sras. D.» Magdalena Martínez de Figueras, D.a Dolores Perinat y  se­
ñorita de Chapi; Tesorera, señorita de Carrillo; Secretaria, señorita 
de Perinat; Vicesecretaria, señorita de Recobar; Vocales, señoritas 
de Macias, Balbin y  Balseiro.

Además asistieron y  se adhirieron á la obra de caridad que cerca 
de las presas realizará el mencionado Comité las señoras y  señori-
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tas de Rodríguez Mourelo, La Rigada, Mtifliz, Garín, Balbin, Cha- 
pi, Ravel, Fernández Arroyo y  Ferranz.

—En el Sindicato de Dependientes de Zaragoza ha dado una 
conferencia acerca de ¿Por qué se mueren los que trabajan? el 
Catedrático de la Facultad de Medicina Doctor Royo Villanova.

El disertante la dividió en tres partes principales.
Explicó el significado del título del tema, diciendo que en diferen­

tes capitales, cuyas estadísticas leyó, morían más de los que no 
trabajan que de los que lo hacen.

Combate á los vagos y  á los que para desengrasarse usan juegos 
ridículos, como el foot-ball, carreras de bicicletas, etc., ó haciendo 
contorsiones irrisorias en un cotillón en vez de desengrasarse en el 
yunque.

De los que trabajan, mueren más porque lo hacen en locales poco 
higiénicos, y  los más, por los vicios; ejemplos, la borrachera, etc.

— Organizadas por las Empresas del Teatro-Circo, de Vitoria y 
del Salón Parisiana, y  patrocinadas por la Junta provincial de 
Protección á la Infancia de Zaragoza, se han celebrado dos funcio­
nes, ambas teatrales y  de cinematógrafo, estando aquéllas á cargo 
de artistas profesionales y  aficionados de la capital.

Lo recaudado ha ingresado en la Caja de la Junta provincial de 
Protección á la Infancia.

—La falta absoluta de espacio nos impide insertar la reseña del 
acto inaugural del desayuno escolar. Resultó una fiesta conmove­
dora, de la que pueden estar orgullosas las señoras de la Comisión, 
especialmente D.a Benita Asas Manterola, propagandista de la idea, 
y  el ilustre literato Benavente, á quien se debe una cooperación ge­
nerosa. En el próximo número haremos dicha reseña.

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Tribunales para niños. 115

ñas

pe­

ine-
ista

medidas si las considera convenientes. Se elegirán para curadores 
las personas especialmente experimentadas en lo concerniente á la 
educación de la juventud; las mujeres podrán ser elegidas para es­
tos cargos.

A los menores se les nombrará de oficio un defensor tan pronto 
como comience el período de instrucción ó cuando se solicite la 
apertura del juicio oral ante el Tribunal correspondiente.

Cuando un menor carezca de defensor se le asignará un asesor 
para el juicio oral.

En general, deberá nombrarse asesor al representante legal del 
menor, pero el Presidente de la Sala podrá designar en lugar de 
éste un asesor especial.

El nombramiento de asesor especial deberá recaer en algún pa­
riente del menor ó en otra persona que reúna condiciones para el 
caso y  esté dispuesta á aceptar el cargo; también podrán ser desig­
nadas para este cargo las mujeres.

El asesor deberá nombrarse con tiempo suficiente para que antes 
de la celebración del juicio tenga ocasión de adquirir informes acer­
ca del menor. Podrá utilizar por sí todos los recursos legales reser­
vados al defensor.

A l representante legal del menor se le comunicará con la debida 
anticipación la hora y  lugar en que ha de celebrarse el juicio.

También se le dará conocimiento del auto de procesamiento, asi 
como de las sentencias, correcciones, penas disciplinarias y  provi­
dencias, y  del auto en que se acuerde el sobreseimiento.

No se aplicará á los menores la detención preventiva cuando pue­
da ser substituida por otras medidas equivalentes, y  especialmente 
por el ingreso, con carácter provisional,, en un establecimiento edu­
cativo.

Cuando se lleve á cabo la detención del menor ó la adopción de 
medidas equivalentes, se dará cuenta de ello inmediatamente á su 
representante legal, al asesor especial, si lo hubiere, y  al Tribunal 
de tutela.

Los menores sometidos á detención preventiva no podrán estar 
en el mismo local en que haya detenidos adultos, á no ser provisio­
nalmente y  cuando así lo exija su estado físico ó moral.

Los juicios contra menores deberán celebrarse por separado, para 
que éstos no tengan contacto alguno con otros acusados adultos. Si 
en un mismo proceso estuviesen comprendidos menores y  adultos, 
se separarán las causas respectivas, siempre que con ello no se per­
judique la resolución del asunto. Cuando se celebre un juicio contra 
un menor, el Tribunal podrá ordenar que las sesiones, ó parte de 
ellas, se celebren á puerta cerrada. La sentencia se leerá pública­
mente; pero cuando las sesiones se hayan celebrado á puerta cerra-
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da, el Tribunal podrá acordar, por auto especial, que el fundamen­
to de la sentencia no se lea en audiencia pública. Para acordar que 
las sesiones se celebren á puerta cerrada no será necesario que pro­
ceda una deliberación especial; pero el auto en que se consigne 
este acuerdo se leerá en audiencia pública. Aun cuando la audien­
cia sea pública, no se permitirá á los menores que no estén compli­
cados en el asunto la asistencia á los debates. Si fuere de temer 
que determinados debates pudieran ejercer una influencia perjudi­
cial sobre el acusado, el Tribunal, con el asentimiento del defensor 
ó del asesor, podrá ordenar que el acusado abandone la sala du­
rante la discusión de que se trate.

Sólo podrá imponerse á un menor por corrección disciplinaria la 
pena de prisión cuando se aplique como substitución de una multa 
que no puede hacerse efectiva.

Si el culpable hubiere cumplido ya los diez y  ocho años, pero hu­
biere cometido el hecho punible antes de cumplirlos, podrá el M i­
nisterio fiscal desistir de la querella cuando la culpabilidad y  las 
consecuencias del hecho no sean graves, ó cuando existan otras cir­
cunstancias que lo justifiquen. En las mismas condiciones, y  enta­
blada la querella de oficio, podrá«l Tribunal sobreseer la causa, pre­
vio el asentimiento del Ministerio fiscal.

Represión de la mendicidad.

P O R T U G A L .—Ley de 20 de Julio de 1912.

El individuo mayor de diez y  seis años que carezca de medios de 
subsistencia y  no ejerza habitualmente una profesión ó un oficio, ni 
tenga otra ocupación con que ganarse la vida, no demostrando ne­
cesidad de fuerza mayor que le justifique de encontrarse en estas 
circunstancias, será juzgado competentemente y  castigado como 
vago, y  puesto como tal á disposición del Gobierno, para ser inter­
nado en uno de los establecimientos á que se refiere el art. 14 por 
tiempo no inferior á tres meses ni superior á seis años.

Todo individuo apto para ganarse la vida por el trabajo que fue­
se hallado mendigando será condenado á prisión correccional 
hasta diez dias.

Lo dispuesto en este artículo será también aplicable:
l.°  A aquel que no siendo apto para ganarse la vida por el tra-
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bajo fuere hallado mendigando, en contravención de los reglamen­
tos administrativos;

2. ° A  aquel que, habiendo solicitado del Estado que le suminis­
tre trabajo, cediere á otro en cualquier forma la guía correspon­
diente para ser admitido á trabajar;

3. ° El que ejerciere la mendicidad simulando la venta de ar­
tículos de comercio, billetes ó fracciones de lotería ó la prestación 
de otros servicios semejantes.

Será condenado á prisión correccional de un mes á un año:
1. ° El que se entregue á la práctica de vicios contra natura;
2. ° Los mendigos que simulen enfermedades ó empleen amena­

zas ó injurias;
3. ° Los que exploten la mendicidad con menores de diez y  

seis años;

Será condenado á prisión correccional, de seis meses á dos años, 
el que viva á expensas de una mujer prostituida.

Serán considerados como vagos, á los efectos de la presente ley, 
y  declarados como tales en la sentencia condenatoria, los mayores 
de diez y  seis años, menores de sesenta cumplidos, que incurrieren 
por delitos en las condenas indicadas en alguno de los núméros si­
guientes:

1. ° Dos condenas á penas mayores;
2. ° Una condena á pena mayor y  dos á penas correccionales.
3. ° Cinco condenas á penas correccionales.
Se castigará duramente la reincidencia en la vagancia.
A  los efectos de esta ley, se crearán: una Casa Correccional de 

trabajo y  una Colonia Penal Agrícola.
El Juez decretará dónde ha de ser internado el reo.
El Director del Establecimiento tendrá la facultad de señalar á 

los internos una gratificación en armonía con su comportamiento, 
grado de regeneración, trabajo producido y  cualesquiera otras cir­
cunstancias atendibles, no pudiendo emplear en dichas gratificacio­
nes más del 4 por 100 del rendimiento líquido del trabajo de los in­
ternos.

El Gobierno, valiéndose de las Autoridades administrativas y  de 
la Policía, averiguará las condiciones de vida de todo individuo sin 
empleo, promoviendo su regreso al país de su naturaleza ó haciendo 
que se traslade á lugar en donde su actividad pueda ser aprovecha­
da, ó garantida su subsistencia.

■a-
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La explotación 9e niños 

españoles en París.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de Estado remite al se­
ñor Presidente del Consejo Superior, de Real orden comunica­
da, una copia, traducida del texto de la sentencia dictada por 
los Tribunales franceses en el proceso por malos tratos á los 
obreros españoles menores de quince años, y que por su gran 
interés reproducimos:

«Tribunal correccional del Sena: 8.a Sala. 29 de Enero de 1913.—Presi­
dente, M. Flory; Substituto, M. Giburg.

El Tribunal, después de deliberar conforme á la ley,
Resultando de la instrucción, y vistas las alegaciones de las partes, que 

los acusados tienen en su poder desde hace menos de tres años, en el de­
partamento del Sena, niños menores de quince años, privados de alimentos 
y cuidados, al extremo de poner en peligro su salud:

Resultando de los hechos de que se les acusa haberse comprobado la 
existencia de lo que se les imputa por las personas que denunciaron, con­
dolidas de la triste situación de los niños víctimas de aquellos procedi­
mientos:’

Por las actuaciones verificadas, tanto por el Juez de instrucción como 
por el Fiscal y Comisarios de policía, que ejecutaban órdenes de sus su­
periores, resulta que muchos niños se hallaban empleados en las fábricas 
por cuenta de los patronos, que explotaban de una manera inicua el traba­
jo de estos niños, de origen español y alquilados por sus padres á los pa­
tronos en cuestión, los que les alojaban en lugares sucios y malsanos, ali­
mentándolos muy poco, obligándoles á trabajar á pesar de las heridas, que 
necesitaban tanto el cuidado como el reposo: No habiendo reculado ante 
ningún medio para aumentar los beneficios que Ies proporcionasen los 
menores, reduciendo á su mínima expresión los gastos de la explotación, 
gracias á las privaciones en la alimentación y cuidados:

Resultando que se ha comprobado que cada uno de los acusados ha co­
metido los delitos siguientes:

1. ° Contra León González, el cual no comparece, á pesar de haber 
sido citado con regularidad, y contra el que existen los cargos de haber 
alquilado á Lazo el hijo de la mujer Velasco Castillo, débil, y siendo ad 
mitido con el nombre de Serapio González, de trece años.

2. ° Contra Alberto Lazo, que no comparece, á pesar de haber sido ci-
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tado con regularidad, y contra el que existen los cargos de haber alojado 
en un local reducido é insalubre trece niños pensionistas, para los cuales 
disponía de tres camas, constituidas de esteras, trapos y trozos de telas, 
que servían de mantas, todo ello de una suciedad repugnante. El cuarto, 
mal aireado, se hallaba situado cerca de los retretes, mal cuidados, exha­
lando ftn olor nauseabundo, producido por excrementos dejados en el mis­
mo suelo, habiéndose probado que los niños que más han sufrido por la 
explotación de Lazo son los siguientes:

Primero. Blasco Castillo, de nueve años, que, en unión de León Gon­
zález, los hizo pasar por Serapio González, de trece años, á fin de hacerlos 
trabajar.

Segundo. Francisco Gómez, de trece años, que tenía una herida en el 
antebrazo, producida por quemaduras que no le fueron curadas, las que 
databan de muchos días.

Tercero. Tomás Samido, de doce años, que en la mano derecha tenía 
una herida de quemaduras desde hacía quince días que no le curaron.

Cuarto. Alberto Castillo, de trece años, con quemaduras en las muñe­
cas que no fueron vendadas.

3. ° Contra Varona:
Resultando que queda demostrado que el citado Varona tenía en su casa 

seis niños, en calidad de pupilos, en un local de una suciedad repugnan­
te, el suelo cubierto de basuras, las camas hechas con trapos y paja po­
drida:

Que el 22 de Noviembre de 1912 se comprobó que los niños no comían 
más que pan y agua; que desde el 8 de Septiembre de 1912, uno de los pu­
pilos de Varona, el joven Bernardino García, de catorce años, en lugar de 
descansar, el mismo Varona le mandaba los domingos y días feriados á 
Vender pasteles en la calle, habiéndosele encontrado en París, cerca de la 
puerta Cliquancout, llevando una caja pesada y muerto de hambre, á tal 
extremo, que tuvo que ser conducido, primero, á la Comisaría, y en segui­
da al hospital.

4. ° Contra López, que se ha demostrado que tenía seis pupilos, entre 
los cuales el joven Leoncio Fernández, de trece años, que presentaba en 
las orejas heridas causadas por tirones habituales y excesivos.

5. ° Contra Ruiz, que en las mismas condiciones tenía doce pupilos, en­
tre los cuales se hallaba el joven Matías Peressa, de catorce años, que en 
la frente, barbilla y mano derecha tenía señales de quemaduras sin curar:

Resultando que todos estos hechos, cuyo carácter delictivo no puede po­
nerse en duda, y habiendo tenido por objeto el legislador en 1898 formar 
una protección lo más amplia posible sobre los niños desamparados, con­
tra los malos tratos de que pudieran ser objeto, están aquéllos suficiente­
mente demostrados por los resultados de la información y por los juicios 
orales en la Audiencia:

Que de lo alegado por los acusados en sus conclusiones referentes á la 
edad de los niños no aparece que éstos fuesen de quince años de edad:

Que si en realidad las actas de nacimiento de los menores objeto de los 
malos tratos no fueron unidas á los autos de la instrucción, y, sobre todo, 
de los documentos aportados, de cuya autenticidad no puede dudarse, y de
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cuyas pruebas aparece que todos ellos, á excepción de uno. eran menores 
de quince años:

Que no ha lugar á tomar en consideración las expresadas conclusiones, 
excepto en lo que se refiere al acusado Sáez, el que no puede ser incluido 
por haberse establecido por documentos que ha sido reconocido por el 
Ministerio público; que el niño Pedro Ortiz era de más de quince años al 
tiempo de cometerse el delito, por haber nacido el 5 de Mayo de 1896 en 
Amesillo (España):

Resultando en lo que á Lazo se refiere especialmente que el 7 de No­
viembre de 1912, en Aubervilliers, se le encontró fuera de su domicilio, 
que llevaba un arma prohibida, debe ser castigado por este motivo. Sobre 
las conclusiones de la parte civil (el Estado español):

Resultando que en lo que concierne al perjuicio que le ha causado, y vis­
tas las justificaciones que ha alegado, elementos necesarios para evaluar 
la suma á que aquél asciende á un franco, que reclama en sus conclu­
siones.

Por estos motivos, y conforme á derecho, vistas las conclusiones de 
Sáez, que no están suficientemente comprobadas, se sobresee su causa:

Declarando, por el contrario, declarados en rebeldía á González, Lazo, 
Ríos, Varona, López y Ruiz. cuyas conclusiones no son admitidas, por no 
hallarse fundadas, convictos de los delitos que se les imputa, y aplicándo­
les el art. 312 del Código penal, y á Lazo especialmente, los arts. I.°á4.° 
de la ley de 24 de Mayo de 1834, á cuya lectura se procedió.

Condenando á González á tres meses de prisión y 50 francos de multa; 
á Lazo, á quince meses de prisión y 50 francos de multa; á Varona, á diez 
meses de prisión y 50 francos de multa; á Ríos, á ocho meses de prisión 
y 50 francos de multa; á López, á dos meses de prisión y 50 francos de 
multa; á Ruiz, á ocho meses de prisión y 50 francos de multa.

Y  respecto á la parte civil (el Estado español), condena á cada uno de 
los acusados, por los medios que en derecho existen, y también por pena 
corporal, á pagar á la parte civil la cantidad de un franco, á titulo de daños 
y perjuicios, condenándoles solidariamente á los gastos...

Fija en el mínimum la duración de la pena corporal. Decidido que la 
parte civil será la que pague los gastos, salvo su recurso, que en derecho 
existe.»
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CONSEJO SUPERIOR

* CTA DE LA SESION CELEBRA­
BA DA POR LA COMISION EJECU­
T IV A  EL D IA  24 DE ENERO 
DE 1913----------------------------------

VOCALES QUE ASISTIERON

Señora de Rodríguez Mourelo. 
Sree. Taboada.

Bejarano.
Sangro.
Vignote.
Fernández Porree. 
Toloea Latour.

Abierta la sesión á las once y 
media de la mañana, bajo la pre­
sidencia del Excmo. Sr. Dr.D. Mar­
cial Taboada, el Sr. Secretario ge­
neral da lectura del acta de la an­
terior, siendo aprobada.

A continuación dicho señor lee la Real orden, redactada en los 
mismos términos que el informe emitido por los ponentes señores 
La Cierva y  Sangro, que fué aprobado por el Consejo Superior, 
acerca de la situación legal y  económica de la niña Josefa Ferra- 
té, en la que se dispone que los bienes donados por, la madre de di­
cha niña, que se hallan depositados en el Ministerio de Estado, se 
coloquen en una inscripción instransferible de la Deuda á nombre 
de este Consejo Superior.

Los Sres. Consejeros dan su beneplácito al texto de dicha dispo­
sición, que ha de firmar el Sr. Ministro de la Gobernación.

Nuevamente expone el Dr. Tolosa Latour las quejas que cons­
tantemente formulan las Juntas provinciales y  locales con motivo 
de los quebrantos sufridos en la recaudación del impuesto del 
ó por 100, manifestando que este importante asunto debe ser abor­
dado con toda energía y  decisión, para lo cual sometía á la apro­
bación de la Comisión ejecutiva un avance de Real orden requi­
riendo al Sr. Ministro de Hacienda para que por dicho departamen­
to se dicte una disposición que modifique la de 2 de Marzo de 1912 
en el sentido de que las Delegaciones de Hacienda podrán seguir 
concertando, como hasta la fecha, con las Empresas de espectáculos 
públicos, pero que no entrará en modo alguno en dicho convenio el 
impuesto de 5 por 100 creado por la ley, el cual deben abonar ínte­
gramente á las Juntas las Empresas teatrales, con arreglo á la re­
caudación total que obtengan los días que celebren función.

El Tesorero, Sr. Bejarano, en nombre de todos los compañeros,
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aplaude esta iniciativa de la Secretaria general y  dice que se debía 
estudiar también.el medio de que las Juntas provinciales ayuden 
económicamente al Consejo Superior, pues éstas, al fin y  al cabo, 
cobran lo que se recauda del impuesto íntegramente del Tesoro, y, 
en cambio, á las Juntas locales se les descuenta el 10 por 100 del 
importe del repetido impuesto, que en concepto de premio ó remu­
neración perciben los liquidadores de derechos realesy los Alcaldes.

Se acuerda someter la propuesta á la consideración del Sr. Mi­
nistro, Presidente.

El Sr. Sangro se adhiere también á los buenos deseos de la Se­
cretaria general en relación con las determinaciones adoptadas á 
favor de los intereses de las Juntas, y  entiende que la Comisión que 
ha de cumplimentar al nuevo Presidente visite también al Sr. Mi­
nistro de Hacienda.

Son aprobadas las circulares que la Secretaría general dirige á 
los Sres. Secretarios de las Juntas provinciales y  á los Auxiliares 
honorarios.

Trátase de los trabajos que deben realizarse con la mayor activi­
dad posible para que la Asamblea Nacional que ha de celebrarse en 
Mayo próximo constituya un acontecimiento digno de los ideales 
que con tanto entusiasmo defiende el Consejo, con lo cual, además, 
se atienden los anhelos de las Juntas todas, que desean patentizar 
sus opiniones en materias que tan directamente afectan á la protec­
ción y  á la higiene física y  moral de la infancia abandonada y  de 
los indigentes en general.

Se acuerda que los Sres. López Núñez, Juderías y  Sangro formen 
la Comisión organizadora que, en unión del Secretario general, ha 
de redactar el programa de dicha Asamblea y  los temas del cues­
tionario.

Asimismo se acuerda hacer las debidas gestiones cerca del señor 
Ministro á fin de recabar un crédito extraordinario que sufrague los 
gastos de la citada Asamblea y  de las fiestas que con tal motivo 
han de verificarse.

El Sr. Sangro da cuenta del encargo que le ha conferido la Junta 
provincial de Madrid en lo que respecta á la aprobación del regla­
mento de Puericultura por parte del Consejo Superior, y  que ha re­
dactado la indicada entidad.

El Sr. Tolosa Latour dice que, desde luego, el Consejo procurará 
atender las justas demandas de las Juntas, que con tanto interés 
pretenden aplicar el Real decreto de 12 de Agosto de 1910, á cuyo 
efecto existe el propósito de publicar una disposición gubernativa 
complementaria, de carácter general, en la que se consignarán las 
aspiraciones de las Juntas, las cuales, y  en lo que respecta á este 
caso concreto, según dispone la Real orden de 23 de Agosto de 1911,

Té
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no deben arrogarse determinaciones que modifiquen el texto y  la 
aplicación de un decreto firmado por S. M. el Rey (q. D. g.). Aflade 
que ésta y  otras cuestiones deben aplazarse hasta la celebración de 
la Asamblea Nacional.

Propone que para la organización y  propaganda del futuro Insti­
tuto de Maternología y  Puericultura se nombre una Comisión es­
pecial encargada de llevar á la práctica dicha institución nacional, 
la cual será presidida por la Excma. Sra. Marquesa de Squilache.

Seguidamente son leídos y  aprobados los trabajos de la Sección 
Técnico-administrativa efectuados hasta el 31 de Diciembre último.

Se acuerda conceder una gratificación extraordinaria de Pascua, 
equivalente á la mensual, á todo el personal dependiente de la Se­
cretaría general.

Queda la Sección autorizada para adquirir el Diccionario com­
pleto de Alcubilla.

En atención á que el boletín oficial P ro Infantia  aumentará 
de texto, se acuerda elevar el precio de suscripción á cinco pesetas 
al año.

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levanta la sesión.
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«  La Junta provincial de Logroño, atendiendo al requerimien­
to de esta Secretaría general, con oficio fecha 14 de Enero último, 
remítelos reglamentos de las Sociedades de Caridad Logroñesa,Gota 
de Leche, Cuna del Niño Jesús, Asilo Nocturno, Sociedad Najeri- 
na de Socorros Mutuos y  Hospital particular de la ciudad de Nájera.

El Presidente de la Junta provincial de Zaragoza, en oficio 
fecha 30 de Diciembre próximo pasado, da cuenta á esta Secretaría 
genera] de haber cesado en el desempeño de su cargo, por motivo 
de salud, el Sr. Vicepresidente, D. Julio Guallart Torres, y  propo­
niendo para dicho puesto oficial á D. Manuel Olivar Serra.

Por R. O. de 30 de Enero último, y  de acuerdo con la propuesta 
formulada, se nombra á D. Manuel Olivar Serra Vocal de la citada 
Junta.

S  El Presidente de la Junta local de Algeciras manifiesta haber 
cesado en el cargo de Vocal de la misma D.a Rita Riquelme, por

Ayuntamiento de Madrid



124 Consejo Superior.
Consej

haber trasladado su residencia, y  proponiendo para ocupar esta 
vacante á D.a Carlota Moreno Roldán.

De conformidad este Consejo con la propuesta formulada, S. M. el 
Rey (q. D. g .), por R. O. fecha 30 de Enero, se ha servido nombrar 
á la aludida Sra. D.!l Carlota Moreno Roldán Vocal de la citada 
Junta, atendiendo á los méritos de la misma.

3  Por la Secretaria general se notifica á la Junta provincial de 
Almería haberse recibido, por giro postal, la cantidad de 60 pese­
tas, importe de la suscripción de dicha Junta, para el presente año, 
á 20 ejemplares del Boletín P ro I nfantia , significándole á la vez 
que la Asamblea de Protección á la infancia ha de celebrarse en el 
próximo mes de Mayo, estando ya nombrados los tres Consejeros 
que han de formar los trabajos preparatorios.

S  Se manifiesta á la Junta local de Jerez de la Frontera que, no 
existiendo en esta Secretaría general antecedentes relativos á los 
medios de acción que empleará dicha Junta local, remita lo antes 
posible los extractos de las sesiones que haya celebrado, la rela­
ción y  justificantes de los ingresos y  gastos efectuados, procedentes 
del 5 por 100, así como los datos estadísticos relacionados con la 
obra protectora en general, y  medidas que se hayan adoptado en 
las localidades para reprimir la mendicidad pública.

S  Por la Secretaría general se felicita á la Junta local de Val- 
dealabad del Mirón por su gran espíritu de altruismo, que ha de dar 
positivos resultados.

3  Se oficia á la Junta local de San Feliú de Torello (Barcelona), 
manifestando haberse recibido eu esta Secretaría general la Memo­
ria de la Asociación municipal de Beneficencia, la que agradece v i­
vamente por resultar muy interesante.

3  Por la Secretaría general se remite á la Junta local de Valls 
(Tarragona) las tarjetas personales de identificación para los Auxi­
liares honorarios designados por dicha entidad.

3  Han sido nombrados, recientemente, Auxiliares honorarios del 
Consejo Superior D. Antonio Lorenzo, Vocal de la Junta provincial 
de Badajoz; D. Miguel Baeza Molina, D. Manuel Soler y  Lavernia, 
D. Valentín Fernández del Pino, D. Andrés Portafox de Diez, don 
Emilio Taboada Diez de Tejada, D. Antonio Blanco de Monedero, 
D. José Rivero Montero y  D Nemesio del Campo, estos últimos re­
sidentes en Madrid.

3  Se ha acusado recibo de actas de sesiones á las Juntas pro­
vinciales de Orense, Alava, Sevilla, Vizcaya, Madrid, Barcelona, 
Málaga, Teruel, Almería, Coruña, Baleares, Logroño, Badajoz, Gua- 
dalajara y  Lérida.

3  Asimismo se ha acusado recibo de las cuentas trimestrales de 
ingresos y  gastos remitidas por las Juntas de Madrid, Valencia,
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León, Canarias, Salamanca, Palencia, Lérida, Sevilla, Valladolid, 
Toledo, Zaragoza, Logroño, Orense, Córdoba, Mérida, Tarrasa' 
Briviesca y  Algeeiras.

S Han enviado á la Secretaría general el presupuesso ordinario 
de ingresos y  gastos para 1913 las Juntas de León, Palencia, Ma­
drid, Oviedo, Huesca, Logroño, Gerona, Lérida, Coruña, Vallado- 
lid, Zaragoza, Córdoba, Orense y  16 Juntas locales más.

O Durante el mes actual se han dirigido 397 oficios á las Juntas 
locales de la provincia de Granada, 76 á Huelva y  232 á Huesca.

® Se han recibido nueve oficios y  52 tarjetas postales notifican­
do actos protectores realizados en Madrid por nuestros Auxiliares 
honorarios.

IV (Concurso de premios.

Hasta el día 15 del actual, que expiró el plazo señalado por la, 
R. 0. 9 Diciembre 1912 convocando el IV  Concurso de premios, se 
han recibido en la Secretaría general 208 solicitudes, distribuidas 
en la siguiente forma:

Base 1.a Médicos rurales: 10 instancias.
Base 2.a Maestros y  maestras: 73 ídem.
Base 3.a Madres pobres y  nodrizas: 76 ídem.
Base 4.a Al autor de un trabajo relacionado con las disposicio­

nes protectoras: 9 lemas.
Base 5.'1 Personas que hayan salvado la vida de algún niño: 13 

instancias.
Base 6.a Alos Auxiliares honorarios y á  los particulares: 12ídem.
Base 7.a A  los niños que hayan demostrado interés por los ani­

males, plantas, etc.: 16 ídem.
Base 8.a A  los fundadores ó iniciadores de instituciones benéfi­

cas: 9 ídem.

Se han dirigido 193 oficios de acuse de recibo á todos los concur­
santes que señalan su domicilio, y  16 comunicaciones en total de­
volviendo expedientes por haber llegado fuera del plazo señalado, 
reclamando informes de las Juntas provinciales y  locales y  pidien­
do ampliación de justificantes de méritos alegados por algunos de 
los que toman parte en el Concurso.

Madrid 16 de Febrero de 1913.—El Secretario general, Jefe de la 
Sección Técnico-administrativa, M a n u e l  d e  T o l o s a  L a t o u r .
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Sabor de la junta provincial de Madrid.

PROTECCIÓN Á LOS CIEGOS POBRES

p o n e n c i a  d e l  V i c e p r e s i d e n t e  d e  l a  J u n t a ,  e l  J I u s t r í s i m o  s e ñ o r  

2). j t f l v a r o  X ó p e z  J Y ú ñ e z -

I . — P r i n c i p i o s  f u n d a m e n t a l e s .

1. ° Prohibición absoluta de que los niños ciegos ejerzan la men­

dicidad.
2. ° Igual prohibición respecto de las mujeres que tengan padres 

ó maridos.
3. ° Protección individual adecuada á cada caso según las condi­

ciones y  circunstancias del individuo.
4. ° Aplazamiento de toda medida coercitiva que pueda destruir 

el hogar doméstico del ciego, hasta que se haya organizado un ré­
gimen substitutivo de la mendicidad.

I I . — A c c i ó n  p r o t e c t o r a .

P e r s o n a s  á  q u ie n e s  c o m p re n d e  esta  p r o te c c ió n . Serán todas 
aquellas que se hallen privadas de la vista, las cuales, para el de­
bido orden de este estudio, pueden clasificarse del modo siguiente:

A )  Niños.
B )  Mujeres.
C ) Hombres.
A ) N iños.
1. ° N iñ a s  c ie g a s . Debe prohibirse en absoluto su mendicidad, y 

recogerlas en el Colegio de la Purísima Concepción, relacionándose 
al efecto con el Patronato que preside la Infanta Doña Isabel, como 
ya lo viene realizando la Junta, que en la actualidad tiene varias 
niñas en aquel Colegio, donde reciben alimentación, vestido, asis­
tencia y  esmerada instrucción especial, sin más gasto para la Junta 
que la pensión de una peseta diaria.

2. ° N iñ o s  c ie g o s . No habiendo en Madrid más internado para 
niños ciegos que el del Colegio Nacional de Sordomudos y  de Cie­
gos y  el del Colegio de Santa Catalina, también del Estado, esta-

C
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Metimientos en los que por este carácter de nacional es muy limi­
tado el ingreso, se hace preciso buscar otro medio de protección, 
siempre sobre la base de prohibir en absoluto la mendicidad de es­
tos menores. A  este efecto, una vez retirado el niño de la vía públi­
ca, se procurará que asista á uno de los tres establecimientos oficia­
les que existen en Madrid para la enseñanza de los ciegos, donde 
se les da la comida del mediodía. Si los padres fuesen pobres, pue­
de ayudárseles con un pequeño subsidio diario (por ejemplo, de 25 

céntimos) para que retribuyan el trabajo de una persona que acom­
pañe al niño al ir al Colegio y  al regresar á casa, si es que no se 
prefiere encomendar este servicio á uno ó dos de los jóvenes adelan­
tados y  educados del Asilo de Valíehermoso ó del Albergue Fernán­
dez Latorre, de esta Junta.

3.° N iñ o s  q u e  a c o m p a ñ a n  á  los  c ie g o s  m e n d ica n te s . Si el niño 
fuese hijo ó hermano del ciego mendicante, podrá tolerársele du­
rante el período de transición que en este proyecto se establece para 
los ciegos mayores de edad que carezcan de habilidad profesional- 
Fuera de este caso, se prohibirá en absoluto á los menores el oficio 
de lazarillos.

B )  M u j e r e s .

1. ° M u je r e s  c ieg a s  s o lte ra s  m e n o re s  de edad. Si tienen padres ó 
personas obligadas por la ley á mantenerlas, se les prohibirá en ab­
soluto la mendicidad. Si están completamente desamparadas, podrá 
recogérselas en un Asilo ó proporcionarles un subsidio alimenticio.

2. ° M u je re s  c ie g a s  s o lte ra s  ó  v iu d a s  m a y o re s  de edad . Se les 
aplicará el régimen general de trabajo y  protección establecido 
para los varones.

3. ° M u je re s  c ie g a s  casadas. Deben ser mantenidas por sus ma. 
íidos, y, por lo tanto, les estará prohibida la mendicidad, aunque 
pueden recibir de la Junta algún auxilio en el hogar doméstico.

O)  H o m b r e s .

l .°  C ie g o s  s o lte ro s  ó  v iu d o s  s in  fa m i l ia :

a )  Si carecen de toda habilidad profesional, puede asilárseles 
por cuenta de la Junta en los diversos establecimientos que con ésta 
tienen relación, ó en el nuevo Asilo del Pacífico, poniéndose de 
acuerdo al efecto con el Patronato de esta fundación. Si no fuese 
posible la asilación, la Junta podrá concederles un subsidio diario 
alimenticio temporal, con la obligación de asistir á las clases y  ta 
Heres del Centro Instructivo y  Protector de Ciegos para educarse y  
aprender un oficio.

W Si tienen oficio, se les aplicará el régimen general de los C ie ­
gos ob re ro s .
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2. ° C ieg os  ca sa d os  ó  v iu d o s  c o n  fa m i l ia :
а) Si carecen de habilidad profesional, recibirán un subsidio 

diario alimenticio, y  sus niños serán recogidos por cuenta de la Jun­
ta en establecimientos adecuados.

б) Si tienen oücio, se someterán al régimen general de los cie­
gos obreros.

3. ° P o s tu la n te s . Son las personas videntes mayores de edad que 
acompañan á los ciegos mendicantes, y  especialmente á los grupos 
ó c o m b in a c io n e s  de músicos. Lo mejor sería suprimirlos, y  ésta es 
la opinión de muchos ciegos: pero si de momento se considerase di­
fícil esta supresión, por lo menos debe prohibírseles que acosen al 
público con peticiones, obligándoles á que se limiten á su papel de 
lazarillos y  de portadores del cepillo ó bandeja donde el público 
deposite voluntaria y  espontáneamente la limosna.

4. ° C ieg os  o b re ro s . Se fomentará por cuantos medios estén al al­
cance de la Junta el trabajo de los ciegos en los talleres organizados 
en el Centro Instructivo y  Protector, con tanta largueza subvencio­
nado ya por esta Junta, y  donde desde luego pueden comenzar á 
trabajar los silleros, cesteros, fabricantes de rejillas, tipógrafos y  
encuadernadores (1).

Se cuidará con especial atención de la venta de los productos que 
fabriquen los ciegos, de uno ú otro sexo, por medio de una exposi­
ción permanente de aquellos productos, ó de exposiciones, tómbo­
las, kermesses ó mercados circunstanciales, anuncios en los perió­
dicos, gestiones con las autoridades para el abastecimiento de los 
establecimientos públicos, etc., etc.

5. ° C ie g o s  m ú s ic o s . Se tenderá preferentemente á la organiza­
ción profesional de los ciegos músicos en el Centro Instructivo y  
Protector de Ciegos, sobre las bases siguientes:

a ) Formación de una masa orquestal con un Director retribuido 
que elegirán los mismos músicos. De esta orquesta, que deberá te­
ner dispuesto siempre un repertorio de piezas escogidas, clásicas y  
modernas, se elegirán los cuartetos, sextetos y  voces que se utiliza­
rán para el servicio público en la forma que se indique.

b ) Se recomendará al vecindario que siempre que necesite los 
servicios de una corporación musical, como en caso de bodas, bau­
tizos, serenatas, bailes, etc., procure dar la preferencia á los ciegos.

c )  Los elementos musicales acogidos á los beneficios de esta pro­
tección darán mensualmente en su local social un concierto al que 
serán invitadas las Autoridades, los Vocales de la Junta provincial 
con sus familias, los Centros obreros, la prensa y  cuantos elementos

(1) En la actualidad trabajan ya los ciegos en los talleres del Oentro, provistos 
del herramental y material necesario, proporcionado por la Junta.
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sociales convenga poner en relación con la obra protectora y  edu­
cadora de que se trata.

d ) Se organizará un servicio permanente de buenos afinadores 
ciegos de pianos, dispuestos á acudir al primer llamamiento, y  se 
gestionará de los establecimientos públicos y  del vecindario que 
utilice los servicios de aquéllos.

e)  Se gestionará con el Ayuntamiento que la orquesta, los sex­
tetos y  los coros de ciegos den conciertos los días festivos en los pa­
seos ó lugares de esparcimiento publico, compartiendo con la banda 
municipal esta función recreativa y  educadora, mediante una gra­
tificación que podrá ser de cinco pesetas por cada individuo, canti­
dad modesta que los mismos interesados juzgan suficiente. Para ha­
cer menos oneroso este gasto, se instalaría al pie del quiosco en que 
hubieren de situarse los músicos un cepillo donde el público pudie- 
se depositar sus donativos, ó se organizaría otro medio decoroso de 
cuestación.

f )  Se recomendará al Ayuntamiento de Madrid que, como pro­
pietario del Teatro Español, utilice en las funciones de éste los ser­
vicios profesionales de los ciegos músicos, é igual gestión se hará 
con los empresarios de los demás teatros de esta Corte.

6.° V en d ed ores  a m b u la n te s  de b ille te s  de L o t e r ía .  Convienereca- 
bar de la Dirección general del Ramo el cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 206 de la Instrucción de 25 de Febrero de 1893, que re­
serva el derecho de la venta ambulante á las personas desvalidas. 
En cuanto á la venta de participaciones, mientras sea lícito dentro 
de las disposiciones vigentes, se procurará evitar el fraude, y, por 
tanto, el descrédito de la venta ambulante, haciendo que los ciegos 
depositen los billetes en el Centro Instructivo y  Protector, el cual 
garantizará en debida forma la legitimidad de las participaciones.

1. V e n d e d o re s  de c o p la s  y  r o m a n c e s . Necesitarán permiso 
especial de la Alcaldía, y  además, teniendo en cuenta la influencia 
sugestiva que en las masas populares ejerce esta literatura, llamada 
de co rd e l, conviene ejercer sobre ella cierta censura para oponerse 
a las narraciones de crímenes y  sucesos sangrientos y  á las coplas 
abiertamente obscenas. Esta censura podría ser ejercida por la 
Junta.

8.° V en d e d o re s  de b a ra t i ja s . Se respetará y  favorecerá su tra­
bajo cuanto sea posible, ayudándoles en el ejercicio de su indus- 
tria’ ya en Prestos fijos, ya  en ambulancia por las calles, procu­
rando que no simultaneen este trabajo con la mendicidad.

9'° A y u d a  a l c ie g o  tra b a ja d o r . Como el trabajo del ciego, aun 
uo faltándole ningún dia, y  salvo casos excepcionales, es insufi 
«tente para cubrir las necesidades de la vida, se dará á los ciegos 
que trabajen un subsidio alimenticio, ya en forma de salario eom-

9
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plementario, ya directamente en especie en nuestro comedor de 
la calle de Galileo, conforme á reglas que oportunamente se esta­
blecerán.

Se solicitará de las empresas de tranvías y  de ferrocarriles la 
concesión de billetes gratuitos en favor de los ciegos trabajadores.

10. Lazarillos  voluntarios. Se formará una lista numerosa de 
personas caritativas que se comprometan á acompañar de tanto en 
tanto, y  según un turno, á los ciegos que periódica y  regularmente 
tienen que transitar por las calles, como los que dan lecciones, los 
que tocan ó cantan en locales públicos, etc.

11. Ciegos forasteros. Se prohibirá por todos los medios posi­
bles que vengan á Madrid los ciegos que no tengan más medios de 
vida que la mendicidad, los cuales pueden ser atendidos en sus 
propios pueblos por las respectivas Juntas provinciales ó munici­
pales de Protección á la Infancia y  Represión de la Mendicidad.

I I I . — P r o f i l a x i a .

La acción protectora de la Junta no habrá de limitarse al as­
pecto de mendicidad de los ciegos, porque también se protege á la 
infancia divulgando reglas higiénicas y  prácticas de profilaxia de 
la ceguera, procurando eliminar las causas de esta desgracia, y  
especialmente la oftalmía purulenta de los recién nacidos, á la que 
se debe el 80 por 100 de las cegueras, y  á esta labor preventiva ha 
de aplicar también sus esfuerzos nuestra Junta.

I V .  - P o l í t i c a  d e  l a  p r o t e c c i ó n .

Es posible que algunas de las medidas de protección que, en 
bien del ciego, aquí se proponen, se califiquen de vejatorias por 
los que no están bien enterados de este complicado asunto, y  que, 
en tal concepto, tropiecen con resistencias, no sólo de parte de los 
ciegos, sino también del vecindario, que, como procede y  juzga 
siempre por impulsos sentimentales, se pondrá del lado del ciego, 
á  quien creerá perseguido, enfrente de la Junta y de la autoridad. 
Para vencer estos obstáculos, que pueden hacer fracasar la reforma, 
conviene implantar ésta con gran moderación y  parsimonia, pre­
parando la opinión pública por medio de sueltos periodísticos en 
los que se lleve al ánimo de las gentes el convencimiento de que 
hay que resolver cuanto antes un problema que á todos interesa. 
Convendrá también evitar las discusiones y  conflictos con los ciegos 
en las calles, para lo cual se les visitará en sus domicilios, hacién­
doles las conminaciones que sean del caso, y  se utilizarán también

Te
bÜC£
man
tame
Presi
refer
ambi
circu
Pósiti
prete
meno
toler;

Ayuntamiento de Madrid



x id .
Labor de la Junta prozmdal de Madrid. m

para este fin las buenas disposiciones de la Junta directiva del Cen 

Protector 0ie* “ ' “ » » -  * *

V .  O r g a n o  d e  p r o t e c c i ó n .

p r o v S - T e r o 0 r alÍZar 6Sta ° bra dG protccción será la Junta 
Recesar o h L  P° r magDÍtud ?  c° “ Plejidad del empeño, es
m i!m Tjunta unaUpa f «iión> constituyendo dentro de la
misma Junta una Comisión á la que, de conformidad con lo dis-

de reeoeD V  ^  ReSlament°. Pod^ n  ser llamadas personas 
ComSón°Cde° Ce 0 y  de.c°mpetencia en estos difíciles asuntos. Esta 

Í Z  °  S16mpre C° n la JuDta’ tendría á cargo todo
á 108 C,,eg0S PObreS’ tarea Suflciente Pa™ ocupar los 

esfuerzos de una colectividad, pues en Madrid hay más de 600 per­
sonas pobres privadas de la vista. Para todo lo relativo á la asis-

T l Z  a Cvrg ° S Gn SUS domiciiios se buscará la colaboración de 
la Asoc,ación Matritense de Caridad, cuyo Vicepresidente, Sr. Gar-

7 T d0 Siempre CODformeeon esta participa.
pfohihienl ?  P0 ?  la di0cesis puede a^udar también á la obra 
prohibiendo la mendicidad en los pórticos de las iglesias. En la Co-

S & S T t  ?  ° Íef 8 t6ner - P — ón el Patronato
Racional de Sordomudos, Ciegos y  Anormales, el Centro Instruc-

el de s fm a0Ca°trVel C° \ T °  NaCÍ° nal de So^omudos y  de Ciegos, 
Ciegas S  t Í S T ; '  T S í  ° ftálmÍC0- el Patronato de niñas 
d e S « n r e í  T , D -aCatalina Suárez y  cuantas entida-
comDetenn- -COn 3 0bra’ Procurando reunir una suma de

mpetencia, vocación y  práctica en esta materia tan difícil.

V I . — P e r í o d o  d e  t r a n s i c i ó n .

bUcadá ° io l? gÍmen qUe aqUÍ SC pr°P°ne Para retirar de Ja vía pu-
mínten ^  men° reS 06 edad y  á ]as muj eres ^  deban ser
tómente n i  ^  ^  Padr6S 6 maridos> P“ de establecerse inmedia-
Pr“  Tdente Sr c  ^  7 e8peCÍa,mente por la de su
referente á los G° berDad° r- La se^unda Parte del plan, ó sea la
ambulantes etc ' r ™ * 0™  mih&’ ° breros’ músicos, vendedores
«ircunstane!»rt ’ Q una may ° r Preparación y  un estudio más
Pósito !  ' qUG P° drá hacer la Comisión especial, con el pro-Pós to de ir t ir a n d o  á ]os ciegog de ]ft ca]ie poco á p. P ~

menos q u V S p b s íb to S e ta  radÍCal 7 fu,minante es punto
tolerancia T ” *®’ PUtíS' Un período de transición y

’ auto más justificado cuanto que con las medidas in-
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mediatas que ahora se proponen podrán ser retirados de la vida 
mendicante unos cien ciegos, que es la sexta parte de la población 
ciega pobre de Madrid.

A l v a r o  L ó pez  N ú55e z .

(Esta notable ponencia ha sido unánimemente aprobada por la 
Junta provincial de Madrid, que en la  actualidad está haciendo los 
trabajos preparatorios para el nombramiento de la Comisión espe­
cial que seguidamente ha de comenzar la obra de protección que en 
la Ponencia se propone.)

R e l a c i ó n  t r i m e s t r a l  d e  l o s  t r a b a j o s  r e a l i z a d o s  p o r  l a  J u n t a  p r o v i n c i a l ,  

d e s d e  1 . °  d e  J u l i o  f a s t a  e l  3 0  d e  S e p t i e m b r e  d e !  c o r r i e n t e  a ñ o ,  y  

q u e  s e  e l e v a  a l  C o n s e j o  S u p e r i o r  e n  c u m p l i m i e n t o  d e l  a r t .  3 0 ,  e n  

r e l a c i ó n  c o n  e l  2 9 ,  d e l  R e g l a m e n t o  d e  l a  l e y .

Puericultura y primera infancia.—Ha continuado la Junta duran­
te el tercer trimestre del corriente año la labor que viene verifican­
do en trimestres anteriores en orden á la Puericultura, protegien­
do, con los medios de que dispone, á los niños en su primera infan­
cia concediendo lactancias á las madres pobres que no pueden 
criar á sus hijos menores de doce meses, como con el asilamiento 
de los niños menores de diez y  seis años recogiéndolos en el Asilo de 
Vallehermoso y  en Asilos particulares, en los que, como sabe ese 
Consejo Superior, paga esta Junta una pensión diaria por cada uno 
de ellos de 0,75 pesetas, y  el número de lós asilados en este tercer 
trimestre figura en la estadística que se acompaña, así como tam­
bién se detalla en la estadística correspondiente, que aparece uni­
da á  esta relación, el número de lactancias concedidas en dicho ter­
cer trimestre. :

El procedimiento para la. concesión de lactancias no se ha modi-'- 
fieado y  se realiza en la misma forma que se expuso en la relación 
de trabajos referentes al segundo trimestre, remitida á ese Conse­
jo Superior, é igualmente el recogimiento y  asilo de niños se verifi­
ca de idéntica manera á como ya se expuso en dicha relación Utir 

mestral.
Mendicidad.-L o s  esfuerzos que esta Junta viene realizando para, 

reprimir la mendicidad en Madrid son continuos; y  aunque no.ha; 
sido posible la total desaparición, de los mendigos, se ha conseguido, 
disminuirlos en gran parte, socorriendo con .comida, albergue v 
asilamiento á los verdaderos necesitados, é imponiendo el señor,«o-
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bernador civil, como Presidente de esta Junta, los debidos correc­
tivos á aquellos que rechazaron el socorro qué se les ofreció y  sólo 
deseaban explotar la caridad, á pesar de ser aptos y  útiles para el 
trabajo.

En la estadística que se acompaña se detalla el número de po­
bres socorridos con asilamiento, comida, albergue, billetes de cari­
dad y  cartas de socorro durante el tercer trimestre del corriente 
año, demostrando aquélla la continua labor de la Junta para la ex­
tinción de la mendicidad.

1 por último, se acompaña también relación de ingresos y  gas­
tos verificados durante el tercer trimestre y  un resumen de los 
mismos consignado en el correspondiente estado.

Gota de Leche y bonos á enfermos. —Lactancias concedidas du­
rante el tercer trimestre, 125; de éstos han fallecido 20; bonos de le­
che a niños enfermos, 7; á adultos enfermos, 6. Lactancias termina­
das por destete, por ausencia y  otras causas, 47.

De mendicidad.— El resumen del número de mendigos recogidos 
en la vía pública, personas asistidas con socorros ó auxilio de viaje 
é ingresos en Asilos y  Hospitales durante el tercer trimestre es el 
siguiente:

Asilados en Vallehermoso, 245; Santa Cristina, 6; Salesianas, 2; 
Santa Susana, 12 ; Buen Consejo, 16 ; Santísimo Sacramento, 2; An­
cianos Desamparados, 5; San José, 1; San Joaquín, 1 ; Purísima 
Concepción, 2; El Pardo, 5. Total, 299. En otros Asilos y  Hospita­
les, 13. Existen en los Asilos, 575.

Viajes. Billetes de caridad se han facilitado 392, y  cartas de 
socorro, 634.

Madrid 2 de Diciembre de 1912.—E l Secretario general, T omás 
Caballero.
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Alava.— Sesión del 8 de Noviembre de 1912.—  Celebró sesión la 
Junta provincial de Protección á la Infancia en el despacho oficial 
del Sr. Gobernador, bajo la presidencia de dicha autoridad y  con 
asistencia de los señores siguientes: D.a Isabel Llopis, Sr. Alcalde, 
D. Javier Luque, D. Manuel Santos, D. Antonio de Cabrera y  don 
Antonio Balmaseda é infrascrito Secretario.

El Sr. Alcalde, al terminarse de dar lectura al acta, hizo constar 
que lamentaba no haber podido asistir á la sesión anterior, en que 
se trató de los niños que no asisten á las Escuelas nacionales, por­
que de hallarse presente hubiera desvanecido el error en que se 
incurría por algunos Sres. Vocales que daban como seguro el que 
los niños vagan por las calles por no tener papeleta para ingresar 
en las Escuelas municipales, puesto que del registro que en las ofi­
cinas del Ayuntamiento se lleva para el ingreso de niños en las Es­
cuelas resulta que no había el día de la junta más que doce (que 
se hallan dentro de la edad escolar) en expectativa de ingreso, can­
tidad insignificante si se tiene en cuenta que pasan de mil los ni­
ños que asisten á dichas Escuelas.

El Sr. Alcalde manifestó también que si en estos días vagaba 
por las calles mayor número de niños que otras veces, podría atri­
buirse á que, de acuerdo con los Médicos de la Beneficencia muni­
cipal, había prohibido la entrada en las Escuelas de niños atacados 
de ciertas enfermedades contagiosas, hasta su completa curación, 
para evitar el posible contagio. Y  agregó, por último, que el Ayun­
tamiento de Vitoria sostiene, sin estar obligado á ello, dos Escuelas, 
llamadas maternales, para niños que no llegan á seis años, ó sea la 
edad escolar, á cuyas Escuelas asisten unos doscientos cuarenta.

En su vista, la Junta acordó que, con las anteriores manifesta­
ciones del Sr. Alcalde, que se harán constar en el acta, quede apro­
bada la de la sesión anterior, y  que se transmitan á la Junta pro­
vincial de Instrucción pública, como ampliación al oficio que se la 
dirigió en 31 de Octubre pasado con este motivo.

Acto seguido dióse cuenta, y  la Junta quedó enterada, de una 
atenta comunicación del Excmo. Sr. Secretario general del Consejo 
Superior de Protección á la Infancia y  Represión de la Mendicidad,
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contestando al oficio qne le fuera dirigido en 25 de Octubre último, 
y  en cuya comunicación dicho Sr. Secretario manifiesta, en nombre 
del Sr. Ministro de la Gobernación, que no existe inconveniente al­
guno por parte del Consejo Superior en que sean depositados los 
fondos procedentes del impuesto del 5 por 100 en la Caja de Ahorros 
del Banco de Vitoria, en atención á las razones expuestas y  á la 
utilidad que con ello ha de obtener esta Junta provincial.

A  continuación se leyó un oficio del Sr. Vicepresidente de la Co­
misión provincial, de 25 de Octubre último, dando cuenta de que 
aquella Corporación ha nombrado recaudador é investigador 
del 5 por 100 sobre localidades y  entradas á espectáculos públicos 
al Cuerpo de Auxiliares de las oficinas de la Excma. Diputación, 
representado por el más antiguo, D. Leonardo G. de Balugera; y  
después de enterada, la Junta acordó que se conteste en el sentido 
de que resultará más uniformidad y  conveniencia con que la recau­
dación esté á cargo solamente del Auxiliar más antiguo designado 
y  de otro adjunto.

Dado conocimiento á la Junta de que lo recaudado hasta el dia es 
3.500,08 pesetas, se acordó nombrar una Comisión, compuesta de los 
Sres. Presidente de la Excma, Diputación, Alcalde, D. Antonio 
Cabrera y  D. Antonio Balmaseda, para que proponga la forma más 
beneficiosa de invertir los fondos existentes y  los que en ade­
lante se recauden; y e n  cuanto al destino que corresponde dar al 
10 por 100 de lo recaudado, se acordó autorizar á los Sres. Gober­
nador y  Presidente de la Diputación para que, de común acuerdo, 
resuelvan la manera de distribuir el importe á que ascienda dicho 
10 por 100 que las Juntas tienen asignado para atenciones de per­
sonal y  de material. Con lo que se levantó la sesión.

Almería. — Sesión del 23 de Octubre de 1912.— Acuerdos adopta­
dos por la Junta provincial:

1. n Se aprobó la relación de lo recaudado por espectáculos pú­
blicos en este término municipal durante el mes de Septiembre, de 
lo que corresponde percibir por el 5 por 100 la suma de 571,12 pe­
setas.

2. ° Aprobar una factura de la Sra. Superiora de la Tienda-Asilo, 
importante 225,60 pesetas, por las raciones facilitadas á los acogidos 
en el Asilo de San Ricardo y  la leche suministrada al niño pobre y  
enfermo Francisco Villacreces. También se aprobaron otras varias 
pequeñas facturas, entre ellas una de 134,40 pesetas por el importe 
de telas adquiridas para la confección de prendas para los asilados 
en San Ricardo, según se acordó en sesión de 20 de Septiembre.

3. ° Quedar enterados de la Real orden de 20 de Septiembre úl­
timo reprimiendo la pornografía y  que se lleve á efecto su más 
exacto cumplimiento.
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Sesión de 13 de Noviembre de 1912 .-1 .° Aprobar la relación 
de lo recaudado por espectáculos públicos en esta ciudad en el raes 
de Octubre, de lo que corresponde percibir á esta Junta 610,86 pe­

setas.
2. ° Aprobar una factura de la Sra. Superiora de la Tienda-Asilo, 

importante 314,75 pesetas, de las que son 292,25 por las raciones 
otorgadas á los acogidos en el Asilo de San Ricardo y  22,50 pesetas 
de la leche facilitada en el mes anterior al niño pobre y  enfermo 
Francisco Villacreces. Igualmente se aprobaron varias pequeñas 
facturas.

3. ° El Sr. Gobernador dio cuenta de que por el Médico de la Be­
neficencia municipal D. Francisco Pelegrín Rodríguez se había en­
terado existían tres niños pequeños atacados de viruela, sin ropas 
con que vestirse, ni cama en donde dormir, y  que por lo perentorio 
del caso había ordenado al Auxiliar de la Junta la compra inme­
diata de telas y  la confección de prendas y  dos colchones, lo que se 
efectuó, siendo entregado todo ello á los niños enfermos, siendo al 
detalle las siguientes: dos ,mudas completas de ropa interior para 
cada uno, y dos vestidos, con los referidos dos colchones. La Junta 
aplaudió la conducta del Sr. Gobernador y  acordó el pago del im­
porte de las indicadas prendas.

4. ° Se dió cuenta de que se habían confeccionado, para los aco­
gidos en el Asilo de San Ricardo, las siguientes prendas de vestir 
para que las usen durante su permanencia en el mismo y  mientras 
tanto se lavan y  arreglan las ropas con que en él entren: 12 ca­
misas para varón, marcadas A. S. R.; 15 calzoncillos con iguales 
marcas, seis camisas de mujer con la misma y  22 batas ó blusones, 
de ellos seis para mujeres y  los restantes para hombres, con la mar­
ca «Asilo de San Ricardo». La Junta quedó enterada, y  acordó su 
entrega, mediante recibo, al Conserje del Asilo indicado, y  aprobó 
el pago de las facturas importe de la confección.

5. ° A propuesta del Sr. Leal de Ibarra, se acordó adquirir una 
docena de pares de alpargatas para los acogidos que les sean ne­
cesarias.

6. ° También se acordó que cuando estén próximos á agotarse 
los 100 botes de harina lacteada Nestlé se haga nuevo pedido, á fin 
de que no se vean privados de este alimento los niños indigentes 
que con el mismo se vienen sosteniendo.

7 . ° Se dió cuenta de una comunicación de la Junta provincial 
de Valladolid por la que se hace saber que la misma acordó solici­
tar del Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación que el tanto por 
ciento que en el proyecto de ley reglamentando el juego se destina 
á Beneficencia municipal fuese entregado á las Juntas de Protec­
ción á la Infancia para poder ampliar los servicios á las mismas
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encomendados, por resultar muy exiguo lo que se recauda por es­
pectáculos públicos. La Junta se adhirió.á lo solicitado por la de 
Valladolid en el'Sen tido expuesto.

8.° Se dió cuenta de varias solicitudes: una de Francisco Elvira 
Lao y  otra de Francisca Puertas Murcia, que son pobres, sin traba­
jo y  con varios liijos, y  acuden á la Junta para que se les socorra. 
Se acordó conceder tres envolturas á los niños recién nacidos, me­
llizos, hijos del primero, y dos mudas para Antonio y  Antonia Her­
nández Puertas, hijos de la última, que habían sufrido la viruela.

— Sesión del 31 de Diciembre de 1912.-1 .° Aprobar lo recauda­
do por espectáculos públicos en Noviembre último, de lo que co­
rresponde á la Junta, por el 5 por 100, pesetas 1.045,01.

2. ° Aprobar la factura de la Superiora de la Tienda-Asilo, de 
272,85 pesetas, por los alimentos de los acogidos en el Asilo de San 
Ricardo en el mismo mes, y  20,75 pesetas por la leche facilitada al 
niño pobre y  enfermo Francisco Villacreces. También se aprobaron 
varias pequeñas facturas. Igualmente se aprobó una factura de la 
indicada Superiora, de 21 pesetas, por la comida extraordinaria ser­
vida á los asilados de San Ricardo el día 25 de Diciembre último, 
primer día de Pascua.

3. ° El Sr. Secretario dió cuenta de varias facturas de los gastos 
del mes de Diciembre, y  se aprobaron las siguientes: una de la se­
ñora Superiora de la Tienda-Asilo, de 248,75 pesetas, por las racio­
nes facilitadas á los acogidos en el Asilo de San Ricardo en el cita­
do mes; otra, de 21,85 pesetas, por el lavado de ropas del Asilo de 
San Ricardo y  acogidos en él, y  otra, de 5,60, por carbón, jabón, 
petróleo y  sal para el referido Asilo.

4. ° Se acordó adquirir las telas necesarias para confeccionar con 
ellas baberos ó batas y  camisas y  pantalones para niños y  niñas de 
tres á siete años de edad que ingresen en el Asilo y  puedan usarla 
durante su permanencia en el mismo, y  telas para dos camas más 
que han de colocarse en el Asilo de San Ricardo.

5. ° Se aprobó el presupuesto formado por la Comisión ejecutiva 
para el año 1913, conforme á la Real orden de 8 de Febrero de 1911.

6. ° La Junta quedó enterada de la designación de Vocal á favor 
del Cura Párroco de San Sebastián, de esta ciudad, en virtud de de­
legación del limo. Sr. Obispo de la Diócesis, para que dicho Párro­
co, D. Pió Navarro Moreno, le represente en ella.

7. ° Se acordó dar otra comida extraordinaria el día de Reyes á 
los asilados de San Ricardo.

8. ° La Junta se enteró de las Reales órdenes de 18 de Noviem­
bre último, sobre protección y  vigilancia de los menores, para evi­
tar sean explotados, y  de la de 28 del mismo mes sobre exhibiciones 
cinematográficas, y  de que el Sr. Gobernador había designado al Se-
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cretario general, D. Franeisco Rovira Torres, para que le asesore 
á fin de efectuar la oportuna selección de las películas cinemato­
gráficas que hayan de exponerse al público, recabando también su 
cooperación para el cumplimiento de dicha Real orden.

Badajoz.—El Gobernador, Presidente, remite el presupuesto de 
ingresos y  gastos aprobado por la Junta provincial para el año 1913> 
el cual se detalla á continuación:

Ingresos: Calculado por el impuesto de 5 por 100, pesetas 4.000.
Gastos: Para Protección á la Infancia, pesetas 2.000; Para Repre­

sión de la Mendicidad, 1.500; Para gastos de material y  perso­
nal, 500. Igual: 4.000.

Mérida.—El aludido Presidente de la Junta provincial envía al 
Consejo Superior la cuenta de ingresos y  gastos realizados por la 
Junta local de Mérida, correspondientes al cuarto trimestre del año- 
anterior, cuyo resumen es el siguiente:

Ingresos, pesetas 1.632,84; Gastos, 1.605; Existencia para el pri­
mer trimestre de 1913, 27,84.

Baleares. — Sesión del 10 de Diciembre de 1912.—Bajo la presi­
dencia del Sr. Gobernador interino, D. Luis Pascual, y  con asisten­
cia de los Sres. Zayas, Maura, Rius, Valenzuela, Vives, Vicéns, 
Rotger, Rosselló, Payueta, Morell y  Estada.

Se dió lectura al acta de la sesión anterior, que fué aprobada.
El Sr. Pascual manifestó á la Junta que tenia el gusto de pre­

sidirla en virtud de desempeñar interinamente el cargo de Gober­
nador civil, dirigiendo afectuoso saludo al nuevo Vocal Sr. Payue­
ta, que forma parte de la Junta en representación del Excelentísi­
mo Sr. Presidente de la Audiencia.

El Secretario da cuenta de las comunicaciones recibidas y  contes­
tadas desde la última sesión celebrada.

El Sr. Presidente manifiesta que, en vista de una excitación del 
Sr. Payueta, se pasó comunicación al Alcalde de Felanitx para que 
diera detalles sobre la supuesta venta de un niño de que se había 
ocupado la Prensa, á cuyo oficio contestó el Alcalde con otro, al que 
se da lectura, y  en el cual se consigna que no hubo tal venta, pues 
se reduce á que una familia ha tomado un niño á su cargo, hacién­
dose constar que no se puede exigir pago de jornales, pudiéndole 
reclamar sus padres cuando lo tengan por conveniente, añadiendo 
el Alcalde que el niño asiste á clase, demostrando aprovechamiento, 
y  termina diciendo que si el niño sufrió malos tratos de su madras­
tra, tal vez fuera debido á la escasez de recursos con que contaba la 
familia.

El Sr. Pascual sigue en el uso de la palabra, enterando á la Jun­
ta de que los padres del muchacho, con una hermana de éste, se ha­
bían trasladado á Málaga; acordándose poner una comunicación al
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Sr. Gobernador de aquella provincia recomendándole la niña y  
agradeciéndole las manifestaciones que ha hecho á última hora 
relativas al mismo asunto.

Seguidamente se da cuenta de la última Real orden del Ministe­
rio de la Gobernación relativa á la suspensión previa de las pelícu­
las que se proyectan en los cinematógrafos, para evitar influencian 
perjudiciales para los niños que asisten á dichos espectáculos. El se­
ñor Pascual manifiesta que no se ha dado traslado de aquella dispo­
sición porque ha querido esperar que la Junta diera su opinión so­
bre el particular.

El Sr. Payueta elogia la Real orden de referencia y  dice que se 
hace necesario la inspección previa de las películas, pues en todos 
los cines, y  hasta en algunos que por sus condiciones especiales era 
de esperar que hubiera cierta saludable selección, se proyectan 
películas nocivas para los niños, y  que, á su entender, sería muy 
conveniente que una Comisión nombrada por la Junta interviniera, 
seleccionando las películas antes de su proyección.

Después de larga discusión, en la que intervienen varios Sres. Vo­
cales, el Sr. Pascual propone que toda la Junta componga la Comi­
sión de referencia, denunciando al Gobernador las películas que 
entienda cada cual que no pueden seguir proyectándose, y  que con 
toda seguridad serán prohibidas.

El Sr. Vicéns pregunta á la presidencia si este año no se han de 
repartir bonos á los pobres, como se hizo el año pasado.

El Sr. Pascual le contesta que existen unas trescientas pesetas 
ahorradas del fondo de personal y  material, y  que si lo acuerda la 
Junta se repartirá lo que se pueda, como así se acordó.

El Sr. Rotger indicó'la conveniencia de intervenir las taquillas 
de los teatros para conseguir mayor recaudación, y, á ruego del se­
ñor Pascual, demora presentar esta proposición para cuando presi­
da el Excmo. Sr. Gobernador propietario.

El Sr. Valenzuela llama la atención del Sr. Gobernador sobre los 
mendigos que, á despecho de las disposiciones vigentes, importu­
nan y  molestan á los transeúntes. El Sr. Pascual ofreció reiterar las 
órdenes para evitar que siga la infracción.

Se conceden las peticiones que formulan varios de los señores 
presentes, y, no habiendo más asuntos de qué tratar, se levantó la 
sesión.

Barcelona.—Sesión del 30 de Agosto de 1912.—Bajo la presiden­
cia del Excmo. Sr. D. Manuel Pórtela, Gobernador civil, Presiden­
te de la Junta, reunióse en el salón de sesiones de la Junta provin­
cial el pleno.

Aprobada el acta de la anterior, después de su lectura, se procede 
ó la de la Memoria que presenta á la Junta la Comisión permanen-
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te, exponiendo su labor desde la última reunión. La Memoria es asi- 
. mismo aprobada por unanimidad.

Acto seguido, el Sr. Presidente da cuenta de que el Ayuntamiento 
lia cedido á la Junta un espacioso terreno situado entre las calles 
de Castillejos, Wad-Ras, Igualdad y  Enna, para construir en él los 
•edificios que la Junta necesita para el desarrollo de su obra, y  pro­
pone que se den las gracias al Ayuntamiento y  ¡t los Sres. Conce­
jales que votaron la cesión.

Expresa sus deseos de que, en término no lejano, Barcelona pueda 
ver levantados allí la Casa de la Infancia, para los niños abandona­
dos de la calle, y  la Casa de Trabajo, para la extinción de la men­
dicidad y  la vagancia. Termina diciendo que confia en que cuando 
la caridad de Barcelona vea que toma cuerpo la obra benéfica y so­
cial que realiza la Junta, acudirá á ella con sus dádivas y  su apoyo 
moral.

El Dr. López, abundando en las palabras del Sr. Presidente, pone 
de relieve la importancia que la obtención del referido terreno tiene 
para el progreso de la obra de la Junta, y pide un voto de gracias 
.para la Comisión permanente por haber logrado con su interés y  su 
incansable actividad la obtención de ese terreno, que tan necesario 
es para el desarrollo de la obra benéfica y  social á realizar en Bar­
celona.

Por unanimidad se aprueba el voto de gracias pedido por el Doc­
tor López.

A invitación del Sr. Presidente, el Secretario da cuenta del plan 
acordado por la Comisión permanente para abordar el problema de 
la mendicidad, puesto sobre el tapete por la última Real orden del 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación. Según aquél, se han de es­
tablecer los servicios de repatriación de mendigos forasteros, la in­
tervención de los inmigrantes y  transeúntes, la institución de la 
Casa de Trabajo para los vagos y  la asistencia á los mendigos na­
turales de Barcelona.

El Sr. Presidente hace notar la necesidad de abordar de firme 
este magno problema de la mendicidad y  la vagancia en Barcelona, 
y  expresa la esperanza de que la Junta llegará á su extinción den­
tro de lo humanamente posible, tal como ha extinguido en el corto 
tiempo de su funcionamiento la plaga de los trinxera ires , que pa­
recía endémica en nuestra ciudad.

El Contador-Tesorero da cuenta del estado de Caja y  del bosque­
jo de presupuestos para el año próximo. Según éste, cada una de las 
secciones contribuye á la construcción del nuevo edificio con parte 
de los ingresos que le corresponden, sin menoscabo de la acción que 
•cada una ha venido hasta ahora realizando.

El Dr. López cree que en el presupuesto no debiera figurar can-
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tidad' alguna para la repatriación de mendigos y  vagos, por cuanto 
es ésta una acción gubernativa y  han de ir á cargo de las autorida­
des gubernativas los gastos qüe la misma ocasione.

El Sr. Presidente dice que no existe una consignación para tal- 
servicio en el Gobierno civil; pero que la autoridad gubernativa 
prestará, como ya viene haciéndolo, todo su apoyo á la Junta para- 
el mejor cometido de su misión. Se acuerda que la Comisión perma­
nente encauce en vías de práctica la acción encaminada á la repre­
sión de la mendicidad y  la vagancia, y  que por Tesorería se pre­
sente un proyecto de presupuestos para ser aprobado por la Junta.

El Sr. Martí y  Baqué formula un ruego á la Junta encaminado á 
que la misma se interese cerca del Excmo. Sr. Ministro de la Go­
bernación para que resuelva la consulta elevada por la Junta de 
Reformas Sociales sobre el trabajo de menores.

La presidencia dice que, aunque la Junta no se ha ocupado de 
las leyes sobre el trabajo de niños en fábricas y  talleres más que 
cuando se ha tratado de abandonados bajo su protección, cree que 
podría trasladarse el ruego del Sr. Marti al Instituto de Reformas 
Sociales. Así se acuerda.

El Dr. López pregunta cuál es el derecho que dan los carnets de 
identidad cerca de los agentes de la autoridad, y si mediante la 
presentación de ellos están obligados los agentes á acompañar á la 
Comisaría de pobres las personas que se les indique. La presiden­
cia dice que, en cuanto á los agentes de Seguridad, no pueden aban­
donar su demarcación; pero que cree que todos los agentes de la 
autoridad están obligados á auxiliar á los Vocales de la Junta al 
ejercer actos de proteeción. Sin embargo, dice que se oficiará al 
Sr. Alcalde, por si los agentes á sus órdenes pudieran facilitar la 
gestión de los Vocales de la Junta en los casos á que se ha referido 
el Dr. López.

Se acuerda nombrar Vicepresidente interino al Vocal de la Comi­
sión permanente D. Francisco de A. Bartrina, para que substituya aL 
Vicepresidente en ausencias y  enfermedades.

Se da cuenta del nombramiento de nuevos Vocales á favor de 
D.a Concepción Costa, viuda de Balaguer, Presidenta de la Junta de 
Damas; Dr. D. Manuel de Armengol, Presidente de la Liga contra 
la mortalidad infantil; D. Alberto Bastardas, de la Junta de la Casa 
Provincial de Caridad, y  D. Eusebio Díaz.

Y  no habiendo otros asuntos de qué tratar, se levanta la sesión.
Burgos.— Sesión del 7 de Febrero de 1913.—Se reunieron en el 

despacho del Sr. Gobernador civil, bajo su presidencia, los señores 
Alcalde, Presidente de la Audiencia, Inspector provincial de Sani­
dad, Sr. Canónigo Doctoral, D. Juan A. Cortés, D. Valentín Jalón, 
D; Mariano Rodríguez, D. Rodrigo Sebastián, D. Emeterio Alonso
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Valcárcel, D. José Miguel Oliván, D.a Crescencia López, D.a Basilia 
Ornoiz y D.a Felicia López de Vélez, con objeto de celebrar sesión 
en primera convocatoria; se dió lectura del acta anterior, que fué 
aprobada por unanimidad.

El Sr. Gobernador hace uso de la palabra, manifestando que, 
siendo la primera vez que por razón de su cargo preside esta Jun­
ta, se congratulaba muy mucho de formar parte de la misma, da­
dos los benéficos fines que persigue, ofreciéndose, tanto en el terre­
no oficial como en el particular, para todo aquello que redunde en 
favor de la misma y  de los fines laudatorios que ésta persigue, coo­
perando con entusiasmo para poner en práctica todas cuantas obras 
se proponga realizar y establecer esta Corporación.

El Sr. Alcalde le contesta agradeciendo las manifestaciones ex­
puestas por el Sr. Presidente, y  acto continuo dice que, con objeto 
de proceder al reparto de las 1.500 pesetas con destino á mendici­
dad, ordenó se formara un padrón de pobres, arrojando la cifra 
de 200, siendo sólo 45 de esta provincia, por lo que opina debemos 
quedarnos con nuestros pobres y  protegerlos, eliminando á los de­
más, mostrándose en este sentido conforme la Presidencia, de acuer­
do con la Junta, dentro siempre de la mayor benevolencia.

A l mismo tiempo, de las gestiones realizadas por la Comisión nom­
brada por la Junta para establecer las Cantinas escolares, mani­
festando que para instalar las mismas, y  por cuenta del Ayunta­
miento, se han ejecutado obras en el local de la antigua Escuela 
Normal de Maestros y  en una casa, planta baja, propiedad del Vo­
cal D. Rodrigo Sebastián, que, con un altruismo digno de encomio, 
la ha cedido generosamente para este fin; que conferenció con el se­
ñor Secretario de la Tienda-asilo con objeto de que suministrara las 
raciones á los niños, manifestando que no había inconveniente en 
verificarlo, dada la obra tan caritativa que se proponía realizar 
esta Junta, pudiendo hacerlo al precio de 35 céntimos ración; res­
pecto á cocina para condimentar dichas raciones, expone que, según 
lo ha indicado el Sr. Secretario de dicha Tienda-asilo, siente mu­
cho no le sea posible verificarlo en las suyas por tener que atender 
á los pobres que concurren diariamente en número considerable y  
no ser suficientes para todos, por lo que es de parecer, y  lo pone á 
la consideración de la Junta, que la cocina debe adquirirse por 
cuenta propia.

Después de atinadas observaciones por parte de los señores Vo­
cales, se acuerda por unanimidad adquirir la cocina por cuenta de 
esta Junta, facultando para estos efectos á la Comisión, así como 
para la adquisición de utensilios necesarios para su organización. 
Asimismo se acuerda conceder un voto de gracias á la Comisión 
por los trabajos realizados, asi como al Vocal D. Rodrigo Sebastián
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por sus humanitarios sentimientos cediendo la planta baja de una 
«asa de su propiedad, y  á la Junta directiva de la Tienda-asilo 
por su ayuda y  cooperación en pro de esta institución.

Dado lectura del Reglamento por el que han de regirse las Canti­
nas escolares, tras breve discusión, quedó aprobado por unani­
midad.

Acto continuo, el Sr. Tesorero-Contador dió cuenta del estado 
de fondos, arrojando el siguiente resultado:

Recaudado en el año 1912, 6.991,72 pesetas; Saldo del año 1911, 
2.817,43; Intereses, 10,85; Data, 11.320; Donativo Ayuntamiento, 
1.500; Gastos á deducir, 770,15; Existencia actual, 10.549,85.

Se acuerda designar una ponencia para confeccionar el presu­
puesto del año actual y  estudiar la inversión del 60 por 100 consig­
nado en presupuesto, compuesta de los Sres. Canónigo Doctoral, 
Jalón, Alcalde, D. Rodrigo Sebastián y  Sr. Tesorero.

Asimismo se acordó que la Comisión nombrada para la instala­
ción de las Cantinas escolares siga funcionando con los mismos se­
ñores hasta su completa organización. Por el Sr. Secretario se dió 
cuenta del despacho de varios asuntos de trámite, quedando la 
Junta enterada.

Seguidamente dió cuenta de la Real orden, fecha 9 de Diciembre 
de 1912, convocando el IV  Concurso de premios para el año actual, 
y  de una comunicación del Consejo Superiorremitiendo varios ejem­
plares de dicho Concurso para que sean facilitados á aquellos que 
deseen conocer las bases que en dicha soberana disposición se esta­
blecen; uno del Maestro de Tordueles solicitando un premio de la 
base 2.a, y  otra de D.a Julia Rubio, nodriza del pueblo de Turrien- 
tes; este expediente acuerda la Junta que pase en ponencia para 
que informe el Sr. Inspector de Sanidad, y  una vez verificado se 
eleven los dos expedientes á la Superioridad.

Igualmente se dió cuenta de lo recaudado por el impuesto de 5 

por 100 sobre espectáculos públicos durante los meses de Noviem­
bre y  Diciembre últimos y  Enero actual, que asciende á la cantidad 
de 1.236,44 pesetas, quedando enterada.

—R ío  Cabado.—El Alcalde, en 17 de Enero último, remite á esta 
Secretaría general copia del acta de constitución de dicha Junta 
local, manifestando á su vez no haberse recaudado cantidad alguna 
por espectáculos públicos ni por donaciones particulares.

—Briviesca.— El Sr. Alcalde, en 7 de Enero, remite la cuenta ge­
neral de ingresos y  gastos efectuados por la Junta local durante el 
cuarto trimestre del año anterior, cuyo resumen es el siguiente:

Ingresos, pesetas 935,54; Gastos, 457,01; Existencia para el pri­
mer trimestre de 1913, 478,53.

Cáceres. — Robledillo de Mohernando.—'EA Alcalde, en 31 de
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Enero último, manifiesta á esta Secretaria general que á su debido 
tiempo remitió la copia del acta de constitución, significando á su 
vez no haberse recaudado cantidad alguna por el impuesto del 
5 por 100 sobre espectáculos públicos.

Cádiz {Algeciras.)— El Sr. Secretario de la Junta local remite en 
30 de Enero la cuenta de ingresos y  gastos correspondiente al año 
de 1912, cuyo resumen es el siguiente: Ingresos: 11.598,24 pesetas; 
Gastos, 8.434,84; Existencia para el año 1913, 3.163,40 pesetas.

Canarias.— Santa Cruz de Tenerife.— El Sr. Gobernador, Presi- 
dnete, en 6 de Febrero, remite el estado general de ingresos y  gas­
tos del citado organismo durante el cuarto trimestre del año ante­
rior, cuyo resumen es el siguiente:

Ingresos, 2.436,41 pesetas; Gastos, 1.988,35; Existencia para el 
primer trimestre de 1913, 44e,06.

Alcudia.—El Alcalde manifiesta que el acta de constitución de 
dicha Junta local se remitió en tiempo oportuno, no habiéndose 
celebrado sesión después por no haberse recaudado cantidad algu­
na por el impuesto del 5 por 100 sobre espectáculos públicos ni por 
donativos particulares.

Castellón.— Yillafranca del Cid.— El Alcalde, Presidente de di­
cha Junta local, con oficio fecha 27 de Diciembre, remite certifica­
ción del acta de constitución, significando no haberse recaudado 
cantidad alguna por el impuesto del 5 por 100 sobre espectáculos 
públicos ni por donativos particulares.

Vinaroz.—El Alcalde, en oficio fecha 4 de Enero último, mani­
fiesta que la cantidad recaudada del impuesto del 5 por 100 sobre 
espectáculos públicos la ha invertido en atender á los pobres y  ni­
ños desvalidos, habiendo acabado con la mendicidad en la pobla­
ción.

Useras.—El Alcalde, en oficio fecha 24 de Diciembre último, 
manifiesta que á su debido tiempo quedó constituida dicha Junta, 
significando que en dicha villa  no se ha recaudado cantidad alguna 
por el impuesto del 5 por 100 sobre espectáculos públicos, y  que el 
único medio de que se ha valido hasta la fecha la referida Junta 
para obtener recursos para poder atender á los pobres ha sido la 
colecta pública, y, finalmente, que los gastos de lactancia y  tras­
lación á la capital de niños hijos de padres desconocidos han sido 
pagados de fondos municipales.

Córdoba.-E l Sr. Gobernador, Presidente, en 8 de Febrero, re­
mite el presupuesto de ingresos y  gastos que para el año 1913 ha 
aprobado la Junta provincial, cuyo pormenor es el siguiente:
" Ingresos: Existencia del año 1912, 2.125,24 pesetas; Calculado 

por el impuesto de 5 por 100, 5.000; Subvenciones, 1.0C0; Total, 
8.125,24 pesetas.

set
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_ Gastos; 60 por 100 para protección á la infancia, 4.875,14 pesetas; 
■!0 por 100 para represión de la mendicidad, 2 .4 3 7 ,5 7 ; 10 por 100 

para gastos de personal y  material, 812,53; Igual 8 125 04 pe­
setas. ’ ’ F

Coruña. Sesión del 29 de Octubre.— Se reunieron en despacho 
del Sr. Gobernador civil, y  bajo la presidencia del Sr. D José Ma­
na Ozores de Prado, los Sres. D. Emilio Ramos Leira, D. Rafael 
Perez Barreiro, D. Fernando Rubio, D. José Paz Varóla, D.a María 
Barbeito de Martínez Morás, D.a María Quesada, D. Valentín Vi- 
llanueva y  el Secretario. D. Leopoldo Pedreira, habiendo excusado 
sil asistencia y  adherídose á los acuerdos que se adoptasen Doña 
Dolores Pardo de López Morillo y  el Sr. Marqués de San Martin.

Se dio lectura al acta anterior, que fué aprobada.
Se dió cuenta de que, con fecha 30 de Septiembre último, regresó 

del Sanatorio marítimo de Oza la colonia de niños y  niñas cuya 
estancia en dicho establecimiento durante la temporada veraniega 
costeó esta Junta, los cuales fueron entregados á sus respectivas 
lamillas; dándose lectura á dos cartas de Catalina Sacristán y  José 
Patricio dando gracias por la protección dispensada á sus hijos
Julia y  Felipe, respectivamente, que formaron parte de dicha co­
lonia.

También se dió lectura á una comunicación del Sr. Presidente 
de la Escuela Popular Gratuita agradeciendo la designación de 
los niños alumnos de dicha Escuela Juan Gómez Martínez y  Alvaro 
JNo Canosa para formar parte de la colonia citada.

F1 Vocal Sr. Rubio Marco, Director del Sanatorio, dió cuenta á- 
la Junta de los progresos obtenidos por cada uno de los niños y  ni­
nas sometidos á su cuidado, dando lectura á un estado del peso y 
desarrollo alcanzados por los mismos. Por unanimidad se acordó 
conceder un voto de gracias á dicho señor, disponiendo que se co­
munique al Consejo Superior y  á la Inspección general de Sanidad 
interior, por pertenecer dicho Sr. Vocal al Cuerpo de Inspectores 
de Sanidad, la satisfacción con que esta Junta ve sus entusiastas y  
eücaces trabajos en favor de la infancia.

Por el Secretario se dió lectura al resume.: de lo recaudado en el 
mes de Septiembre último por el impuesto del 5 por 100 sobre es­
pectáculos, y cuyos ingresos ascienden á 1.063,85 pesetas. La Junta 
acordó quedar enterada.

También se dió por enterada la Junta de dos oficios del Sr. Pre- 
sidente de la Escuela Popular Gratuita y  de la Sra. Presidenta de 
as Cantinas escolares dando gracias por el donativo de 1.419,10 

pesetas, que correspondió á cada una de dichas Asociaciones beñé- 
mas de protección á la infancia por cuenta de lo recaudado en la 

nesta de la Flor de Agosto.

10
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Se dió lectura á dos oficios del Consejo Superior acusando recibo 
de los resúmenes de la asistencia infantil en la Gota de Leche en 
los meses de Junio y  Julio, y de la cuenta de ingresos y  gastos del 
segundo trimestre.

Dada cuenta de una comunicación de la Junta provincial de Pro­
tección á la Infancia de Valladolid, y  de conformidad con lo en 
ella expuesto, se acordó apoyar las gestiones iniciadas por dicha 
Junta, solicitando del Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación que 
el tanto por ciento que en el proyecto de ley reglamentando el 
juego se destina á beneficencia municipal sea entregado á las 
Junta de Protección á la Infancia, á fin de poder ampliar los servi­
cios á las mismas encomendados, y  toda vez resulta muy exiguo lo 
que en la actualidad se recauda por el impuesto sobre espectáculos 
públicos.

Se aprobó la cuenta producida por el Auxiliar de Secretaria, as­
cendente á 28,15 pesetas, por importe de los gastos originados en 
el traslado á Madrid y  socorros facilitados á Concepción Sánchez, 
según lo dispuesto por el Sr. Gobernador, Presidente interino, 
á satisfacer con cargo al capítulo para represión de la mendicidad.

También se acordó aprobar otras dos cuentas producidas por di­
cho Auxiliar de Secretaría: una de 18 pesetas, por importe de ad­
quisición de hoja de maíz y  tela para jergones con destino al obre­
ro enfermo y  con once hijos José Gómez Villa, y  otra de gastos ocu­
rridos con motivo del traslado desde el Sanatorio marítimo de Oza 
de los niños y  niñas acogidos en dicho establecimiento por cuenta 
de esta Junta, importante 9 pesetas.

Se acordó pasar nueve á informe de la Comisión de Puericultura 
las instancias de Amalia Lourido y  Josefa Gómez Martínez solici­
tando un socorro.

Por unanimidad se aprobó la cuenta de los gastos ocurridos en 
la Gota de Leche durante el mes de Septiembre último, y  que as­
ciende á 1.315,22 pesetas.

A  propuesta del Secretario se acordó reiterar la petición de que 
se dé el nombre de Fernández Latorre al Sanatorio marítimo de 
Oza, á cuya iniciativa se debe el referido establecimiento.

La Sra. D.a María Barbeito solicitó una recompensa para el niño 
del vecino puertecito de Mera, que recientemente salvó de perecer 
ahogadas á dos niñas de corta edad arrastradas por las olas; y  á 
propuesta del Secretario se acordó esperar á la publicación de las 
bases del Concurso anual de premios del Consejo Superior, en una 
de las cuales figuran determinado número de los mismos para las 
personas que hayan salvado la vida de algunos niños, y  proponerlo 
á la Superioridad para la concesión de uno de dichos premios.

Se acordó hacer constar en acta el sentimiento de la Junta por la

po
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indisposición que aqueja al Excmo. Sr. Gobernador, Presidente, 
motivo por el cual no ha podido presidir esta sesión, y  enviar á la 
distinguida esposa del mismo, Excma. Sra. D.a Javiera Nieto, un 
mensaje de gratitud por las atenciones dispensadas á las señoras y  
señoritas en las diferentes reuniones celebradas para organizar la 
fiesta de la Flor de Agosto.

Y  no habiendo más asuntos de qué tratar, se levantó la sesión.
—El Sr. Gobernador, Presidente, en 16 de Enero, remite el presu­

puesto de ingresos y  gastos que para el corriente año ha aproba­
do la Junta provincial, cuyo detalle es el siguiente:

Ingresos: Existencia en el año 1912, 8.044,84 pesetas; Calculado 
por el impuesto de 5 por 100, 10.000; Total, 18.044,84 pesetas.

Gastos: 60 por 100 para protección á la infancia, 10.826,90 pese­
tas; 30 por 100 para represión de la mendicidad, 5.413,45; 10 por 100 
para gastos de personal y  material, 1.804,49; Total, 18.044,84 ptas.

Moeche.—  El Alcalde, con comunicación fecha 15 de Diciembre 
último, remite el acta de constitución de dicha Junta, manifestan­
do á su vez que sólo ha celebrado sesión para la designación de Se­
cretario, no existiendo en dicha localidad espectáculos públicos.

Cée.— El Alcalde, en comunicación fecha 28 de Diciembre úl­
timo, significa que desde que se constituyó dicha Junta no se ha 
recaudado cantidad alguna por el impuesto del 5 por 100 sobre es­
pectáculos públicos.

Córdoba (Montemayor) .— El Alcalde, en comunicación fecha27 de 
Diciembre último, manifiesta que en 25 de Febrero del año anterior 
se constituyó la Junta local, significando á su vez no haberse re­
caudado cantidad alguna por el impuesto del 5 por 100 sobre espec­
táculos públicos.

L u  V ictoria. — El Alcalde, con comunicación fecha 31 de Di­
ciembre último, remite copia del acta de constitución, manifestan­
do á su vez no remite extracto de sesiones por no haberse celebra­
do ninguna, así como tampoco el estado general de ingresos y  gas­
tos, por no haberse recaudado cantidad alguna por el impuesto del 
5 por 100.

Cuenca.—Remiten á la Secretaria general acta de constitución 
las Juntas locales de los pueblos de Pozo-Seco, Pedernoso, Beteta, 
Montalvo, Puebla del Salvador, Olivares, Valverdejo, Valsalobre, 
Santa María del Campo, Villalba de la Sierra, V illar de Domingo 
García, Huélamo, Alcohujate y  Bergondo.

Solera.— El Alcalde, en comunicación fecha 20 de Enero últi- 
’ imo, manifiesta que á su debido tiempo fué remitida la copia del 
acta de constitución de dicha Junta, no habiéndose celebrado se­
sión alguna por no haberse verificado espectáculo público alguno 
ni haberse recaudado tampoco donativos particulares.
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Gerona.— Según comunica á esta Secretaría general el Gober­
nador civil, Presidente de la Junta provincial, se han adoptado los 
siguientes acuerdos en la sesión plenaria celebrada el 28 de Enero 

último:
Aprobar el presupueste para 1918, cuya copia se ha elevado á la 

Superioridad.
El extracto de sesiones del segundo semestre próximo pasado y  

estado de cuentas y  balances, cuyas certificaciones se enviaron 
oportunamente al Consejo Superior.

Y  proponer al Consejo para la vacante de Vocal producida por. 
el cambio de residencia de [D. José Renart á D. Esteban Sabater 
Casellas, designado por la Sociedad de San Vicente de Paúl de di­
cha provincia.

Nos remite también el presupuesto de ingresos y  gastos aprobado 
por la Junta provincial para el año actual, cuyo detalle es el si­

guiente:
Ingresos: Calculado por el impuesto de 5 por 100, 2.400 pesetas; 

Por subvenciones, donativos y  legados, 100; Total, 2.500 pesetas.
Gastos: 60 por 100 para protección á la infancia, 1.500 pesetas; 

30 por 100 para represión de la mendicidad, 750; 10 por 100 para 
gastos de personal y material, 250; Igual, 2.500 pesetas.

— Cassá de la Selva.— El Sr. Alcalde remite el presupuesto de 
ingresos y  gastos aprobado por la Junta local para el corriente ano, 
cuyo pormenor es el siguiente:

Ingresos: Recaudación del impuesto de 5 por 100, 80 pesetas; Por 
donativos, 200; Total, 280 pesetas.

Gastos: 60 por 100 para protección á la infancia, 168 pesetas; 
30 por 100 para represión de la mendicidad, 84; 10 por 100 para 
personal y  material, 28; Igual, 280 pesetas.

—Masarach.— El Alcalde, en comunicación fecha 28 de Diciem­
bre próximo pasado, manifiesta que no se ha constituido la Junta 
local por ser población totalmente diseminada, y  no se celebran 
funciones ni espectáculos públicos de ninguna clase, ni ha habido 
donativos de particulares, significando á su vez no existe ningún 

mendigo.
—liiudasenos.—El Alcalde, en comunicación fecha 24 de Enero 

último, da cuenta de haberse constituido en tiempo oportuno dicha 
Junta local, de la cual remitió á esta Secretaría general copia de 

la misma.
— Remiten acta de constitución las Juntas locales de Monells, 

Cistella, Arbucias, Espolia, Basagoda, Bordils, Bruñóla, San Cle­
mente, Sasebás, Juyá, Borrossá, Ordis, La Pera, Vilamaniscle, 
Flossá, La Bisbal, Boadilla, Santa Coloma de Parnés, Fornells de la 
Selva, Juanetos, Capmany, Viladrán, San Gregorio y  Riudarx.

Junta:
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Guadalajara.— El Secretario déla Junta provincial nos comunica 
lo siguiente:

Esta Junta continúa funcionando con mucha actividad y  prove­
cho. Celebra pocas sesiones, porque no son necesarias, pues tiene 
acordado, en atención á que no puede reunirse todos los días, que 
los socorros urgentes ordinarios los acuerde su Presidente, previas 
las informaciones que crea necesarias.

Los Vocales Tesorero y  Secretario ven muy frecuentemente al 
Sr. Presidente; puede decirse que todos los días le informan y  eje­
cutan sus acuerdos, resultando así activa y  fácil la función propia 
de esta Junta.

El Vocal Secretario, por su cualidad de médico, visita á todos los 
enfermos y  niños en lactancia para los que se pide socorro, con 
objeto de informarse de la necesidad de la petición; da consejos res­
pecto de la alimentación de los niños en lactancia, y  todos los dias, 
singularmente los festivos, de diez á doce de la mañana, recibe á 
las madres que desean consultarle sobre la salud de sus hijos.

Todos los meses se publica y  se reparte á los Vocales, á las per­
sonas de buena posición, á los periódicos locales y  á los casinos una 
lista, en la que consta, como se ve en la adjunta del mes de Enero, 
el nombre y  domicilio de las personas socorridas, la cantidad con 
la que se las ha socorrido, el porqué del socorro, los gastos duran­
te el mes y  los ingresos por recursos legales y  por donativos parti­
culares, con el nombre del donante.

Le este modo es clarísima la gestión de esta Junta; se conocen las 
desgracias remediadas, las que excitan los sentimientos caritativos; 
se conoce la buena inversión de los socorros, lo que satisface al pú­
blico, y  se estimula á las personas pudientes para favorecerla con 
donativos.

— I-Ian remitido acta de constitución las Juntas locales de Imón, 
Centenera, Cogolludo, Cereceda, Málaga del Fresno, Iriépal, Cam- 
pisabalos, Hueste, Cabanillas del Campo, Cercadillo, Alcoroches, 
Armuña, Alcuneza, Alustante, Alpedrete de la Sierra, Alcorlo, 
Anfión, La Bodera, Durón, Montarrón, Mavauchón, Alaminos, Cas- 
tillanos, Concha, Checa, Malaguilla, Mantiel, Guiposa, Gajanejos, 
Mirabrio, Condemios de Arribas, Labros, Pajares, Pinilla de Jadra- 
que, Almonacid de Zorita, Mesunes, Mazarete, Archilla, Fontanar y 
Casar de Talamanca.

Granada.—Sesión del 5 de Marzo de 1912.— Previa convocatoria 
en segunda cita, se reunieron en el despacho del limo. Sr. Gober­
nador civil, y  presididos por esta autoridad, los Sres. Vocales de la 
Junta provincial Sr. Arzobispo, D.a Magdalena Rubio de López 
Atienza, D.a Angustias Guindos, D.a Mercedes Rico, Exorno. Señor 
D- Federico Gutiérrez, D. Miguel López Sáez, D. Teodoro Sabrás,

Ayuntamiento de Madrid



150 Juntas provinciales y  locales. Juntz

D. Francisco Espejo, D. Angel González Alba, D. Pedro Manjón y  
D. Rafael García Duarte. Leída el acta de la sesión anterior, fné 
aprobada.

No habiendo asistido el Secretario de esta Junta, D. Florencio 
Porpeta, se propone por el Sr. Presidente, y  así se acuerda, que ac­
túe haciendo las veces de aquél en esta sesión el Vocal D. Pedro 
Manjón, quien acepta el cargo.

El Sr. Presidente saluda en nombre de la Junta al Sr. Arzobispo 
agradeciéndole su asistencia á la sesión, por considerar que su po­
derosa influencia, felices iniciativas y  valiosa cooperación pueden 
prestar gran ayuda é importantes beneficios á la Junta.

El Sr. Arzobispo agradece las frases de elogio que le dirige el 
Presidente y  agrega que se honra mucho en asistir á la Junta, á la 
cual ofrece su concurso para trabajar en favor de la infancia des­
valida.

Se da lectura de un oficio del Director del Instituto en el que se 
manifiesta que el claustro de Profesores había propuesto para Vocal 
de esta Junta, en substitución del Sr. Raboso, que fué trasladado á 
Barcelona, al Catedrático de dicho Centro D. Teodoro Sabrás. El 
Sr. Presidente le da la bienvenida, congratulándose de que una per­
sona de sus buenas condiciones y altos merecimientos haya sido de­
signada para el indicado cargo. El Sr. Sabrás contesta dando las 
gracias por las lisonjeras frases del Presidente y  se ofrece incondi­
cionalmente á la Junta para todo cuanto le considere necesario.

Es leída la dimisión que del cargo de Secretario de esta Junta 
tiene presentada el Vocal D. Florencio Porpeta, y  después de algu­
nas consideraciones que hace el Sr. Presidente para dar á conocer 
los motivos que para su resolución tiene el Sr. Porpeta, fundados, 
desde luego, en una excesiva delicadeza, que no la considera sufi­
cientemente justificada, se acuerda que no se admita dicha dimi­
sión y  que se invite al referido Vocal para que continúe desempe­
ñando su cargo, por entender la Junta que son necesarios los com­
petentes servicios y  valioso concurso que viene prestando.

Se da cuenta del resultado que se había obtenido en la función 
benéfica celebrada en el cinematógrafo L u x  Edén el día l.°  de F e­
brero último para allegar recursos con destino á la Junta, y  cuyos 
ingresos, deducidas tres pesetas de gastos, ascienden á la suma de 
308 pesetas. Se aprueba la liquidación, y, á propuesta de los seño­
res Vocales presentes, se acuerda que se haga constar la satisfac­
ción y  agrado con que la Junta ha visto las gestiones que constan­
temente realiza su digno Presidente en favor de esta Institución.

También se da conocimiento á la Junta de tres socorros, de 10 pe­
setas cada uno, entregados: el primero, á Angeles López, puérpera, 
gravemente enferma, que carecía en absoluto de recursos y  cuyo
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marido se encontraba en Melilla, como soldado del Ejército; otro á 
Manuela Mones Capa, puérpera, desvalida y  abandonada por su 
marido, guardia de Seguridad, que fué trasladado á prestar sus ser­
vicios á Canarias; y  el tercero, á Julio Artea, cuya mujer dió á luz 
dos gemelos y  carecía de toda clase de recursos.

El Vocal D. Pedro Manjón pregunta si en casos de esta índole, y 
de urgencia bien justificada, cualquier Vocal puede hacer algún 
donativo en nombre y  por cuenta de la Junta, contestándole el se­
ñor Presidente que, para que exista unidad y  legalidad, han de pro­
ponérsele y  el Presidente acordarlos, dando cuenta á la Junta.

El Sr. Presidente manifiesta que, en vista de que la Junta se reúne 
muy de tarde en tarde, sin que los acuerdos que se toman puedan 
ser llevados á la práctica por no poder disponer de fondos, dán­
dose el caso de que hace más de dos meses se acordó la recogida de 
los niños abandonados y  vagabundos que invaden la vía pública y 
no se ha podido realizar por no tener donde recluirlos porque aun 
no han comenzado las obras de construcción de un departamento 
adecuado en el Hospicio, propone se autorice provisionalmente para 
hacer los gastos que sean necesarios, con arreglo á los convenios 
que celebre en virtud de gestiones con los Directores de los Asilos 
de San Rafael y  S¡.n José, ó de otros establecimientos adecuados, 
con objeto de que interinamente, y  mientras puedan ser entregados 
á sus padres, los niños que se recojan sean ingresados, bien en el 
Hospicio provincial, ó en alguno de los asilos indicados, por cuenta 
de la Junta. Esta acuerda concederle dicha autorización y  amplias 
facultades para todo.

El Vocal Sr. Manjón dice que tiene entendido que en los asilos de 
San Rafael y  San José están cubiertas todas las plazas, y  por esta 
razón supone que no podrán admitir á los niños que lleven.

D. Federico Gutiérrez manifiesta que, como se trata de una estan­
cia provisional, entiende que no habrá dificultades en la admisión 
de los niños.

Iíl Vocal Sr. Duarte dice que, sin perjuicio del voto de confianza 
concedido al Sr. Presidente, propone que éste interese del Alcalde 
de esta capital ponga en vigor los arts. 41 al 44 de las Ordenanzas 
municipales, y  que por la Guardia Municipal se impida que los men­
digos y  niños vagabundos invadan la vía pública.

El Sr. Presidente acepta las indicaciones hechas por el Sr. Duar- 
te y  promete hablar con el Alcalde sobre este asunto, sin perjuicio 
de que dará también órdenes á la policía en el mismo sentido.

El Sr. Manjón, después de hacer algunas consideraciones, se 
muestra conforme con la propuesta del Sr. Duarte, conviniendo en 
que se deben retirar de la vía  pública los mendigos y  niños vaga­
bundos.
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El Sr. Arzobispo interesa de la Junta la creación de una escuela, 

en donde durante el día se recojan y  reciban educación los niños de 
las cuevas y  barrio de San Ildefonso, manifestándole el Sr. Presi­
dente que encontrando sumamente plausible esta iniciativa, que co­
rresponde al ramo de Instrucción pública, y  hallándose presente el 
Sr. Vocal D. Federico Gutiérrez, que es Rector de la Universidad, 
le traslada el ruego por si fuera factible complacerle.

El Vocal Sr. Gutiérrez ofrece al Sr. Arzobispo hacer las gestio­
nes necesarias para conseguir la instalación de dicha escuela.

D.a Mercedes Rico pregunta si continún en vigor los carnets de 
identificación de los Vocales de esta Junta, contestándosele afirma­
tivamente.

Y  no habiendo más asuntos de qué tratar, se dió por terminada la 
sesión.

—Sesión del 6 de Julio de 1912. — Se reunieron en el despacho ofi­
cial del Excrno. Sr. Gobernador civil, y  presididos por esta autori­
dad, los Sres. Vocales de la Junta D.a Mercedes Rico, D. Pedro 
Manjón, D. Francisco Espejo y  D. Rafael García Duarte.

Leída el acta de la sesión anterior, fué aprobada.
Acto seguido el Sr. Presidente hizo uso de la palabra para lamen­

tarse de la falta de asistencia de esta Junta, así como del escaso 
ambiente que se ve en Granada en cuantas personas deben coope­
rar á los benéficos fines de esta institución.

Se acuerda admitir la dimisión que del cargo de Secretario de 
esta Junta tiene presentada el Sr. D. Florencio Porpeta, y  se elige 
para substituirle al Vocal D. Rafael García Duarte, quien da las 
gracias por su designación y  acepta el cargo.

Se da lectura de las relaciones remitidas por la Delegación de Ha­
cienda relativas á los ingresos hechos por las empresas de espec­
táculos públicos de esta capital por el 5 por 100 sobre el importe 
de las localidades y  se acuerda aprobar las correspondientes á los 
meses de Diciembre á Mayo últimos, ambos inclusive, y  protestar 
la del mes de Junio próximo pasado, formulando la procedente re­
clamación al Delegado de Hacienda, á quien se pedirán los oportu­
nos comprobantes para entablar el recurso que corresponda con 
arreglo á la ley, previa la formación de un expediente que instruirá 
el Auxiliar de la Secretaria de la Junta D. Carlos Martínez.

Es leida la Real orden del Ministerio de la Gobernación fecha 8, 
de Junio anterior, dando instrucciones para reprimir la mendicidad 
en España. El Sr. Presidente pone de manifiesto las medidas que ha 
adoptado para cumplimentar la mencionada disposición, propo­
niendo, y  así se acuerda, se interese de la Diputación provincial 
que se admita en el Hospicio á los ancianos mayores de sesenta 
años, y  que á los menores de esta edad que no sean de Granada,
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se les conduzca á sus respectivos pueblos, y  á los de esta capital los 
asile este Ayuntamiento. De conformidad con lo que previene la 
Real orden antes citada, y  á propuesta del Sr. Presidente, se acuer­
da llevar un libro talonario de las multas que sean impuestas á las 
personas que fomenten la mendicidad, y  cuyo importe ingresará en 
los fondos de la Junta.

También se da cuenta de la Real orden del Ministerio de Hacien­
da, fecha 8 de Marzo último, por la que se autoriza á los Delegados 
de Hacienda de las provincias para celebrar conciertos por un tanto 
alzado con las empresas de espectáculos públicos, y  se acuerda 
quedar enterados de las condiciones que señala dicha Real dispo­
sición.

Son leídas las relaciones remitidas por la Diputación provincial, 
correspondientes á los meses de Marzo, Abril, Mayo y  Junio, de los 
gastos ocasionados por las estancias y  ropas de los niños acogidos 
en el Hospicio con cargo á la Junta de Protección á la Infancia, 
acordándose aprobar solamente las cuentas de las estancias; y  res­
pecto á las ropas, que es preciso que se justifiquen las existencias y  
bajas de las mismas.

Por el Sr. Tesorero Contador de la Junta se da lectura de los in­
gresos y  gastos realizados desde el 15 de Diciembre último, y  cuyo 
estado es como se expresa á continuación:

Debe. 1911. Diciembre 15, A donativos: Entregado en efectivo 
por D. Miguel Sáez, á nombre de la Sociedad La Platea, 28,35 pe­
setas.—Diciembre 31. A Delegación de Hacienda: Por su liquida­
ción hasta Diciembre, 6.996,38 pesetas.—1912. Febrero 4. A fun­
ciones benéficas: Por la celebrada en el cinematógrafo el día l . °  del 
corriente, 296 pesetas. A donativos: En efectivo, con ocasión de 
la primera función del cinematógrafo, 15 pesetas. — Marzo 11. 
A funciones benéficas: Por la celebrada en el cinematógrafo el 
día 7 del corriente, 270 pesetas. A donativos: En efectivo, con oca­
sión de la función del cinematógrafo del día 7 del corriente, 12 pe­
setas.— Abril 23. A Delegación de Hacienda: Por su liquidación 
hasta Marzo, 1.750,58 pesetas.— Mayo 4. A donativos: En efectivo, 
entregado por el Excmo. Sr. Gobernador, Presidente de esta Junta, 
por la adjudicación hecha á la misma para socorrer á los hijos de 
los perjudicados por los últimos temporales, 2.000 pesetas.—Mayo 11. 
A funciones benéficas: Por la celebrada en el cinematógrafo el 
día 2 del corriente, 307 pesetas. A donativos: En efectivo, con oca­
sión de la función del cinematógrafo el día 2 del corriente, 14 pe­
setas.-Total, 11.689,31 pesetas.

Haber. P o r  Puericu ltu ra  y prim era  infancia: Entregado en 
efectivo á Emilia Fernández, por acuerdo de la Junta, á propuesta 
de Federico Gutiérrez y por indicación del periodista Sr. Gerona,
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10 pesetas. Por Ídem id. á la misma Emilia Fernández, 10 pesetas. 
Por ídem id. entregado en efectivo á Angeles López, 10 pesetas. 
Por ídem id. entregado en efectivo á Manuel Urones Capa, 10 pese­
tas. Por ídem id. entregado en efectivo á la esposa de Julio Artea, 
10 pesetas. Por ídem id. entregado en efectivo á Teresa Valdés, 10 
pesetas.—Enero 20. P o r  gastos de m aterial: Entregado en efectivo 
á D. Angel Martínez, por un sello para el talonario de la cuenta co­
rriente, 5 pesetas.—Enero 31. Por ídem id. en efectivo á Dámaso 
Santaló, por tres cajas de sobres para cartas, 3 pesetas.—Marzo 8. 
Por ídem id. en efectivo á Dámaso Santaló, por una caja de sobres 
blancos, 0,75 pesetas.— Marzo 20. Por ídem id. en efectivo á D. F lo­
rencio Porpeta, Secretario de esta Junta, por suplido para mate­
rial de Secretaría, 45,20 pesetas.— Marzo 20. Por ídem id. en efec­
tivo á D. Carlos Martínez, Auxiliar de la Secretaría de esta Junta, 
por la gratificación acordada por sus servicios hasta final de Di­
ciembre del año anterior, 150 pesetas. Por ídem id. en efectivo á 
Dámaso Santaló, por una caja de sobres para cartas, 1 peseta.— 
Total, 264,95 pesetas.

R esum en : Importa el cargo, 11.689,31 pesetas.—En cuenta co­
rriente, 10.746,96 pesetas. En efectivo, 677,40 pesetas.— Gasta­
do, 264,95 pesetas. Diferencia, cero.

Se acuerda dar las gracias á D. José María Román por dejar 
como donativo en favor de la Junta la cantidad de 24 pesetas, im 
porte de su factura por papel é impresos suministrados á la misma.

Acuérdase aprobar el donativo de 10 pesetas entregado á la puér­
pera Teresa Valdés, madre de dos gemelos, y  que, en vista de su 
mal estado de salud y  que carece de recursos, se le siga socorrien­
do con cincuenta céntimos diarios hasta que lo estime la Junta.

A propuesta del Vocal Sr. Duarte, se acuerda que conste en acta 
la gran satisfacción con que la Junta ve el especial celo y  vivo in­
terés de su digno Presidente en todo aquello que se relaciona con 
los benéficos fines de esta Institución. También se acuerda consig­
nar en acta, á propuesta del Sr. Manjón, el sumo agrado con que 
la Junta ha visto el desinterés del Vocal Sr. Duarte, que viene 
prestando asistencia facultativa gratuita á un niño pobre enfermo 
de la vista á causa de las viruelas.

Después de algunas consideraciones del Sr. Presidente, se toma 
el acuerdo de comenzar los estudios para la instalación de la Gota 
de Leche y  Consultorio de niños de pecho, y  excitar los sentimien­
tos de la caridad granadina para allegar recursos para su sosteni­
miento, en vista de que no son suficientes los que dispone la Junta, 
y  que ésta agradecería recibir adhesiones á la idea, principalmente 
de señoras, así como los consejos y  ofrecimientos que se les sumi­
nistraran.

la

Ayuntamiento de Madrid



ales. Juntas provinciales y  locales. 155

Y  no habiendo otros asuntos de qué tratar, se dió por terminada 
la sesión.

— Sesión del 14 de Octubre de 1912.—Se reunieron en el despa­
cho oficial del Excmo. Sr. Gobernador civil, y  presididos por esta 
autoridad, los Sres. Vocales de la Junta provincial D.a Angustias 
Guindos, D.a Mercedes Rico, D. Miguel Aguilera, D. Miguel López 
Sáez, D. Teodoro Sabrás, D. Francisco Espejo, D. Luis Morel Terry 
y  D. Rafael García Duarte.

Leída el acta de la sesión anterior, queda aprobada.
Se da lectura de las relaciones de ingresos remitidas por la De­

legación de Hacienda por el 5 por 100 sobre el importe de los bi­
lletes de espectáculos públicos correspondiente á los meses de Ju­
lio, Agosto y  Septiembre últimos, y  cuyos totales ascienden á las 
sumas de 488,73, 314,21 y  146,50 pesetas, respectivamente.

El Sr. Gobernador hace uso de la palabra, quejándose de que 
cada mes disminuyen más los ingresos por los espectáculos públi­
cos, á pesar de que de éstos no faltan en Granada, y  que, de seguir 
así, como los gastos que originan los niños acogidos en el Hospi­
cio por cuenta de la Junta son mayores que lo que se viene recau­
dando, llegará pronto el día que se agoten los fondos y  queden 
esos niños desamparados.

Con este motivo, y  en vista de no haber dado resultado ciertas 
gestiones realizadas cerca del Sr. Delegado de Hacienda para con­
seguir que las Empresas ingresen lo que les corresponde, deja á 
la consideración de la Junta lo que ha de acordarse sobre el partí 
cular.

El Sr. Duarte propone que se eleve una queja al Sr. Ministro de 
la Gobernación, como Presidente del Consejo Superior de Protec­
ción á la Infancia, para que á su vez la transmita al de Hacienda y  
éste excite el celo de los funcionarios que intervienen en la recau­
dación é ingresos del 5 por 100.

El Vocal D. Miguel López Sáez manifiesta que entiende que, 
como á la Junta le corresponde investigar, ella debe hacer las com­
probaciones necesarias para ver si los ingresos realizados por las 
Empresas son realmente escasos y  con arreglo á lo que recaudan.

El Sr. Gobernador dice que es suficiente lo que demuestran las 
relaciones que remite la Delegación de Hacienda para conocer que 
las Empresas no ingresan lo debido.

D. Miguel Aguilera Moreno propone que, antes de elevar queja 
alguna á la Superioridad, convendría dirigirse de nuevo al Delega- 
go de Hacienda, ó nombrar una Comisión de tres Vocales que le 
visitara para interesarle interponga su autoridad á fin de que se 
aumenten los ingresos con arreglo á lo que verdaderamente recau­
dan las Empresas.
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se acepta esta proposición y  se designa para formar dicha Comi­
sión á los Sres. Aguilera Moreno, López Sáez y  García Duarte.

El Sr. Presidente indica que debe acordarse se levante acta dia­
ria de las funciones que celebre cada espectáculo.

En definitiva, se acuerda no aprobar las relaciones de ingresos 
remitidas por la Hacienda en los meses de Julio, Agosto y  Septiem­
bre últimos, y  que, en vista de la disminución que se viene notando 
en el ingreso de los espectáculos, á pesar de ser del dominio públi­
co lo recaudado por las Empresas, y  para el caso de que no den 
resultado las gestiones que cerca del Sr. Delegado de Hacienda lle­
ve á efecto la Comisión de tres Vocales antes citada, queda autori­
zado el Sr. Gobernador para que, utilizando los medios que da la 
ley, investigue las causas á que obedece, elevando, si es preciso, 
queja al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, como Presidente 
del Consejo Superior de Protección á la Infancia.

Se da cuenta, y  quedan aprobadas, de las relaciones remitidas por 
la Diputación provincial del importe de los gastos ocasionados pol­
las estancias de los niños acogidos en el Hospicio durante los me­
ses de Julio, Agosto y  Septiembre últimos, que suman 946,70, 
755,60 y  466,90 pesetas, respectivamente.

Se acuerda haber visto con sumo agrado la instalación del ropero 
hecha en el Hospicio para los niños ingresados en dicho estableci­
miento por cuenta de la Junta, debido á la iniciativa del Sr. Pre­
sidente de la misma.

Dase lectura de una carta del Doctor Sarabia contestando á in­
formes que le habia pedido el Sr. Presidente para establecer en 
esta capital la Gota de Leche, acordándose desistir por ahora de 
ello en vista de que la Junta no dispone de recursos suficientes para 
el sostenimiento de dicha institución.

También es leída una Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción, fecha 20 de Septiembre próximo pasado, que dispone el cum­
plimiento de las disposiciones dictadas para reprimir los delitos re­
ferentes á las publicaciones obscenas en materia de escritos, dibu­
jos, imágenes ú objetos pornográficos, acordándose quedar entera­
dos de dicha disposición.

Se da cuenta del fallecimiento del Vocal de esta Junta Excelen­
tísimo Sr. D. Manuel Rodríguez Acosta, y  después de algunas con­
sideraciones del Sr. Presidente enalteciendo las especiales dotes 
personales de dicho señor, se acuerda por unanimidad que conste 
en acta el sentimiento de la Junta por la pérdida de tan preclaro 
Vocal, y  que se comunique á su distinguida familia el pésame más 
sincero por la desgracia experimentada, designando el Sr. Presi­
dente para ocupar la vacante que resulta á D. Manuel López de la 
Cámara, en concepto de padre de familia.

la
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Asimismo se da cuenta de la dimisión que del cargo de Vocal de 
esta Junta presenta la Sra. D.a Josefa García Valenzuela, fundada 
en su delicado estado de salud, que le impide asistir á sus sesiones, 
y  se acuerda admitir dicha dimisión, sintiendo la causa que la mo­
tiva y  que por ella se vea privada la Junta de la cooperación de 
tan distinguida Vocal.

Se aprueba una cuenta de diez pesetas que tiene presentada don 
José María Román, importe de papel é impresos suministrados á la 
Junta.

1 no habiendo más asuntos de qué tratar, se dió por terminada 
la sesión.

—Han remitido acta de constitución las Juntas locales de los 
pueblos de Otivor, Cortes de Baza, Motril, Coín, Orjiva, Esfiliana 
de Guadix, Puebla de Don Fadrique y  Pinos Puente.

—Manifiestan los Presidentes de las Juntas locales de los pueblos 
de Pórtugas, Cijuela, Moraleda de Zafayona y  Costril haber remi­
tido á su debido tiempo el acta de constitución á los efectos opor­
tunos.

Huesca. — El Sr. Gobernador, Presidente, en l.°  de Febrero, re-: 
mite el presupuesto de ingresos y  gastos, aprobado por la Junta 
provincial para el corriente año, cuyo pormenor se expresa á con­
tinuación:

Ingresos: Existencia del año anterior, 2.187,48 pesetas; Recau­
dación dei impuesto del 5 por 100, 1.750; Total, 3.937,43 pesetas.

Gastos: 60 por 100 para protección á la infancia, 2.362,45 pese­
tas; 30 por 100 para represión de la mendicidad, 1.181,22; 10 por 100 
á gastos de personal y  material, 393,76; Igual, 3.937,43 pesetas.

León.—Sesión del 27 de Enero .— Presidencia del Sr. Gober­
nador.

Abierta la sesión, con asistencia de los Sres. Presidente, D. Elias 
Gago, Contador de fondos, D. Mariano Alonso Vázquez, Presidente 
de la Excma. Diputación, Sr. -Provisor de la diócesis, en represen­
tación del limo. Sr. Obispo, y  Director del Monte de Piedad, se dió 
lectura al acta de la sesión anterior, que fué aprobada.

El Sr. Gobernador, Presidente, manifestó su deseo de que cons­
tase en acta su afectuoso saludo á la Junta, y  el Sr. Villa Orille, 
Secretario de ella, correspondió en forma encomiástica, asintiendo 
los demás Sres. Vocales.

Se dió lectura de un oficio del Secretario general del Consejo Su­
perior solicitando presupuesto para el año actual; y  examinado 
que fué el presentado por el Vocal Contador, en el que se consigna 
el ingreso probable de 2.000 pesetas, fué aprobado, acordando que 
se remita al Centro que lo reclama.

Se dió cuenta del estado trimestral correspondiente al próximo
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pasado, y  fué aprobado; también el mismo Sr. Contador dió lectura 
á los ingresos y  gastos y  estado de fondos en 31 de Diciembre pasa­
do, quedando un remanente de 861 pesetas con 23 céntimos.

El Sr. Gobernador manifestó su deseo de que se compraran ropas 
de abrigo para niños pobres, á lo que asintió la Junta, acordando 
hacer un donativo de 250 pesetas al Ropero, Asociación benéfica.

También se acordó conceder 250 pesetas á la Asociación de Ca­
ridad, 100 á las Cantinas escolares y otras 100 á las Hermanitas de 
los Pobres.

Se autorizó al Sr. Gobernador para que socorra con billete de fe­
rrocarril y  auxilio pecuniario á la pobre María Fernández.

Dada cuenta de una instancia del Médico de Lillo, D. Manuel G. 
Acosta, en la que solicita un premio del Consejo Superior, la Junta 
acordó nombrar una ponencia que estudie la petición, recayendo el 
nombramiento en D. Elias Gago, Contador, y  D. Alfredo López 
Núñez, Secretario.

Informada la Junta de que el Presidente de la Asociación La 
Gota de Leche solicitaba se nombrara un Vocal para que forme par­
te de aquella Asociación, acordó nombrar para tal fin á D. Elias 
Gago.

Leído á la Junta un oficio remitido por el Presidente de la Junta 
provincial de Santa Cruz de Tenerife pidiendo adhesión á sus ges­
tiones á fin de obtener para las Juntas el impuesto que se establez­
ca sobre el juego, se resolvió estar á lo acordado en la sesión ante­
rior, con arreglo á otra petición semejante de la de Valladolid.

Dada cuenta de un oficio del Gobernador civil de Vizcaya, en el 
que interesa sean recogidos dos niños que se hallan huérfanos y  que 
son de esta provincia, y  resultando ser naturales de Santo Tomás de 
las Ollas, Ayuntamiento de Ponferrada, se acordó se remitiera el 
expediente al Alcalde de dicho Ayuntamiento para cumplimiento 
de lo que se interesa.

— El Sr. Secretario de la Junta provincial remite la cuenta de 
ingresos y  gastos realizados por dicho organismo durante el cuarto 
trimestre de 1912, cuyo resumen es como sigue:

Ingresos, 2.198,48 pesetas; Gastos, 1.337,25; Existencia para el 
primer trimestre de 1913, 861,23 pesetas.

— El Sr. Secretario de la Junta provincial remite el presupuesto 
de ingresos y  gastos aprobado por el pleno del citado organismo 
para el año 1913, cuyo detalle es como sigue:

Ingresos: Se calcula la recaudación del impuesto del 5 por 100 
en 2.000 pesetas.

Gastos: 60 por 100 para protección á la infancia, 1.200 pesetas; 
30 por 100 para represión de la mendicidad, 600; 10 por 100 para 
personal y  material, 200; igual, 2.000 pesetas.
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Lérida. Sesión del 21 de Junio de 1912.—Se reunieron en el 
despacho del Sr. Gobernador civil de la provincia, previa segunda 
convocatoria al efecto, los Sres. Vocales.

Leída por el Secretario el acta de la sesión anterior, fué aproba­
da por unanimidad.

La Junta queda enterada de la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación de 8 de Junio de 1912 relativa á la mendicidad.

Dada cuenta de la instancia de Josefa Malla Moreno, que solicita 
auxilio de esta Junta para pagar los gastos de viaje hasta Ciudad 
Real de un hijo suyo de ocho años, por carecer en absoluto de re­
cursos y  hallarse imposibilitada para el trabajo, se acuerda conce­
derle 40 pesetas como auxilio para el viaje de su citado hijo, con 
cargo ai fondo de represión de la mendicidad.

El Gobernador, Presidente, hace uso de la palabra para signifi­
car la necesidad de tomar los acuerdos necesarios para organizar 
debidamente la colonia escolar de niños pobres y  enfermizos, para 
ser sometidos al tratamiento de los climas marinos, conforme quedó 
acordado en la sesión del 20 de Diciembre del año próximo pasado, 
demostrando la necesidad de que, teniendo en cuenta los fondos de 
que dispone esta Junta, fuese este año la colonia solamente de ni­
ñas, tomándose, á propuesta de la presidencia y  por unanimidad, 
los siguientes acuerdos:

Que se forme una colonia escolar, aproximadamente de 20 niñas, 
para una excursión de veinte días, á una de las playas más próxi­
mas y  de mejores condiciones.

Que las señoras que forman parte de la Junta sean las designa­
das para cuanto con la oi’ganización y  elección de personas se rela­
ciona, y  que la Comisión permanente de esta Junta sea la que de­
signe la fecha para la excursión y  demás detalles que fuesen nece­
sarios.

Autorizar á las señoras para que designen la persona que ha de 
inspeccionar y  proponer el punto y  residencia adonde haya de ir 
la colonia, abonándose á dicha persona los gastos que se le oca­
sionan.

Sesión del 5 de Agosto de 1912. — Leída y  aprobada el acta de 
la sesión anterior, el Secretario, Sr. Jiménez del Rey, da cuenta de 
una carta dirigida al Excmo. Sr. Gobernador, Presidente de esta 
Junta, por D. Eduardo Alfonso, Juez de primera instancia, rogán­
dole se le conceda un auxili.0 pecuniario á Pilar Sanclemente, ha­
bitante en la calle de la Mosca, que, habiendo quedado viuda re­
cientemente, se encuentra en la mayor miseria, con un niño de 
cuatro años, sin los recursos necesarios para trasladarse á Barcelo­
na, donde podría encontrar medios de vida.

A propuesta del Excmo. Sr. Gobernador civil, Presidente, se
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acuerda concederle 20 pesetas, con cargo al fondo de represión de 
la mendicidad, para que pueda efectuar el viaje hasta Barcelona.

Dada cuenta por los Sres. Belli y  Secretario de los trabajos reali­
zados para organizar la colonia escolar, se acuerda aprobarlos en 
un todo y  autorizarles para que fijen el dia que ha de marchar la 
colonia, una vez se reciban los billetes A precio reducido que se 
han solicitado de las Compañías de ferrocarriles.

— El Sr. Secretario de la Junta, en 21 de Enero, remite la cuen­
ta de ingresos y  gastos realizados por dicho organismo durante el 
segundo semestre del año último, cuyo resumen es el siguiente:

Ingresos, 4.191,65 pesetas; Gastos, 2.493,65; Existencia para el 
primer trimestre de 1913, 1.698 pesetas.

Con el mismo oficio acompaña el presupuesto aprobado por la 
Junta para el año 1913, cuyo detalle es el siguiente:

Ingresos: Calculado por el impuesto del 5 por 100, 3.089,53 pe­
setas.

Gastos: 60 por 100 para protección A la infancia, 1.853,72 pese­
tas; 30 por 100 para represión de la mendicidad, 926,86; 10 por 100 
para gastos de personal y  material, 308,95; Igual, 3.089,53pesetas.

Logroño.—El Sr. Gobernador, Presidente, en 6 de Febrero, re­
mite la cuenta de ingresos y  gastos realizados por la Junta du­
rante el cuarto trimestre del año anterior, cuyo resumen es el si
guíente:

Ingresos, 6.462,61; Gastos, 817,50; Existencia para el primer tri­
mestre de 1913, 5.645,11 pesetas.

Lugo.— Pademe.— El Alcalde, Presidente de la Junta local, en 
oficio fecha 3 de Enero último, manifiesta que con fecha 10 de Mar­
zo de 1908 se constituyó dicha Junta, no habiendo enviado el esta­
do de ingresos y gastos por no haberse recaudado cantidad alguna 
por el impuesto del 5 por 100 sobre espectAculos públicos.

Madrid.— Sesión del 20 de Enero de 1913.—Reunido el Pleno 
de la Junta provincial bajo la presidencia del Excmo. Sr. Goberr 
nador, Presidente, se dió lectura al acta de la sesión anterior, que 
fué aprobada por unanimidad.

Se dió cuenta por el Sr. Presidente A la Junta del telegrama 
del Sr. Gobernador de Murcia respecto al Colegio de Lourdes, que 
dirige el P. Antonio de la Concepción, y  de cuya instancia solici­
tando para dicho Colegio un determinado número de niños asilados 
por esta Junta en el Asilo de Vallehermoso ya se dió cuenta al 
Pleno en la sesión anterior; y  en vista del telegrama y  de los ante­
cedentes adquiridos, propone que pase el asunto A estudio de la 
Comisión ejecutiva, para que ella, en su día, proponga al Pleno 
lo que creyera mAs conveniente, y  así se acuerda.

Fué aprobada por unanimidad la relación remitida por la Ha-
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cienda, en oficio fecha 9 de Enero corriente, de lo recaudado del 
5 por 100 sobre espectáculos públicos durante .el mes próximo pa­
sado, acordándose al propio tiempo se oficiara á la Dirección de 
Hacienda en averiguación de las causas que habían motivado una 
disminución tan excesiva en los ingresos con relación al mismo 
mes del año anterior.

Fueron aprobadas asimismo las cuentas pendientes de pago de 
31 de Diciembre de 1912, que fueron informadas favorablemente 
por la Comisión ejecutiva en sesión de 14 de los corrientes, y  cuyo 
detalle es siguiente: Asilo de Vallehermoso, 10.860,09 pesetas; Pen­
sionados en Asilos particulares, 8.790,50; Albergue Fernández La- 
torre, 1.431,33; Gastos de luz, carbón, material y  otros, 779,89; So­
corros en metálico, bonos de comida, leche y  suscripciones ’á Cen­
tros benéficos, 4.791,12.

Dióse cuenta de la moción presentada por la Comisión ejecutiva 
de la Junta á instancia del Tesorero, Sr. Gómez Cano, que dice: 
«En la sesión celebrada por la Comisión ejecutiva el día 13 de los 
corrientes se acordó proponer al Pleno que á los empleados que 
perciban remuneración por esta Junta se les diera una gratifica­
ción á cada uno, y  por una sola vez, de la mitad de la paga men­
sual que respectivamente tienen asignada, teniendo en cuenta que 
sobre ellos pesa un trabajo excesivo y  penoso, y  que en dos años 
que llevan prestando servicios no han tenido ascenso alguno por 
no permitirlo los fondos de la Junta. »

El Sr. García Becerra solicita que se haga extensiva también esta 
gratificación á los empleados de Vallehermoso.

La Junta acuerda por unanimidad aprobar la referida moción de 
la Comisión ejecutiva para que ésta proponga al Pleno lo que esti­
me conveniente respecto á este punto.

Dada lectura de la ponencia que la Comisión ejecutiva eleva al 
Pleno acordando conceder el suministro de leche para la Junta en 
el concurso celebrado á D. Antonio Mazón, en el precio de 42 cén­
timos litro, el Sr. González Alvarez propone que, no estando sufi­
cientemente determinado en la moción indicada la exclusión de 
los demás concursantes que ofrecen el suministro de leche á precios 
más bajos que el del referido Sr. Mazón, debía volver la referida 
moción á la Comisión ejecutiva, para que la Comisión que se nom­
bró al efecto ampliara nuevamente el informe, con expresión deta­
llada de las causas de la exclusión de los referidos concursantes, 
que ofrecen la leche á tipos más bajos.

El Sr. Cali manifiesta que la Comisión que redactó el informe se 
inspiró para hacerlo y  determinar á quién debía concederse el su­
ministro en las razones expuestas en el informe, teniendo en cuenta 
la impresión que la visita de inspección les causara, el estado de

H
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sanidad del ganado y  el estar el establo enclavado en la Quinta de 
la Esperanza, finca de 40 hectáreas dedicadas á pastos; pudién­
dose decir, por lo tanto, que las vacas del Sr. Mazón viven en el 

campo.
Se acuerda que pase el informe nuevamente á la Comisión ejecu­

tiva para ampliarle en la forma indicada por el Sr. González Al- 
varez, sin perjuicio de conceder el suministro al Sr. Mazón y  otor­
gar al actual proveedor, Sr. España, un plazo, que expirará el 20 
de Febrero próximo, siempre que conceda la leche al precio de 
42 céntimos y en idénticas condiciones que lo viene haciendo

ahora. .
Dada cuenta de un telegrama del Gobernador de Burgos rete-

rente á la reclamación que la tribu húngara que dirige Nicolás 
Marfiro hace á esta Junta por la compostura de varias calderas en 
el Asilo de Vallehermoso, el Sr. Gobernador propone que él se po­
drá entender directamente con el de Burgos para resolver esta

cuestión.
Se aprobó la estadística de trabajo, que es la siguiente:
Asilos: en Vallehermoso, 18 hombres, 36 niños, 41 mujeres y  

9 niñas; en total, 104; Santa Cristina, un niño; Salesianas, 2 niñas; 
Santa Susana, una niña; Buen Consejo, 4 niñas; Santísimo Sacra­
mento, 3 niñas; Ancianos Desamparados, uno; María Inmaculada, 
una niña; El Pardo, un hombre y  un niño; total ingresados, 19 hom­
bres, 38 niños, 42 mujeres, 20 niñas; total general, 119. Hospital ge­
neral, unhombreyuna mujer; total, 2. Viajes: billetes de caridad ex­
pedidos, 97 hombres, 84 niños, 62 mujeres. Cartas de socorro facilita­
das, 85 hombres, 40 niños; total, 375 Resumen: ingresados en varios 
Asilos 19 hombres, 38 niños, 42 mujeres, 20 niñas; total, 119. Exis­
tencias en Asilos en 31 de Diciembre de 1912: Vallehermoso, 106 
hombres, 174 niños, 121 mujeres, 60 niñas; total, 461; Santa Cristi­
na 15 hombres, 43 niños, 4 niñas; total, 62; Salesianas, una mujer 
y  39 niñas; total, 40; Santa Susana, 86 niñas; Buen Consejo, un 
niño y  72 niñas; total, 73; Santísimo Sacramento, 26 niñas; Ancia­
nos Desamparados, 16 hombres y  16 mujeres; total, 32; San José, 
9 mujeres y  5 niñas; total, 14; San Joaquín, 4 mujeres; Purísima 
Concepción, 7 niñas; Beata Ana María de Jesús, 8; María Inmacu­
lada, 2; Noviciado Salesianos, un niño; Santa Susana, un niño; El 
Pardo, 9 hombres, 12 niños y  3 mujeres; total, 24; total general de 
existencias, 146 hombres, 232 niños, 154 mujeres, 309 niñas; total, 
841 asilados. Albergue Fernández Latorre: personas asistidas en el 
mes de Diciembre de 1912: con bonos de comida, 1.011 hombres, 
4 741 mujeres, 1.017 niños; total 6.779; con albergue, 4.873 hom­
bres, 1.725 mujeres, 1.043 niños; total, 7.632. Las raciones facilita­
das importan en total 1 .288,01  pesetas.
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Se acordó asimismo que se procediera al pago de la factura pre­
sentada, después de la reunión de la Comisión ejecutiva, por don 
Eduardo Grima, importante la cantidad de 1.064,75 pesetas, por 
obras ejecutadas en el Asilo de Vallehermoso.

El Sr. Gobernador manifiesta que, siendo uno de los puntos de 
que tiene que ocuparse este Pleno, según lo acordado en el ante­
rior, el de nombramiento de Investigador del timbre del 5 por 100 
sobre espectáculos públicos, suplica á los Sres. Vocales se pongan 
de acuerdo respecto de aquel nombramiento y 'de la remuneración 
que ha de tener.

El Sr. García Becerra estima que es contraproducente y  que de 
seguro no ha de llenar el objeto á que se destina el referido nom­
bramiento, abundando en la misma opinión el Marqués de Aguila- 
fuente. °

El Sr. Gómez Cano estima, por el contrario, que los servicios que 
aquél preste han de ser excelentes, y  que, en definitiva, si el haber 
que se le concediera fuera sobre el exceso de los ingresos que se 
obtengan sobre la cifra de lo recaudado en el año anterior, única­
mente beneficio pudiera producir el referido nombramiento.

El Sr. Gobernador, Presidente, considera que la cuestión á deba­
tir ahora es el nombramiento del referido funcionario, puesto que 
ya así se acordó en el Pleno anterior.

Pedida la palabra por el Sr. Sangro, éste propuso que lo fuera 
U. Antonio Soler, probo empleado de Gobernación, persona cono­
cedora, meritísima en esta clase de asuntos y  cuya honorabilidad 
«ra  garantía suficiente de acierto en el desempeño de su cometido. 
Asi se acuerda por unanimidad, dejando para otra reunión puntua­
lizar el tanto por ciento que se le ha de dar como remuneración á 
su trabajo.

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se dió por terminada 
la sesión.

Málaga.— Sesión del 30 de Diciembre de 1912.—Preside el Sr. Go­
bernador civil.

Se leen y  aprueban actas de sesiones ordinarias y  extraordinarias. 
A continuación, y  á propuesta del Sr. Jaraba, se acuerda conste 

«n  el acta expresivo voto de gracias para los señores que asistieron 
•Wa junta extraordinaria, cuya acta se acaba de leer, y  comunicar 
al Sr. Dávila el agradecimiento de la Junta por haberse presentado 
desinteresadamente á representar á la misma en la causa contra la 
niñera María García, presunta culpable de haber hecho tragar agu­
jas á un niño de tres meses de edad.

A continuación hace uso de la palabra el Sr. Presidente para co­
municar á la Junta la resolución adoptada en lo referente á los con­
senos que venían celebrándose entre el Sr. Delegado de Hacienda
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y  los empresarios de los espectáculos públicos. Manifiesta que, des­
pués de un detenido estudio del asunto, lia oficiado al Sr. Delegado 
prestando, en nombre de la Junta, la definitiva conformidad á los 
conciertos celebrados hasta el día; pero que en lo sucesivo, y de­
acuerdo con lo que determina la Real orden de 2- de Mayo, la Dele­
gación comunique con la debida anticipación el concierto que se- 
proponga realizar, para que la Junta lo conozca en proyecto y  pres­
te su conformidad, ó la niegue, si así lo estimase procedente. La 
Junta aprueba lo hecho por la presidencia.

Siguiendo en el uso de la palabra, el Sr. Presidente da cuenta de- 
todos los trabajos por él realizados en el presente mes para repri­
mir la mendicidad y  á virtud del voto de confianza que la Junta 
le tiene concedido. Presenta relación detallada de todo lo hecho, re­
sultando de ella que se ha ingresado en el Asilo de los Angeles á 
40 mendigos recogidos de la vía pública; en el Asilo de San Barto­
lomé, á tres nidos que se encontraban en completo abandono; en el 
Asilo Hospitalarias de Nuestra Señora del Carmen, á tres niñas; en 
la Casa de Misericordia, á dos; en el de las Colilleras, uno; y  en el 
de Desamparados, dos niños. Que se ha socorrido en sus casas á 
30 personas, indicando el socorro concedido á cada una; que se ha 
facilitado botes de leche condensada, para su lactancia, á 23 niños; 
que han salido de Málaga, conducidos por la Guardia civil, 12 men­
digos; que se ha facilitado billetes del ferrocarril para marcharse 
á Tus pueblos á siete; y  últimamente, que existen 66 peticiones de
socorros pendientes de resolución.

Y  en vista de todo ello, el Vocal Sr. Rein, estimando en cuanto- 
vale la penosa labor que queda detallada, y  que con tanto éxito v ie ­
ne realizando esta autoridad gubernativa, propuso, y  asi se acordó 
unánimemente, que se consigne la satisfacción con que la Junta ha 
oído la anterior relación, asi como que á favor de la presidencia se 
pronuncie el más expresivo voto de gracias.

A  continuación acuerda la Junta que por la Secretaria se haga 
memoria de los trabajos hechos hasta el dia por este organismo, ha­
ciendo constar los efectuados por esta presidencia.

El Sr Presidente da cuenta de la inauguración del comedor gra­
tuito para madres indigentes. Manifiesta que la Comisión había de- 
si-nado con anterioridad las personas que tenían que ocupar las 
i2"  plazas, las que asistieron á la comida de inauguración y  le ex­
presaron su agradecimiento. Y  la Junta acordó sancionar lo hecho 
por la Comisión, así como que se consigne en acta los más cumpli­
dos plácemes en favor del Presidente, Secretario y  Tesorero.

El Sr. García Herrera dice que, por las continuas lecturas que ha 
hecho del Boletín Pao I nfaNTIa , ha podido adquirir el convenci­
miento de su excepcional importancia, y  por ello la conveniencia
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fie divulgar su conocimiento. Propone que se remitan algunos nú­
meros á Centros de -enseñanza por si tienen á bien suscribirse, así 
como que esta Corporación satisfaga tres ó cuatro suscripciones más 
para Centros benéficos. Y  la Junta acordó de conformidad, autori­
zando al propínente para que lo lleve á la práctica.

Seguidamente se acuerda proponer al Consejo Superior para el 
■concurso de premios al Profesor de esta capital Sr. Ballesteros.

Prestar su conformidad á la relación de lo recaudado por el 
■5 por 100 durante el mes de Noviembre, importante 1.261,72 pe­
setas.

Las solicitudes presentadas en este mes pasan á la presidencia 
para su resolución.

Orense..—Sesión del 13 de Diciembre de 1912. —  Previamente 
•convocados, se reunieron en el despacho del Sr. Gobernador civil, 
D. José Corral, los Sres. Vocales, y, bajo su presidencia, se dió lec­
tura al acta de la sesión anterior, que fué aprobada por unani­
midad.

El Sr. Gobernador, Presidente, dirigió un afectuoso saludo á la 
Junta; y  después de exponer un avance del programa que piensa 
desarrollar y  de solicitar la cooperación de los reunidos para con­
tinuar los trabajos ya iniciados, ofreció su entusiasta y  decidido 
concurso para llegar á una organización lo más completa posible 
de los importantes servicios encomendados á este organismo. Inter­
pretando fielmente los deseos de los Vocales presentes, el Sr. Ins­
pector provincial de Sanidad, Secretario, dió la bienvenida al señor 
Presidente, expresando la satisfacción con que habían oído las ma­
nifestaciones que acaba de exponer, y agradeciendo en nombre de 
la Junta sus buenos propósitos, por el gran beneficio que pueden 
reportar á este organismo.

Previo el examen y  comprobación necesaria, se acordó aprobar 
la liquidación remitida por la Administración de Rentas arrenda­
das de la provincia por la liquidación del 5 por 100 sobre espec­
táculos públicos del mes de Octubre último, que asciende á la can­
tidad de 8,60 pesetas.

Vistas las instancias presentadas por Benito González, Florentina 
é Isabel Pérez, Miguel Rivera y  Torcuato Arias, y  resultando que 
todos hacen igual demanda de socorro; que el primero, pobre de 
solemnidad é impedido para el trabajo por su edad octogenaria, 
tiene también á su mujer enferma, siendo informada favorable­
mente su solicitud por el Vocal D. Heriberto Sabucedo; que la se­
gunda y  tercera, igualmente pobres é imposibilitadas para ganarse 
«1 sustento de su familia por hallarse enfermas, y  sus hijos, menores 
todos de ocho años, no pueden auxiliarlas en ninguna clase de tra­
bajos, y  con favorable informe el Vocal D. Pedro Romero; que le
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cuarto, ó sea Miguel Rivera, es pobre y  ciego, tiene á su mujer en­
ferma, y  además una niña de cinco años, viviendo todos de la ca­
ridad de los vecinos, cuyos antecedentes abona el Sr. Inspector 
provincial de Sanidad, que viene socorriendo particularmente á 
esta familia, y  sin cuyo auxilio hubiesen perecido de necesidad; y  
por último, que el Torcuato Arias, pobre también é impedido para 
el trabajo, por tener anquilosadas las articulaciones del codo, se 
halla sumido en la más espantosa miseria, y  además con su mujer 
enferma, y  en un grado profundo de extenuación, extremos sobre 
los que llamó la atención la Prensa de la capital, y que fueron com­
probados pr D. Francisco Bécares, Inspector provincial de Sanidad, 
en la visita que hizo á esta familia, de acuerdo con el Sr. Goberna­
dor civil, la Junta acuerda por unanimidad conceder los socorros 
siguientes:

A  Benito González, que vive en la calle de Cervantes, núm. 21, 
tercero, 15 socorros de una peseta, sin perjuicio de ampliarlos, en 
el caso de que la Junta lo considere necesario.

A Florentina Pérez, con domicilio en la Plazuela del Cid, núme­
ro J, cincuenta céntimos diarios durante un mes, que habrán de 
ser invertidos precisamente en bonos de alimentos.

A Isabel Pérez, que reside en la calle de la Libertad, núm. 31, 
tercero, una peseta diaria durante dos semanas.

A  Miguel Rivera, una peseta diaria durante treinta días, con la 
expresa condición de no mendigar en lo sucesivo en la vía pública, 
y  hacer asistir á su niña á una de las Escuelas públicas de la ca­
pital.

Y  á Torcuato Arias, por último, cincuenta céntimos diarios du­
rante un mes, haciendo ingresar á su mujer en el Hospital Provin­
cial para someterse á tratamiento.

Resultando que la niña Manuela Regó no se encuentra ya bajo 
la protección de la mujer que venía cuidándola, llamada Carmen 
Vázquez, y  ha sido reintegrada á su familia, se acordó aprobar la 
suspensión del socorro desde l.°  de Noviembre último, según se re­
solvió oportunamente por el Sr. Gobernador, Presidente.

Vista la instancia presentada por Florentina Ballesteros, domi­
ciliada en la calle de Cisneros, núm. 10, piso cuarto, en laque ma­
nifiesta que, siendo viuda, anciana é impedida para el trabajo, y 
careciendo completamente de recursos, solicita algún socorro, se 
acuerda concederla una peseta diaria durante treinta días, que 
habrá de invertirse precisamente en bonos de alimentos y  bajo la 
inspección del Vocal D. Eladio López.

Con el fin de premiar á los niños, hijos de familias pobres, que 
tienen mayor asistencia á las Escuelas públicas y  privadas de la 
capital, fomentando en ellos el amor á la enseñanza, y  para que sir­
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va de estimulo á los demás compañeros y  padres de familia, se 
acuerda conceder doce cartillas del Monte de Piedad, por la canti­
dad de 10 pesetas cada una, á seis niños y  otras tantas niñas, pro­
puestas por los Maestros de las referidas Escuelas, entre los que 
acrediten más puntual asistencia y  sean hijos de familias pobres de 
la localidad; á cuyo efecto se interesará de los respectivos Maes­
tros el nombre del alumno que, reuniendo aquellas condiciones, sea 
acreedor al premio de referencia, informando acerca de la condi­
ción de pobreza de los padres el Sr. Alcalde de la capital.

Ya que no es posible socorrer á los numerosos pobres que postu­
lan en la vía pública con auxilios concedidos diariamente, se acuer­
da adquirir 200 bonos en raciones de la Cocina económica, que por 
la Superiora de las Hermanas que dirige dicha Comunidad se dis­
tribuirán entre igual número de pobres el día primero del próxi- 
moa ño.

Con respecto á los justificantes que D. Manuel Miragaya presenta 
á la Junta para acreditar que las 150 pesetas que se le concedieron 
por acuerdo de 25 de Noviembre de 1911. para mandar al lado de 
sus padres, á la República Argentina, á los niños Manuel, Pilar y  
Ricardo Iglesias, fueron entregadas, y  en fracciones de 25 pesetas, 
á Cesárea Menor, habitante en la plaza de San Lázaro, de esta ciu­
dad, según acredita con el correspondiente recibo, la Junta acuerda 
por unanimidad obligar al Sr. Miragaya al reintegro de la canti­
dad, yaque la concesión de dicho auxilio pecuniario se hizo única 
y  excluxivamente para el pago del pasaje á América de los niños 
abandonados, y  de ningún modo se autorizó al protector Sr. Mira- 
gaya para que hiciese ninguna otra inversión, que, en caso de ha­
berse considerado necesaria, lo hubiera hecho la Junta directamen­
te y sin necesidad de intermediario. Así, pues, aunque reconocida 
la buena fe y  distribución que el Sr. Miragaya hizo de la cantidad 
recibida, deberá ingresarla en la Tesorería de la Junta, para que 
ésta no vea mermada en lo más mínimo su autoridad, y  sin perjui­
cio de que, por estimarse en el protector Sr. Miragaya los buenos 
deseos que le han animado siempre en el asunto de que se trata, 
pueda acordarse la concesión de igual cantidad con destino á los 
tiñes que el inteiesado reclama en la instancia dirigida á la Junta.

Vistas las instancias presentadas por Manuela Carballo y  Rosa 
Blanco, viudas y  vecinas de esta capital, solicitando algún socorro 
para atender á su subsistencia y  la de sus siete hijos menores la pri­
mera, y  para si propia, por hallarse impedida para el trabajo, la se­
gunda, se acuerda concederlas el socorro de 1,50 pesetas, respecti­
vamente, durante quince días, previo el informe favorable y  bajo 
la inspección del Vocal D. Pedro Romero Gambón.

Vista la instancia presentada por Pablo León Merino, pobre de
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solemnidad y  sexagenario, en la que solicita se le abone el pasaje 
en ferrocarril hasta Vigo, para incorporarse á sus hijos, la Junta 
acuerda concederle el socorro de 7,50 pesetas en metálico para que 
por la Inspección de Vigilancia se le saque el billete necesario y  
pueda trasladarse á la población antes indicada.

Y  no habiendo más asuntos de qué tratar, se levantó la sesión.
— El Sr. Gobernador, Presidente, en 4 de Febrero, remite la 

cuenta de ingresos y  gastos realizados por la Junta durante el cuar­
to trimestre del año anterior, cuyo resultado es el siguiente:

Ingresos, 1.110,34 pesetas; Gastos, 231,10 pesetas; Existencia 
para el primer trimestre de 1913, 879,24.

Acompaña también el presupuesto que, aprobado por la Junta, 
ha de regir en el año 1913, cuyos ingresos y  gastos se distribuyen 
en las siguientes partidas:

Ingresos: Existencia del año anterior, 879,24 pesetas; Calculado 
por el impuesto de 5 por 100, 500 pesetas.

Gastos: Para protección á la infancia, 300 pesetas; Para represión 
de la mendicidad, 150 pesetas; Para gastos de personal y  material: 
250 pesetas. Resumen, 700 pesetas. Importan los ingresos, 1.379,24 
pesetas; Idem los gastos, 700 pesetas; Quedan á favor de la Jun­
ta, 679,24.

Oviedo.—El Sr. Gobernador, Presidente, en 26 de Enero, remite 
el presupuesto de ingresos y  gastos aprobado por la Junta provin­
cial para el corriente año, cuyo pormenor se detalla á continuación,

Ingresos: Recaudación del impuesto de 5 por 100, 4.000 pesetas; 
Gastos: 60 por 100 para protección á la infancia, 2.400 pesetas; 
30 por 100 para represión de la mendicidad, 1.200; 10 por 100 á 
gastos de personal y  material, 400; Igual, 4.000 pesetas.

Palencia.—El Sr. Secretario de la Junta provincial, en 29 de Ene­
ro, remite el presupuesto de ingresos y  gastos aprobado por aquel 
organismo para el año actual, cuyo pormenor es el siguiente:

Ingresos: Existencia del año 1912, 4.243,57 pesetas; Recaudación 
del impuesto de 5 por 100, 2.500; Funciones benéficas y  donati­
vos, 700; Total, 7.443,57 pesetas.

Gastos: 60 por 100 para protección á la infancia, 4.466,14 pesetas; 
30 por 100 para represión de la mendicidad, 2.233,07; 1.0 por 100 
para gastos de personal y  material, 744,36; Igual, 7.443,57.

— El Sr. Secretario de la Junta, en 11 de Febrero, remite la cuen­
ta de ingresos y  gastos realizados por aquel organismo durante el 
cuarto trimestre del año anterior, cuyo resumen es el siguiente:

Ingresos, 5.364,42 pesetas; Gastos, 1.120,85; Existencia para el 
primer trimestre de 1913, 4.243,57 pesetas.

Salamanca.—El Sr. Secretario de la Junta provincial, en 13 de 
Febrero, remite las cuentas de ingresos y  gastos efectuados por di-
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cho organismo durante el segundo y  tercer trimestre del año ante­
rior, cuyo detalle es como sigue:

Ingresos: Segundo trimestre, 5.570,98 pesetas; Gastos, 2.979,18; 
Existencia para el tercer trimestre, 2.591.80 pesetas; Ingresos en 
este periodo, 499,48; Total de ingresos, 3.091,28 pesetas; Gastos en 
gual período, 2.587,50; Existencia para el cuarto trimestre, 503,78 
pesetas.

Sevilla — Sesión del 17 de Enero .—Se dió por enterada la Junta 
provincial de los acuerdos adoptados por la Comisión ejecutiva des­
de la reunión del último Pleno hasta la fecha.

Quedó aprobado por unanimidad la cuenta general de ingresos y 
gastos del año 1912.

También fué unánimemente aprobada la distribución del capítu­
lo personal y  material propuesta por la Comisión ejecutiva con 
arreglo al presupuesto del año actual.

Se acordó conceder al Agente investigador del impuesto, por sus 
trabajos en Diciembre último, una gratificación de 50 pesetas por 
una sola vez, con cargo al fondo de reserva del capítulo correspon­
diente.

Dada cuenta de una comunicación de la Administración especial 
de Rentas Arrendadas, en que se requiere el parecer de esta Junta 
acerca de la solicitud de concierto formulada por D. V . Lloréns 
para el pago del timbre por funciones que han de darse en el teatro 
de San Fernando, acordó la Junta devolver dicha solicitud sin in­
forme, no sólo por entender que no se ajusta á las prescripciones 
legales, sino por el deseo de la Junta de que se suplique al Sr. De­
legado que en este y  en todos los casos que en lo sucesivo ocurran 
sea oído previamente el dictamen de la representación de la Com­
pañía Arrendataria de Tabacos.

También acordó la Junta: Autorizar á la Comisión ejecutiva, y 
en casos de suma urgencia á los Sres. Secretario y  Tesorero, para 
que emitan, en nombre de la Junta, los informes sobre solicitudes 
de conciertos, y  que por el Sr. Gobernador, Presidente, se suplique 
al Sr. Delegado de Hacienda:

1. ° Que ordene que no se dé curso á las solicitudes de concierto 
que no sean presentadas con tiempo suficiente para que esta Junta 
disponga, para estudiarlas y  emitir su informe, de un plazo mínimo 
de tres dias; y

2. ° Que igualmente disponga que se remita á esta Junta certifi­
cación de los aforos de los locales de esta capital destinados á es­
pectáculos públicos, entendiéndose que esos aforos han de ser los 
que sirvan de base para la exacción del impuesto del timbre, y  que 
se le comunique en lo sucesivo cuantas alteraciones se introduzcan 
en dichos aforos.
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Se acordó, por último, hacer constar la satisfacción con que la 
Junta se había enterado de las medidas adoptadas por los señores- 
Gobernador civil y  Delegado de Hacienda para impedir que la re­
venta de billetes de loteria se lleve á cabo por menores.

—Sesión del 22 de Enero de 1913.— La Comisión ejecutiva de la 
Junta provincial adoptó los siguientes acuerdos:

Dada cuenta de una solicitud de concierto presentada por la em­
presa del teatro San Fernando, é informada ya por la representa­
ción de la Compañía Arrendataria de Tabacos, se acordó aceptar 
el tipo del 40 por 100 del aforo, propuesto por dicha representación, 
pero entendiéndose, para aclarar términos algo ambiguos de la ins­
tancia, que el espectáculo ha de consistir exclusivamente en exhi­
biciones cinematográficas; que se dará en forma de funciones en­
teras, es decir, que cada localidad no saldrá á la venta más que una 
sola vez cada noche, y  que quedarán eliminadas del concierto las 
funciones de la tarde y  cualquiera otras extraordinarias.

Se dió lectura de una comunicación dirigida por el Sr. Goberna­
dor, Presidente, al Sr. Contador-Tesorero, con fecha 21 de los co­
rrientes, encareciéndole que en el mismo dia y  en el siguiente fue­
sen socorridas con pan las familias de trescientos obreros, que por 
la paralización accidental de las obras de la corta de Tablada se en­
contraban en la mayor indigencia. El Sr. Tesorero manifestó que 
había ordenado repartir 300 hogazas de pan (150 cada dia), que ha­
bían importado 165 pesetas, que fueron abonadas con cargo á los 
fondos destinados á represión de la mendicidad, ó sea de la Sección 
terceia. La Comisión ejecutiva aprobó unánimemente este socorro.

S ección  1.a Comedores de lactantes.—Quedaron admitidas Am­
paro Aguilar Sánchez, Luisa Bermúdez Romero y  Rocío Chavez 
Díaz.

Canastillas.— A Josefa Carvajal Ramos y  Victoria Sierra Muñoz. 
Denegada á Teresa Prieto Garrote.

Vestiduras de corto. —A  Ana Vargas Horuga, Emilia Romero 
Guerra y  José Torres Muni.

Sección  3.a Ropa.—A  Carmen y  Rosario Montero Zamudio» 
Manuel Salgado, Juan y  Joaquín Gil Rodríguez, Manuel y  Rosa­
rio Mesa Flores, Carmen y  José González Carvajal.

Calzado.— A Adelaida Gatica, José González Gallego y  Antonio 
Pérez Revollar.

Mantas.—A  María Rodríguez Caraballo.
—Sesión del 29 de Enero de 1913.—Sección  1.a Comedores de 

lactantes. — Quedaron admitidas Narcisa Romero López, Amalia 
Domínguez Pérez y  Antonia Durán Biscolea. Se denegó la solicitud 
de Concepción Alvarez Franchelli.

H arina lacteada.— A Andrés Perujo Domínguez.
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Canastillas.—Se concedieron á Tomás Rincón, Amparo Pérez 
Monje, Encarnación Olivera, Eduarda Mora, Trinidad Terrones, 
María Gómez Peña, Francisca Paque, Rosario Caro, María Josefa 
Ruiz Fernández Robledo Barrera y  Josefa Castillo. Se denegaron á 
Angeles Guzmán, Dolores García Duina y  Rafael Rodríguez Al- 
varez.

Vestiduras de corto. — Concedidas á Rosario y  José Martos Ro­
dríguez, Manuel Lara Reina, Concepción Caro y  Joaquín Pérez 
Monje.

Sección  3.a Ropa. — Concedida á Carmen, Amparo y  Manuel 
Ríos Vázquez, José y  Manuel Muñoz Vargas. Sólo calzado y  me­
dias, á Reyes y  Ricardo Caro López.

Fué denegada la solicitud de Emilio, Carmen y  Dolores Núñez 
García.

—El Sr. Secretario de la Junta, en 21 de Enero, remite varios 
impresos de la cuenta general de los ingresos y  gastos realizados 
por aquel organismo durante el año 1912, de cuyo detallado docu­
mento, por no disponer de terreno en este Boletín para insertarlo 
integro, copiamos solamente el resumen.

Ingresos: Recaudado por el impuesto de 5 por 100, 56.900,66 pese­
tas; Gastos: Para protección á la infancia, 22.581.34 pesetas; Para 
represión de la mendicidad, 18.813,40; Para personal y  material, 
4.708,35; Total, 46.203,09; Exceso do los ingresos sobre los gastos, 
10.697,57; Remanente del año 1911, 29.347,52; Existencia para el 
año 1913, 40.045.09.

SegoVia.— Real S itio de San Ildefonso .— El Alcalde, en 31 de Di­
ciembre último, maniñesta que en la sesión celebrada el dia 18 se 
tomaron los acuerdos siguientes:

Aprobar las cuentas de gastos é ingresos hasta dicha fecha, re­
sultando en poder del Sr. Tesorero la cantidad de 390,85 pesetas.

Se procedió á normalizar el presupuesto para 1913, y  se acordó 
invertir la cantidad disponible en la forma siguiente: 39,08 pese­
tas, 10 por 100, para material y  personal; 117,25, 30 por 100, para 
extinción de la mendicidad, y  234,51, 60 por 100, para protección á 
la infancia.

Se acordó formalizar unas listas de niños, niñas y  ancianos y re­
partir entre ellos algunas prendas de abrigo y  calzado en la próxi­
ma fiesta de Navidad.

Teniendo en cuenta los buenos servicios que viene prestando á la 
Junta el Vocal obrero Sr. Llaves inspeccionando las taquillas en 
los establecimientos donde se celebran espectáculos públicos, para 
que no se hagan ocultaciones en las relaciones de localidades ven­
didas, se acordó gratificarle, con cargo á la cantidad destinada á 
personal y  material.
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Por último, se acordó dar cuenta de estos acuerdos á la Superio­
ridad, é interesarles á la vez los carnets para las señoras Vocales 
que aun no los lian recibido.

Teruel-— Sesión del 10 de Enero .—Se reunió la Junta provincial, 
bajo la presidencia del Sr. Gobernador civil y  con asistencia de los 
Vocales, Presidente de la Diputación, D. Manuel Fernández; Alcal­
de, D. José Gorni; Inspector deSanidad, D. Rogelio Martín; D. Mi­
guel Ibáñez, D. Enrique Albalati, D. Francisco Martín, D. Tomás 
Ibáñez, D.a Dolores Batllés, D.a Francisca Iturbide, D. Vicente 
Rodríguez, Vocal Tesorero, y  D. Natalio Ferrari, Vocal Secretario, 
se leyó el acta de la anterior, y  fué aprobada en todas sus partes.

Seguidamente el Sr. Tesorero dió cuenta á la Junta detallada­
mente de la recaudación é inversión de los fondos durante el año 
de 1912, cuyo resumen es el siguiente:

Había en Caja el dia l . °  de Enero 1.094,24 pesetas; recaudado 
por todos conceptos, 1.161,16; suma total, 2.260,40; gastos de per 
sonal y  material, 108,70; queda en Caja para 1913, 2.151,70.

Según queda demostrado, importaron los ingresos en el año 1912 
la suma de 2.260,40 pesetas, siendo los gastos 180,70; queda en Caja 
para el presupuesto de 1913 la cantidad de 2.151,70 pesetas.

Enterada la Junta con toda minuciosidad de la inversión dada á 
los fondos en el año precedente, cuyo resumen queda expresado, 
aprobó, por unanimidad de votos, la mencionada inversión demos­
trada en la liquidación.

Dada cuenta á la Junta de un oficio del Excmo. Sr. Secretario ge­
neral del Consejo Superior, de fecha 30 de Diciembre último, remi­
tiendo varios ejemplares impresos de la R. 0. de 9 del propio mes, 
convocando al IV  Concurso de premios para 1913, y  en su vista, la 
Junta acordó que por la Secretaría se faciliten dichos ejemplares 
á quien desee conocer el contenido de los mismos, y, al mismo 
tiempo, se haga la mayor propaganda posible para divulgar dicho 
concurso, á fin de estimular á toda clase de personas á la protec­
ción á los niños.

Seguidamente el Sr. Lorni, Alcalde de la capital, hizo uso de la 
palabra, manifestando que gran número de familias de la ciudad, 
debido á ser ésta la época del año en que escasea más el trabajo, 
por motivo de que las faenas del campo se hallan paralizadas por 
completo, se encuentran en situación tan precaria y  en tal estado 
de pauperismo, que se hace preciso acudir en su auxilio y  ver la 
manera de socorrerlos de algún modo, puesto que ahora no se les 
permite pedir limosna.

Los Vocales D. Manuel Fernández, Presidente de la Diputación; 
D. Miguel Ibáñez, representante de la Junta de Reformas Sociales; 
D. Enrique Albalate, de las Conferencias de San Vicente de Paúl;
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D.a Dolores Batllés y  D.a Francisca Iturbide han hecho idénticas y  
atinadas manifestaciones, todas encaminadas á reconocer la gran 
necesidad de socorrer á aquellas familias pobres, entre las cuales 
hay muchas madres que se hallan lactando á dos hijos á la vez, te­
niendo además tres y  cuatro menores de cuatro años, cuyos niños, 
si no se socorre á las madres, contraerán todos el raquitismo, y  los. 
más de ellos sucumbirán á los efectos de la miseria.

En vista de las razones expuestas, y  sentidas por todos los seño­
res asistentes al acto, la Junta, por unanimidad, acordó:

l.o Que el 60 por 100 de las 2.151 pesetas que existen en Caja, 
ó sea la cantidad de m il doscientas noventa pesetas, se invierta en 
socorrer á las madres pobres que se hallan lactando hijos, desig­
nando al efecto una Comisión, compuesta de los Sres. Vocales don 
Manuel Fernández, D. Miguel Ibáñez, D.a Francisca Iturbide, doña 
María de los Dolores Valenzuela y  D.a María de los Dolores Batllés, 
para que distribuyan la cantidad citada entre las madres de fami­
lia más necesitadas que se hallen lactando hijos, cuya distribución 
harán, según su mejor criterio, en la forma más equitativa, con 
arreglo á las necesidades mayores ó menores que observen, de cuya 
gestión darán cuenta detalladamente á la Junta en la primera se­

sión que celebre.
2.° Que para contribuir á la extinción de la mendicidad se des­

tinan seiscientas cuarenta y  cinco pesetas, cantidad á que ascien­
de el 30 por 100 de la existente en Caja, comisionando para verifi­
car la distribución de esta cantidad al Sr. Alcalde, en las mismas g 
condiciones que la Comisión anterior.

El Sr. Gobernador, Presidente manifestó á la Junta que, á pesar 
de que es notorio el sentimiento de todos los Sres. Vocales por la 
muerte de la Vocal Sra. D.a Visitación Pascual, Directora de la Es­
cuela Normal de Maestras, procedía hacer constar en acta el senti­
miento de la Junta por la pérdida de tan ilustre señora; y  estando 
conformes todos los presentes con lo expuesto por el Sr. Goberna­
dor, asi se acordó por unanimidad, acordando al mismo tiempo que 
por la Secretaria de la Junta se dirija atento oficio á la actual Di­
rectora, interesándola que el Claustro de Profesoras designe á la que 
ha de reemplazar en esta Junta á la fallecida.

Seguidamente el Vocal Secretario, D. Natalio Ferrán, dió cuen­
ta de una comunicación recibida del Consejo Superior interesando 
se forme el presupuesto de ingresos y  gastos para el año corriente, 
con arreglo al formulario que acompaña, y  en su vista, la Junta, 
por unanimidad, acordó hacerlo asi, y  después de breve discusión 
quedó formado y  aprobado dicho presupuesto en la forma si­
guiente:

Presupuesto general de ingresos y  gastos para el año 1913, por
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-la Junta en pleno: Existencia del año anterior, ingresos, 2.151,24 
pesetas; la recaudación procedente d e l 5 por 100 se calcula 
en 1.200; procedente de donativos, 100; total ingresos, 3.451, 24.

Según queda demostrado, importan los ingresos totales que se 
supone realizará la Junta en el año 1913 tres m il cuatrocientas 
cincuenta y una pesetas veinticuatro céntimos, y  los gastos igual 
cantidad. Y  no habiendo otros asuntos de qué tratar, se levantó la 

sesión.
Toledo.— El Sr. Gobernador, Presidente, en l.°  de Febrero, remi­

te la cuenta de ingresos y  gastos realizados por la Junta provincial 
-durante el año anterior, cuyo resumen es el siguiente:

Ingresos, 2.573,47 pesetas; Gastos, 1.414,34; Existencia para el 
primer trimestre de 1913, 1.159,13 pesetas.

Valencia.—El Sr. Gobernador, Presidente, en 7 de Febrero, remi­
te la cuenta de ingresos y  gastos realizados por la Junta provincial 
durante el tercer trimestre del año 1912, cuyo pormenor es el si­
guiente:

Ingresos, 7.867,01 pesetas; Gastos, 6.857,44; Existencia para el 
cuarto trimestre, 1.009,57 pesetas.

—El Sr. Gobernador, Presidente, en 7 de Febrero, remite el pre­
supuesto de ingresos y gastos aprobado por la Junta provincial 
.para el año 1913, cuyas partidas se insertan á continuación:

Ingresos: Calculado por el impuesto del 5 por 100, 65.000 ptas. 
Gastos: Para protección á la infancia, 31.500 pesetas; Para re­

presión de la mendicidad, socorros urgentes y  nuevas instituciones, 
19.500; Para personal, material é imprevistos, 14.000; Total igual,
65.000 pesetas.

Valladolid.—El Sr. Gobernador, Presidente, en 27 de Enero, remi­
te la cuenta de ingresos y  gastos correspondiente al cuarto trimes­
tre de 1912, y  general de todo el mismo año, balance de situación 
de las cuentas y  presupuesto aprobado por la Junta provincial para 
el corriente, de cuyos documentos copiamos los resúmenes si­
guientes:

Cuarto trimestre: Ingresos, 18.127,99; Gastos, 6.487,45; Existen­
cia para el primer trimestre de 1913, 11.640,54 pesetas.

Cuenta de todo el año 1912: Ingresos, 36.825,04 pesetas; Gastos, 
-25.184,50; Saldo á favor de la Junta, 11.640,54 pesetas.

El balance de situación de cuentas abiertas en el libro Mayor 
arroja en su debe y haber un total de 134.972,40 pesetas, y  en su 
activo y  pasivo conforme con el saldo de 11.640,54 pesetas, que re­
sulta en las dos cuentas citadas.

Presupuesto para el año 1913. — Ingresos: Calculado por el im­
puesto del 5 por 100, 24.000 pesetas; Subvenciones, donativos, lega­
dos, etc., 250; Total, 24.250 pesetas.
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Gastos: 60 por 100 para protección á la infancia, 14.550 pesetas; 
SO por 100 para represión de la mendicidad, 7.275; 10 por 100 para 
gastos de personal y  material, 2.425; Igual, 24.250 pesetas.

Vizcaya.— Sesión del 31 de Diciembre de 1912.— Asisten á la se­
sión de la Junta provincial los Sres. Montealegre, Presidente; seño­
ras Errázquin é Igartúa; Sres. Fernández, Calle, Zarandona, Sara- 
legui (M.), Urizar, Basterra, Ortega, Aguirre, Entrecanales y  A l­
terca, Secretario. Este, en nombre del Sr. Gobernador, saluda á 
ios Vocales, les felicita por la fecha de Pascuas y  hace un elogio 
del fallecido Vocal nato D. Camilo Castells, pidiendo á la Junta 
acuerde conste en acta el sentimiento, y  asi se le comunique á su 
familia; felicita también á los Vocales obreros Sres. Basterra y  
Aguirre por su vuelta á las tareas pro infancia, y , por último, hace 
saber que por decreto del Presidente ha sido nombrado Vocal efec­
tivo, agregado á la Puericultura, y  cuyos méritos como puericultor 
á todos nos son conocidos. La Junta acuerda por unanimidad la 
primera proposición, y  ve con satisfacción la venida á su seno de 
los Vocales Sres. Basterra, Aguirre y  Gil é Ibarguengoitia.

El Sr. Basterra expresa en su nombre y  en el de su compañero 
el agradecimiento por tal deferencia.

A continuación se aprueba el acta del 31 de Noviembre.
El Secretario da cuenta de la renuncia que de su cargo en la Co­

misión ejecutiva presenta el Vocal Sr. Prados Urquijo, nombrando 
la Junta al Sr. Saralegui para substituirle.

Se aprueban los socorros concedidos por las ejecutivas de los 
días 12, 23 y  27 y  se formulan por el Sr. Ortega dos peticiones á 
nombre de Carmen Lecanda y  de Félix  Gordo de las Peñas, á quie­
nes se concede, respectivamente, una ración diaria durante dos 
meses y  20 pesetas para pago de una nodriza; también el Sr. En­
trecanales propone se conceda por dos meses treinta céntimos para 
completar el pago de la concesión que la Beneficencia Domiciliaria 
ha otorgado á Margarita Etayo.

Para dar cumplimiento al proyecto-informe de la Comisión que 
figura en la Comisión ejecutiva, y  aprobado al comenzar esta sesión, 
se nombra una Comisión, formada por los Vocales Sres. Calle, Per 
nández, Saralegui (M.), Sana y  Sr. Ortega, y  que se active su fun­
cionamiento, comunicándolo, desde luego, á las empresas.

Cumpliendo un deber reglamentario, el Sr. Secretario da lectura 
■oficial á los presupuestos confeccionados por la Comisión ejecutiva, 
siendo aprobados.

El Sr. Calle dice que, en vista de que el año pasado no se ha em­
pleado todo lo consignado en personal y  material de Secretaría, se 
gratifique con 500 pesetas al Oficial Sr. Lorenzo Solís, de cuyos ser­
vicios hace un caluroso elogio.
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El Sr. Fernández se llama partidario de no dar gratificación al­
guna, no oponiéndose, sin embargo, sino, al contrario, haciendo 
suya la proposición de aumentar el sueldo para el año próximo al 
Sr. Lorenzo Solís, pues él también cree lo merece.

El Sr. Basterra opina que las gratificaciones merman el caudal 
destinado á los pobres, por lo cual no se deben dar.

El Secretario contesta á los Sres. Fernández y  Basterra, diciendo 
que como saldamos con gran superávit la parte correspondiente á 
Secretaría, cree él que los buenos servicios deben pagarse y  que 
una gratificación para el Sr. Lorenzo Solís es poco; además propone 
se le aumente su sueldo para 1913 á 2.000 pesetas; también propone 
una gratificación al Sr. Arroyo, empleado de la Junta, y  á los se­
ñores Robles é Imar, empleados, respectivamente, de la Beneficen­
cia Domiciliaria y  Gota de Leche, que desinteresadamente han 
prestado servicios extraordinarios.

Se acuerda gratificar al Sr. Lorenzo Solís con 500 pesetas y  asig­
narle un sueldo de 2.000 pesetas.

El Sr. Farandona cree debe aceptarse la propuesta del Secretario, 
consignando 100 pesetas de gratificación para los Sres. Arroyo, Ro­
bles é Tmar.

Se da cuenta de las comunicaciones recibidas de la Asociación 
Vizcaína y  Excelentísima Diputación, dando cuenta de la recauda­
ción obtenida durante los meses Octubre y  Noviembre, siendo la 
primera 4.848 pesetas 29 céntimos, y  la segunda de 4.028 pesetas 
74 céntimos, quedando enterada la Junta, así como de la relación 
presentada por los socorros facilitados por la Beneficencia Domici­
liaria.

El Sr. Farandona pide la palabra para explicar el caso del niño 
de Bermeo Juan Alboniga Maruri, el cual fué considerado como 
huérfano de padre y  madre, consignando á su nombre una libreta 
de 400 pesetas, y  pide á la Junta faculte al Sr. Febrero para reti­
rarla, lo cual se acuerda; también se acuerda no llenar la vacante 
del Colegio de Castro, habida por renuncia de la niña Teresa G. 
Gascón, huérfana.

Y  no habiendo más asuntos qué tratar, se dió por terminada la 
sesión.

—Sesión del 13 de Enero de 1913.— En el día de la fecha, y  hora 
señalada en segunda convocatoria al efecto, se reunió la Comisión 
ejecutiva de la Junta provincial de Protección á la Infancia bajo la 
presidencia del Sr. Zaradona, Vicepresidente de la misma, y  asis­
tencia de las Vocales Sras. Igartúa y  Abad y  Sres. Fernández, 
Arancibia y  Alberca, Secretario, con objeto de celebrar sesión; y 
declarada abierta, y  dada lectura del acta anterior, fué aprobada.

Examinados los expedientes presentados solicitando socorros, re-
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cayeron sobre los mismos los siguientes acuerdos: Aprobar el de­
creto del Sr. Gobernador, Presidente, por el que se concede á la so­
licitante Lucía Bartolomé el socorro de dos litros de leche común 
diarios, que recibirá en la Beneficencia Domiciliaria de orden y  car­
go de esta Junta durante tres meses. Conceder igualmente á Petra 
Pardos la cantidad de leche esterilizada que prescríban los faculta­
tivos de «La Gota de Leche» para lactar á su hijo, de tres meses de 
edad, y  hasta que éste cumpla los catorce. Asimismo al solicitante 
Aurelio Jiménez, dos litros de leche común diarios durante un mes. 
Conceder á la solicitante Casimira Eivas la cantidad de una pe­
seta diaria, durante un mes, de los fondos de la Junta, en atención 
á tener una hermana enferma y  no ser posible el trasladarse á su 
pueblo natal. Igualmente á Adela Rivera el socorro de una ración 
ordinaria alterna, por término de tres meses. A  Carmen Pérez, un 
litro de leche común diario por igual tiempo. A José Francos, una 
ración fina de enfermo por tres meses. Por el mismo tiempo, á Jua­
na Pérez, una ración ordinaria. Comunicar al solicitante Ramón 
San Cristóbal que esta Junta le abonará, de los fondos de la misma, 
la cantidad de una peseta y  cincuenta céntimos diarios mientras 
siga prestando asistencia á los niños Armando y  Asunción Velasco, 
con la obligación de dar conocimiento á la misma cuando el padre 
de los referidos niños salga de la Cárcel, donde sufre condena. Con­
ceder á Hilario Severino un litro de leche diario por término de 
siete días y  comunicarle que esta Junta le proporcionará billete de 
ferrocarril si desea marchar á su pueblo natal. Igualmente, á las 
solicitantes Juana Otadúy, Tomasa Reglero, Froilán González é 
Isidra Durán, una ración ordinaria diaria en la Beneficencia Domi­
ciliaria, durante tres meses, desde esta fecha, excepto á esta última, 
que será alterna. Abonar á la solicitante Josefa Martínez, de los 
fondos de esta Junta, la cantidad de cincuenta céntimos de peseta 
diarios desde el 27 de Noviembre último pasado por lactancia de la 
niña huérfana Camargo y  hasta tanto se resuelva el expediente de 
otros dos hermanos de ésta. Que se averigüe la edad de la niña 
Lucía Casares, asilada en el Colegio de Adoratrices, de cargo de 
esta Junta, para resolver la petición de su madre, Catalina Hernán­
dez, reclamando le sea entregada dicha niña. Desestimar, por no 
reunirlas condiciones reglamentarias, las solicitudes presentadas 
por Guadalupe Colina, Fructuosa Deza, Ceferina Brañas, Cipriana 
Llias y  Martina Bravo. Dada lectura de una comunicación remitida 
por el Sr. Alcalde-Presidente de la Junta local de Bermeo solicitan­
do de esta provincial la conducción al pueblo de Vivero de las ni­
ñas Ignacia é Irene Moral para la entrega de las mismas á su padre 
felipe Moral, teniendo en cuenta que las referidas niñas son natu- 
tales del citado pueblo de Bermeo, esta Comisión acuerda se parti-

12
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cipe á la referida Junta local ser de su obligación é incumbencia 
el citado traslado ó conducción de las precitadas niñas, así como 
todos los gastos que éste ocasione.

Y  no habiendo más asuntos de qué tratar, se dió por terminada la 
sesión.

— Sesión del 25 de Enero de 1913.— En el día de la fecha, y  hora 
señalada en segunda convocatoria al efecto, se reunió la Comisión 
ejecutiva de la Junta provincial de Protección á la Infancia, bajóla 
presidencia del Sr. Zarandona, Vicepresidente de la misma, y  asis­
tencia de los Vocales Sras. Abad é Igartúa y  Sres. Araneibia y  Al- 
berca, Secretario, al objeto de celebrar sesión; y  declarada abierta 
y  dada lectura de la anterior, fué aprobada.

Examinados detenidamente los expedientes presentados solicitan­
do socorros, recayeron sobre los mismos los siguientes acuerdos:

Aprobar el decreto del Sr. Gobernador, Presidente, concediendo 
á los solicitantes Román Edregaren y  su esposa Susana Gustaca, 
vecinos y  residentes en el pueblo de Luyando, la entrega del niño 
huérfano Luis San Vicente, de ocho años de edad, natural de Bil­
bao, el cual se encontraba asilado provisionalmente en la Asocia­
ción Vizcaína de Caridad de orden y  cargo de esta Junta, con el 
fin de que atiendan á su subsistencia y  educación, para lo cual se 
les asigna la cantidad de 15 pesetas mensuales, pagadas de los fon­
dos de esta Junta, con la obligación de presentar á la misma el re­
ferido niño cada tres meses.

Igualmente aprobar la concesión hecha por el Sr. Gobernador, 
Presidente, á la solicitante María González de satisfacer de los fon­
dos de la Junta el importe del billete por ferrocarril de Bilbao á 
Logroño, donde desea trasladarse, y  en el concepto de socorro como 
pobre enferma.

Asimismo aprobar lo decretado por dicho Sr. Presidente conce­
diendo á la solicitante Concepción Marín la cantidad de dos pesetas 
diarias, délos fondos de esta Junta, para que atienda al sustento y 
cuidado de sus cuatro hermanos menores, que han quedado abando­
nados por encontrarse el padre en la cárcel sufriendo una condena 
de catorce años, y  la madre gravemente enferma en el hospital civil.

Igualmente aprobar lo decretado respecto del solicitante José Fi- 
gueras, concediéndole el socorro de una ración ordinaria y  otra de 
leche común diarias desde el día 15 del actual, y  durante tres me­
ses, las cuales recibirá en la Beneficencia Domiciliaria de cuenta y 
cargo de esta Junta.

Asimismo lo decretado concediendo á Josefa Nieto ración diaria 
y  hospedaje en la Asociación Vizcaína de Caridad, de cuenta de 
esta Junta, para ella y  sus dos hijos, desde el |día 16 hasta fin del 
corriente mes.
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Conceder al solicitante Hilario Severino una ración ordinaria y  
otra de leche esterilizada durante tres meses.

Al solicitante Santiago Pinto, el socorro de lactancia por nodriza 
para su hija, de un mes de edad, y  hasta que cumpla los catorce, 
en cuyo período de tiempo se le pagará de los fondos de esta Junta 
a cantidad de 2,50 pesetas mensuales.

Igualmente al solicitante Guillermo Escalera la cantidad de pese­
tas 20 mensuales para el pago de lactancia por nodriza para uno de 
sus dos hijos gemelos, de un mes de edad, hasta que cumpla los ca­
torce.

Comunicar á Josefa Actola que presente á la niña huérfana Teo­
dora Aguirre, en cuyo poder se encuentra ésta de orden y  cargo 
de esta Junta, para su ingreso en el Asilo de Huérfanos de esta 
villa.

Aprobar lo decretado por el Sr. Presidente ordenando que las ni­
ñas Enriqueta y  Cesárea Carcoba, hijas de Hermenegilda Puertas, 
sean asiladas provisionalmente en la Asociación de Caridad, por 
encontrarse ésta gravemente enferma, y  acordar que las referidas 
niñas sean trasladadas á la casa y  poder de la vecina de esta villa 
Isabel Riveras, la cual queda encargada del sustento y  cuidado de 
las mismas mediante la pensión diaria de 2,50 pesetas, pagadas de 
los fondos de esta Junta, hasta que la madre salga del hospital ó 
ingresen en un asilo benéfico.

Conceder á Francisco Santamaría el socorro de una ración ordi­
naria diaria en la Beneficencia Domiciliaria, de cargo de esta Jun­
ta, durante un mes, y  que se practique nueva información de las 
condiciones en que se encuentra el solicitante para la próxima se­
sión.

Prorrogar á la solicitante Benita Allica, durante tres meses, las 
raeiones que viene percibiendo en la Beneficencia Domiciliaria de 
orden y  cargo de esta Junta.

Comunicar al solicitante Jaime Conesa que recurra con su peti­
ción á la Junta de Beneficencia Domiciliaria, por tener derecho á 
ser socorrido por esta entidad benéfica.

Prorrogar á Rafael Abajo el socorro de un litro de leche común, 
que viene recibiendo en la Beneficencia de cargo de esta Junta, 
por otros tres meses desde esta fecha.

Desestimar, por no reunir las condiciones reglamentarias para 
concederles socorros, las presentadas por los solicitantes Donato 
Monedero, Pureza Alvarez, Luciano Beitia, Fructuosa Deza, Car­
men Prieto, Constantina Reca, Petra Echevarría, Martina Bravo, 
Luisa de la Hera y  Nicolasa Estivales.

También se acuerda remitir alSr. Alcalde, Presidente de la Jun­
ta local de Lejona, el expediente promovido por Saturnino Fernán-
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dez solicitando la recogida y  asilo de los niños Armando y  Eleno 
Pérez Fernández, con el fin de que por el Ayuntamiento del referi­
do Lejona se gestione el ingreso de los citados niños en la Santa 
Casa de Misericordia, por ser éstos naturales del precitado pueblo, 
concediendo entre tanto al solicitante Saturnino Fernández la can­
tidad de una peseta diaria, de los fondos de esta Junta, para que 
atienda al sustento y  cuidado de los mismos.

Respecto de lo solicitado por Catalina Hernández suplicando le 
sea entregada su hija Lucia Casares, la cual se encuentra asilada, 
de cargo de esta Junta, en el Colegio de Adoratrices de esta villa, 
se acuerda que la Vocal Srta. Abad informe sobre la edad que tie­
ne la referida niña, para que esta Comisión ejecutiva pueda resol­
ver lo que proceda.

Igualmente se acuerda se comunique á la Sra. Superiora del Co­
legio-Asilo de Castro-Urdiales que, en vista del desorden que han 
producido las varias licencias concedidas para que las niñas prote­
gidas por esta Junta salgan del citado Colegio por determinado 
tiempo, que esta Comisión entiende que para conceder permisos de 
aquella índole han de solicitarlo precisamente los padres, exami­
nando el caso é informando sobre él esta Comisión ejecutiva, y  re­
solviendo en definitiva la Junta general.

Dada cuenta de una comunicación remitida por el Sr. Jefe de la 
Guardia municipal de esta villa  informando que, con motivo de ha­
ber sufrido un accidente grave la vecina de esta villa Isabel Lina­
res, viuda, de treinta y  ocho años de edad, teniendo que ingresar 
en el Hospital civil, por cuyo motivo han quedado abandonados 
dos hijos de ésta de quince y  cuatro años de edad, los cuales han 
sido recogidos provisionalmente en casa de los vecinos María Orbea 
y  Francisco Crespo, se acuerda se practique la correspondiente in­
formación con el fin de averiguar si los citados hijos son naturales 
de esta villa, y  en este caso se solicite del Excmo. Ayuntamiento 
instruya el oportuno expediente para su ingreso en un asilo bené­
fico de cargo y  cuenta del mismo.

Y , por último, proponer á la resolución de la Junta general, en 
vista de las dificultades que existen para que las niñas protegidas 
por la misma que se encuentran en el Colegio de Castro puedan 
recibir las ropas que las corresponden en el reparto últimamente 
efectuado, si sería más conveniente entregar su importe en metá­
lico, así como también elevar á 23 pesetas mensuales la pensión de 
cada niña, en vez de 19 que en la actualidad se viene satisfacien­
do, con el fin de evitar que esta Junta tenga que pagar, además de 
la pensión de dichas 19 pesetas mensuales, el coste de las ropas de 
vestir y  demás que las referidas niñas necesiten, y  que el Colegio 
las exige á su entrada y  durante su estancia en el mismo.
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Y  no habiendo más asuntos de qué tratar, se dio por terminada 
la sesión.

Zaragoza.— El Sr. Gobernador, Presidente, en 31 de Enero, re­
mite la cuenta de ingresos y  gastos realizados por la Junta durante 
el cuarto trimestre del año anterior, balance general de cuentas 
del mismo y  presupuesto anual aprobado por dicha Corporación 
para el año 1913; de todos estos documentos copiamos los siguien­
tes resúmenes:

Cuarto trimestre: Ingresos, 22.465,77 pesetas; Gastos, 10.081,81; 
Existencia para el primer trimestre de 1913, 12.383,96 pesetas.

Balance general de cuentas del año 1912: Existencia en 31 de 
Diciembre de 1911, 15.721,20 pesetas; Ingresos y  donativos en el 
año 1912, 30.431,72; Gastos en igual período, 33.769,46: Existencia 
para el año 1913, 12.383,96 pesetas.

Presupuesto para él año 1913: Ingresos: Existencia del año 1912» 
12.383,96 pesetas; Calculado por el impuesto de 5 por 100, 31.000 
pesetas.

Gastos: 60 por 100 para protección á la infancia, 18.600 pesetas; 
30 por 100 para represión de la mendicidad, 9.300; 10 por 100 para 
gastos de personal y  material, 3.ICO; Igual, 31.000 pesetas.
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Act<

ÍVcfos protectores

La Junta local de Algeciras (Cádiz) ha realizado estos actos pro­
tectores desde el mes de Octubre á Enero último, según nos comu­
nica el Secretario, D, Lorenzo Ramírez:

Ha sido detenido por vagabundo el niño Antonio Puente, ingre­
sando en el Asilo de Ancianos Desamparados, de donde se fugó. 
t Vuelto á detener el día 17, fué conducido por la Guardia civil al 
pueblo de su naturaleza y  entregado al Alcalde, Presidente de 
aquella Junta local, con un oficio del de ésta encareciéndole que 
proceda con sujeción á las leyes protectoras vigentes.

—Por ejercer la mendicidad ha sido detenida María Moreno Bur­
gos, de veinticuatro años de edad, soltera y  natural de Sevilla, lle­
vando consigo á una niña, hija suya, de treinta meses de edad.

El Secretario de la Junta observó síntomas de enfermedad en 
la niña, y  dispuso, á nombre de la Junta, que acto seguido ingre­
saran ambas en el Asilo de Ancianos Desamparados y  llamaran á 
un Médico, quien reconoció á la niña y  dijo que tenía viruela.

Se tomaron las medidas necesarias, y  cuando se curó y  restable­
ció la enfermita fué conducida con su madre al pueblo de la natu­
raleza de ésta.

— Por confidencias que tuvo el Secretario supo que en la calle de 
Jesús, 44, existía un niño en tal estado de abandono, que peligraba 
su vida.

Siéndole imposible ir en el acto á comprobar los hechos denun­
ciados, comisionó para ello al activo Auxiliar D. Antonio García 
Mesa, quien dijo: «En la citada casa habita Dolores Ponce Cerme­
ño, de veinticuatro años de edad, soltera, la cual tiene un niño, 
hijo natural, de diez y  ocho meses de edad. Esta madre sale todas 
las noches, dejando solo al angelito sentado en una silla inmunda, 
y  cuando regresa á su casa, que suele ser la mañana del día si­
guiente, se acuesta para descansar, quedando el niño en completo 
abandono, pasando hambre y  cubierto de moscas, con el consuelo 
de alguna vecina que se apiade de él y  le dé migas de pan con 
café. El aspecto de este niño es repugnante, debido al estado de 
raquitismo y  de suciedad en que se halla, y  si no se acude pronto 
en su auxilio perecerá de hambre y  falta de higiene.»
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Acto seguido el mencionado Secretario se personó ante el señor 
Juez de instrucción y  firmó la comparecencia, denunciando los lie- 
dhos referidos y  solicitando, en nombre de la Junta, que le fuese 
entregada la víctima propicia, para atender á su curación y  resta­
blecimiento.

Hechas las diligencias correspondientes por la citada autoridad, 
hizo que fuese entregado el pobrecito mártir al solicitante, quien 
sin demora alguna se entregó él, haciéndolo llevar al domicilio del 
Director, D. Buenaventura Morón, el cual prescribió el régimen 
alimenticio á que había de ser sometido (harina lacteada y  leche 
de vaca) y  recetó varias medicinas para su curación.

Horrorizaba el aspecto de este inocente, sucio, con sarna, y  una 
costra repugnante le cubría la cabeza, y  tan delgado que parecía 
un esqueleto.

Nadie quería entregarse en él, pero al ñn se compadeció Antonia 
Rodríguez Viña, y, autorizada por su marido, se hizo cargo de este 
desgraciado, comprometiéndose á cuidarlo y  asistirlo como si fuera 
su propio hijo y  á llevarlo al Asilo á las horas que se le fijaran, 
para que allí le dieran los alimentos, mediante la retribución de 
17,50 pesetas mensuales.

El día 19 fué bautizado con los nombres de José María Antonio 
Ponce Cermeño.

Ya el niño está curado y  repuesto, y  tan bien asistido, que mere­
ce elogios la mujer que lo tiene.

—El Secretario de esta Junta denunció al jefe de Policía de este 
campo, D. Ramón Oliveras, que los muchachos que venden perió­
dicos llevan entre éstos un número de ¡Ah í va!, del cual le presen­
tó un ejemplar, y  acto seguido dió orden para que se recogieran 
todos los que hubiese de venta, consiguiendo incautarse de 100 ejem­
plares, que envió al Juez municipal, quien aprobó lo hecho y  con­
minó con castigar al que los habia recibido si volvía á traer perió­
dicos de igual condición.

—Se regaló á cada niño de los acogidos por esta Junta é inscritos 
en el Comedor de la Caridad un traje de pana, una gorra, un par 
de botas fuertes y  dos pares de medias; y  á cada niña, un vestido 
de franela, un par de botas y  dos de medias, todo de muy buena 
calidad.

— Se sirvió á los 28 niños y  42 pobres inscritos en el Comedor de 
Caridad y  Asilo de Ancianos Desamparados una comida extraordi­
naria, consistente en sopa, cocido, dos principios de carne, vino, 
arroz con leche y  pasteles.

La comida fué hecha por las Hermanitas de los Ancianos Des­
amparados, y servida por distinguidas señoras y  señoritas de esta 
población.
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La circular de la Secretaría general del Consejo recomendando á 
los Auxiliares del mismo la más activa vigilancia para evitar que 
los niños abandonados en la vía pública suban á los topes de los 
tranvías y  á las traseras de los coches, ha tenido gran aceptación y 
simpatía. La Prensa de todos los matices ha publicado la circular, 
y  la de provincias la comenta favorablemente, excitando el celo de 
las autoridades locales para que hagan suya la circular, en evita­
ción de los males que puede producir á la infancia el abandono de 
los padres ó encargados que dejan á los niños vagar por las calles.

—Ha oficiado á la Junta provincial de Toledo pid’ éndole que so­
corra á un obrero de Los Navalinorales, que á causa de una caída 
trabajando en su oficio de pintor tuvo la desgracia de fracturarse 
una pierna.

—Accediendo á los deseos de una joven que solicitaba ingresar 
en un asilo ó colegio, por estar abandonada, sola en el mundo, ha 
pedido una plaza á la Excma. Sra. Marquesa de la Mina, la cual ha 
ofrecido una, en la que ingresará la solicitante.

— Ha solicitado billetes de caridad y socorros para diferentes per­
sonas necesitadas.

—La Junta provincial de Salamanca, habiendo tenido conoci­
miento de que Francisco García, conserje de la Escuela de Policía 
de Barcelona, había recogido un niño al quedar éste huérfano de 
madre y  abandonado por su padre, y  en consideración á que el 
abuelo está en Salamanca, se dirigió á la de Barcelona solicitando 
que el niño, convenientemente acompañado, fuese á Salamanca, pa­
gando la Junta salmantina cuantos gastos originase el traslado.

La Junta de Barcelona dió el encargo de acompañar al niño á su 
protector, y  éste ya en Madrid, se personó en la Secretaría general 
del Consejo, la cual dió aviso á la Junta de Salamanca, solicitando 
asimismo billetes de caridad para el niño y  Francisco García con 
destino á Salamanca.

El Sr. Tesorero de la Junta provincial salmantina se personó 
en la Secretaria general del Consejo y  entregó en propia mano á 
García los fondos necesarios para resacirse de los gastos hechos y 
para los que originase el viaje á la histórica ciudad.

— Un señor Vocal obrero del Consejo ha solicitado que las hijas de 
un anciano obrero ingresen en algún establecimiento benéfico. Se 
ha hecho la petición necesaria á la Junta provincial.

Druante el mes de Febrero los Auxiliares honorarios del Consejo 
han realizado los siguientes actos protectores.

—Barredo, D .E n rique  (carnet núm. 227), condujo á la Junta pro­
vincial á varios niños que se subían á la parte posterior de los 
tranvías.

Reprendió á un niño que insultaba á unos guardias por haberle
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separado de otro con el que se pegaba. Detuvo á varias personas 
por implorar la caridad pública, algunas de ellas reincidentes y  que 
promovieron fuerte escándalo al ser conducidas á la Comisaría ó 
Junta provincial.

— B arrio  y Pérez, D. Jesús (carnet núm. 304), ha detenido á va­
rios mendigos, uno de los cuales se fingía manco.

— Chillón y Santos, D. Federico {carnet núm. 121), detuvo á un 
niño por ir subido en la trasera de un coche de plaza. Fué conduci­
do á presencia de su padre siendo amonestado.

— Gómez de Aranda, D. Is idro  ( carnet núm. 63), ha solicitado un 
litro de leche para atender á la lactancia de una niña de un mes de 
edad, cuyos padres son pobres y  tienen cinco hijos.

— González Peña Hortelano, I ).  Eduardo (carnet núm. 89), ha 
puesto á disposición del Consejo dos plazas en el colegio de E l Sal­
vador.

— G il Pérez de Trasm ora , D. Alberto {carnet núm. 99), recogió á 
un niño atropellado por un carro, conduciéndolo á la Casa de So­
corro.

—López. D. Baldomero {carnet núm. 320), ha recogido dos men­
digos que postulaban en la Carrera de San Jerónimo.

—M artínez , D. Federico {carnet núm. 250) recogió y  condujo á la 
Comisaria al niño de once años, ciego, Santiago Escribano, al que 
encontró en la calle del Carmen llorando porque su tío le había mal­
tratado de obra á causa de que no había recogido bastantes li­
mosnas.

Condujo á la Casa de Socorro á un embriagado.
—Muñoz, D. Alfonso {carnet núm. 302), entregó á un guardia de 

Seguridad á una familia compuesta del matrimonio, y  tres hijos de 
doce, diez y  seis años, que imploraban la caridad pública.

— Núñez Rodríguez, D.a Gertrudis {carnet núm. 40), ha recogido 
en su escuela de Guadalcanal (Sevilla) á una niña de seis años, sor­
domuda, huérfana de padre y  muy pobre, tanto, que entre la se­
ñora Núñez y  sus alumnas la han comprado la ropa necesaria.

— Oliete, D. E m ilio  {carnet núm. 194), auxilió á una vendedora á 
la cual cogió un carro, conduciéndola á la Casa de Socorro.

Acompañó á una niña extraviada á casa de sus padres.
Auxilió á un caballero accidentado, conduciéndole á su domicilio, 

y asimismo á una señora.
Impidió juegos peligrosos de niños, obligando á muchos á que se 

bajaran de los topes de los tranvías.
Ha realizado varias investigaciones por orden de la Junta pro­

vincial.
— Oñor o, D . Luis (carnet núm. 301), detuvo á veinticinco mucha­

chos que iban montados en los topes de los tranvías.
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Recogió á dos niños que iban en el tren y , sospechando acertada­
mente se hubiesen fugado de su casa, los condujo á la Comisaria.

— Pérez Días, D. Manuel (carnet núm. 139), habiendo encontrado 
á un niño extraviado, le llevó á su casa.

— Pérez Lozano, D . Francisco (carnet núm. 163), evitó que fuera 
atropellado por un automóvil un niño.

Hizo diferentes investigaciones por orden de la Junta provincial 
y  recogió algunos mendigos.

—Sierra, D. Víctor de (carnet núm. 64), solicitó de la Secretaría 
general que se interesase de la Junta provincial de Toledo que so­
corra á un obrero que se ha desgraciado.

A l frente de esta sección se da cuenta del oficio de la Secretaría 
general en este sentido.

Ver gara, D. Manuel (carnet núm. 164), condujo á la Junta pro­
vincial á un niño de once años, el cual estaba llorando en la calle 
del Carmen.

Le interrogó nuestro Auxiliar, y  dijo que lloraba porque si no lle­
vaba todos los días cinco pesetas á su casa le pegaban y  no comía, 
y  como aquél día sólo había recogido 4,50, no se atrevía á presen­
tarse en su casa.

Ayuntamiento de Madrid



:tores.

L E C T U R A S

Libros, revistas, periódicos-
;aria 
s so-

aria

pro-
a lie

Ambidextrie.—Etude experiméntale et critique, par V a r i a  K i p i a n i , Se- 
cretaire de la Revue Psychologique (avec 28 figures dans le texte). oui- 
vie d’une note de I. Ioteyko; Bruxelles, 1912.

Este importantísimo estudio forma parte de los trabajos de la Facultad 
Internacional de Pedagogía que dirige en Bruselas la Profesora y Doctora 
Ioteyko.

Conocida es la competencia de su discípula la inteligente señorita Va­
ria Kipiani, bien conocida en el mundo científico. Ocúpase de las bases 
científicas y las teorías referentes al uso de la mano derecha y de la iz­
quierda; estudiando el problema de la ambidextria desde el punto de Vista 
pedagógico y patológico, analiza la escritura y el dibujo ambidextro, de 
duciendo que la ineducación de la mano izquierda, considerada por los 
antiguos ritos como profana, pasiva y débil, en tanto que la derecha era 
fuerte, activa y noble, ha producido, por la inactividad de aquélla, una atro­
fia del hemisferio cerebral correspondiente, que se observa inversamente en 
los zurdos. Los que usan de las dos manos tienen dos centros motores de 
la palabra, y, por lo tanto, se aumenta el campo de las facultades intelec­
tuales. Clínicamente se comprueba que los paralizados de la mano derecha 
presentaban afasia, que se corregía ejercitando la mano izquierda. Consi­
dera, por lo tanto, necesario educar en el niño el uso de las dos manos. 
Estudia muy minuciosamente el ejercicio que impone la lectura, y propone 
la escritura ambidextra, es decir, que la mano derecha escriba simulta­
neando con la izquierda, la cual adoptará la forma de escritura inversa ó 
en espejo. Ha hecho experimentos en las Escuelas, ejercitándose muchos 
alumnos con facilidad en la escritura simultánea, que permite que no se 
efectúe fuerza, y al realizarse dicho ejercicio en el sentido muscular y no 
Visual, evita la miopía. Acompaña á la Memoria de la Srta. Kipiani un tra­
bajo acerca de las bases psicológicas de la ambidextria por la Doctora Io­
teyko y una completa bibliografía.

Merece ser estudiado atentamente el opúsculo de la distinguida Profe­
sora, á la cual felicitamos por su buen deseo y su asidua labor.

L’Enfance anorm ale.-Revue mensuelle des questions de Medicine, de 
Pedagogie et d’Assistance relatives aux enfants anorinaux. — Janvier U t o ,  

Lyón.
Contiene, entre otros trabajos importantes, unos estudios sobre la in­

fancia culpable, en los cuales el Profesor Martín trata de la protección y 
observación de los niños delincuentes en el momento de su permanencia
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en la cárcel, y un artículo sobre la Escuela de Madres, de la Sra. Moll- 
Wein, fundadora de la que existe en París, que reproduciremos próxima­
mente.

v 5 Americana.— Revista pedagógica para la familia
y para a Escuela, publicada bajo la dirección del R. P. Ramón Ruiz Ama­
do, de la Compañía de Jesús.

El numero de Febrero es tan ameno como los anteriores, siendo muy 
dignos de estudio los artículos acerca de pedagogía experimental y cate­
quística, reseñando este último el Congreso celebrado en Viena.

La Lettura populare. Organo dell Unione italiane dell’educazione po­
pulare.—Milano. v

En¿roR19?2ta menSUal de Medicina' Cirugía y Especialidades.

Redactada por ilustres Profesores valencianos, se ha publicado el primer 
numero de esta revista, muy bien presenta. Publica un trabajo sobre el 
tratamiento de la tuberculosis infantil por los cuerpos inmunizantes de 
Spengler, debido al Dr. Aguilar Jordán, Director del Consultorio munici­
pal de Niños, de Valencia. Deseamos éxito á la nueva revista.

rí® M.édic*  Gaditana. Eco de la Unión Médica. Publicación quin- 
boleya°‘ RamosDr' Cayetano del Toro- Redactores: Sres. Madero? Ar-

Esta interesante revista publica en su número de Febrero un artículo 
acerca de la Expedición Española de Vacunación en América, escrito por 
el Dr. Castillo y Domper, que contiene datos muy curiosos.

, / ; ; ^ fi- P edÍatr¡-  Puericulture, Legislation. -  Revue Medícale et 
Socale.-Prem,ere année, núm. I.-Janvier 1913, París.-Paraft tous les

Dirigida por el Dr. Delefosse se ha publicado el primer número de esta 
revista, que se ocupará de asuntos científicos y sociales. Está muy bien 
presentada, en forma manuable, y trata de las anemias del niño de pecho 
con enemias de origen alimenticio, la parálisis infantil, tratamiento de la 
sífilis, operación del hipospadias, niños atrasados y difíciles, y las recien­
tes leyes sobre los tribunales para niños.

D ¿Lui r i í »  Clí nÁCa¿ ”,ReViSca mensual- Directores científicos:
ijífo nS, e .a y Calvo y D Antonio Simonena y Zabategui Redactor 

'1 Nu.n,ez Gnmaldos.-Año 1. Núm. I. Enero de 1913. Redac­
ción y Administración: Argensola, 2 dup., Madrid.

Esta importante revista, admirablemente presentada, con un gran lujo 
tipográfico y escogido texto, aspira, según sus editores, á que sea para los 
médicos algo muy parecido á lo que es la obra de Alcubilla para los aboga­
dos, encontrándose reunidos cuantos inventos y adelantos se vayan idean­
do, tanto en ios procedimientos de investigación y diagnóstico como en 
los terapéuticos.

Cuenta con una colaboración muy valiosa, y el nombre de los Directo­
res es una garantía de buen éxito, que de todas veras deseamos al nuevo 
colega.
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Revista Sanitaria de Toledo. — Publicación quincenal. Director pro-’ 
pietario, Dr. Piga.

En el número de l.° Febrero inserta un artículo sobre la alimentación 
infantil, por el Dr- Moraleda y Esteban. Continúa publicando retratos de 
médicos de la región.

El Abstemio.—Organo de la Liga Antialcohólica Española. Director, don 
Francisco Fuertes Antonino.—Castellón. Año 11, núm. 9.

R om a .-Organo de acción social católica femenina. Directora, D. 
lores de Cortazár Serantes. Año II, núm. 6.

Do-

Concepto é importancia clínica de la anafilaxia.— Comunicación á la 
Sociedad Ginecológica Española.—Diarreas estivales. —Aeroterapia, he­
lioterapía é hidroterapia en la infancia. por Carlos Sáinz de los Terre­
ros y Gómez; 1912.

Estos tres opúsculos del distinguido Médico del Instituto Rubio y del Pri­
mer Consultorio para niños de pecho en Madrid demuestran un juicio se­
reno y práctico. La tesis última del Doctorado, que mereció la calificación 
de sobresaliente al Tribunal censor, es un trabajo muy completo.

Valor del método opsónico en el diagnóstico, pronóstico y tratamien­
to de la tuberculosis, por Vicente Gim'eno; 1915.

El joven Dr. Gimeno ha realizado un importante trabajo de investiga­
ción propio de verdadero valer científico, producto de sus estudios reali­
zados en Londres con el célebre Wright, acerca de los cuales escribirá 
una obra más adelante.

Revista de higiene y de Tuberculosis. —Mensual é ilustrada. Fundada y 
dirigida por el Dr. J. Chabás.

Ha hecho su reaparición una revista que se publica en Valencia des­
de 1905 con el título de La Salud Pública. Su Director, nuestro buen ami­
go, Dr. Chabás, ha representado dignamente á España en los Congresos 
de Tuberculosis de París, Stockolmo y Roma; es miembro del Comité di­
rectivo de la Asociación internacional de la Tuberculosis, de Berlín, y ha 
sido premiado dos veces por la Sociedad de la Tuberculosis, de París. De­
seamos prosperidades á la importante revista.

Protección á la Infancia. Tribunales para niños, por D. Avelino Mon­
tero Villegas. — La Correspondencia de España, Febrero 1915.

El ex Subsecretario de Gracia y Justicia ha publicado unos notables ar­
tículos en los que estudia con gran competencia el interesante asunto de 
los Tribunales para niños, traduciendo y comentando favorablemente la 
ley belga que en esto se ocupa.

La madre y el niño, por Ramiro de Maeztu. -Nuevo Mundo, 15 Febre­
ro 1915.

Refiriéndose á las teorías de las sufragistas inglesas, que quieren á todo 
trance suprimir la influencia del hombre en la familia y, por lo tanto, en 
la sociedad, volviendo á los tiempos matriarcales, durante los cuales el 
mundo fué feliz, dice el ¡lustre escritor: «Gracias á su ímpetu —al de las
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sufragistas -  volverá á ser la familia lo que había sido: la madre y el niño; 
el niño mayor no será más que el protector de la madre y el niño. Las ma­
dres serán la raza, la vida y la eternidad, y las futuras generaciones serán 
tan dichosas como las que vivieron en aquella edad de oro de la madre 
tieira.»

Labor de cultura. La educación de los niños.—La Correspondencia 
de España, 2 Febrero 1912.

El diario de la noche recoge los principales párrafos de una notable con­
ferencia dada en la Asociación de Cultura Granadina por el catedrático 
D Martín D. Beruete, y que se refiere á la educación de los niños, que es 
«problema de suavidad y de misterio, lo más grave, lo más trascendental.»

Desde Alemania. Los sueldos de los maestros, por María de Maeztu. 
Nuevo Mundo, 15 Febrero 1915.

Después de reconocer las dificultades para resolver el problema de los 
sueldos de los maestros, pues es difícil hallar una fórmula que armonice 
los derechos de los jóvenes y de los viejos sin que se quebranten las ener­
gías de los unos ni queden incumplidas las esperanzas de los otros, la ar­
ticulista habla de la ley Prusiana de 1897, que establecía dos escalas de 
sueldos, una para las escuelas de las ciudades y otra para las rurales, y de 
la ley de 1909, que tendió á nivelar esa diferencia estableciendo un aumen­
to considerable en ambas escalas. Esta ley establece un sueldo mínimo de 
1.400 marcos, con aumentos graduales de tres en tres años: los dos prime­
ros, de 200 marcos; el tercero y cuarto, de 250, y el quinto y sexto, de 200. 
Así, á los veinte años de servicios tienen un sueldo de 5.500 marcos. Los 
Municipios añaden al sueldo una gratificación.

En Sajonia, la ley de 17 de Junio de 1893 fijó un sueldo mínimo de 1.200 
marcos, más los quinquenios, gratificación, etc., lo cual constituye un suel­
do que oscila, después de Varios años de servicio, entre 4.000 y 6 000 mar­
cos: unas 8.000 pesetas.

Ahora en España se ha establecido un sueldo mínimo de 1 000 pesetas 
limpias, sin ninguna otra gratificación.

Esto hace que los jóvenes inteligentes y animosos que estudian y traba­
jan deserten de la escuela pública nacional para consagrar sus energías á 
cualquiera otra tarea humana.

Reformatorios, por D. Fernando Cadalso. -E l  Liberal, 5 Febrero 1915. 
Después de referirse al sistema penitenciario, distinto según las regioí 

nes, dice que el criterio de radical separación entre jóvenes y adultos, as- 
de uno como de otro sexo, es principio axiomático que nadie discute. ’

De los Tribunales para juzgar á los menores ha desaparecido todo lo que 
recuerde principios expiatorios ó retributivos en la pena ,y de sus estable­
cimientos toda nota de carácter reprensivo, habiendo substituido á unos y 
á otras un sistema educador y un tratamiento paternal.

Pan y Escuela.—Excelsior, 28 Enero 1915.

Con motivo de un artículo del Sr. Giner de los Ríos en el que preconiza 
¡as excelencias del lema recogido por la bandera del partido radical, es­

ce
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cuela y despensa, Excelsior hace consideraciones para demostrar que, re­
conociendo todos la importancia de los dos términos, hay que dar la pre­
ferencia entre ellos al que figura en segundo lugar. Despensa primero y 
luego escuela es el lema del periódico Excelsior.

De soslavo. La cantina escolar, por Crak.—E l Liberal, Bilbao 28 Ene­
ro 1915.

En este artículo se alaba, como es de justicia, las Memorias de la señora 
Méndez de la Torre referentes á la primera Cantina escolar de Bilbao.

En nuestro número anterior nos hicimos eco de la labor de la Sra. Mén­
dez. Estamos, pues, de acuerdo con Crak, que entiende que será conve­
niente que el trabajo de la Sra. Méndez se divulgase para conocimiento y 
enseñanza de todos.

La trata de niños.—E l Socialista, 51 Enero 1915.

La explotación de los niños españoles en París inspira este artículo, en 
el que se detallan los trabajos y malos tratos que reciben los infelices que 
engañados salen de la madre patria en busca de un salario.

Protección á la infancia, por D. Aurelio España. — El Liberal, 19 Fe 
brero 1915.

Debemos proteger y cuidar más á los niños, dice el articulista. En Es­
paña, el niño es considerado por una parte de la sociedad como un ju­
guete, y como un estorbo para la otra. Aterra ver el espectáculo diario de 
la caravana de cajitas blancas que hacia los cementerios va. De lograr 
salvar de la muerte el 50 por 100 de los niños que actualmente mueren en 
España se lograría un formidable aumento de población que á la larga se­
ría una segura fuente de riqueza. Luego el Sr. España vota en pro de los 
Tribunales para riños, pues es inhumano y absurdo someter á un niño cul­
pable á ser juzgado como un hombre.

Los niños abandonados.—La Pulga, Granada 17 Febrero 1915.

Alaba este artículo la circular de la Secretaría general del Consejo re­
ferente á los peligros que amenazan á los niños en la Vía pública y dando 
órdenes para que les impida subirse á los topes de los tranvías y traseras 
de los coches, deseando que se cumpla en Granada, y añadiendo, en rela­
ción con esto, que deben evitarse esas bandadas de chiquillos que siguen á 
los extranjeros, y que apedrean balcones y rompen cristales.

Sería conveniente que se exigiera responsabilidad á los padres ó tutores 
para que cuidaran eficazmente de que sus hijos ó pupilos no cometieran 
ninguna falta.

Temas de actualidad. La tragedia de los niños de España, por Mar­
celino Domingo. -  La voz de Galicia, 7 de Febrero de 1915.

El artículo del Sr. Domingo es un treno, un clamor, una queja amarga.
Hay frases de dolor por los niños pobres, por los niños ricos, por la fal­

ta de educación que reciben, por el desamparo en que los tienen los padres, 
la escuela, el taller, el Estado.

Pueblo que no piensa en los niños, es pueblo muerto; pueblo que deja
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morir á los niños de hambre, de abandono, de incultura, es pueblo sin en­
trañas, escribe el Sr. Domingo.

¡Qué diferencia en otros pueblosl «En Londres, los niños forman un mun­
do aparte —nos dice un escritor—, una humanidad escogida, en la cual las 
generaciones adultas son los mandatarios y los servidores. La prescripción 
reglamentaria cooperará con el hábito social á alejar al niño todo peligro 
ó toda dificultad. Hay que crear un cuerpo fuerte, sano, y para ello hacer 
vida al aire libre: y la ciudad destinará un parque, Kensington’s Garden, 
exclusivamente á los niños; prohibirá la entrada de carruajes, de caballos, 
de todo cuanto pueda representar un riesgo, ó llevar á la Ilamita vacilante 
del espíritu infantil una sombra de temor. Todas las mañanas no lluviosas 
podréis ver, bajo los árboles suntuosos y frondosísimos de los jardines de 
Kensington’s filas interminables de cochecitos entre cuyos encajes asoma 
la rosada carita de un baby que duerme á la plena luz del campo el más so­
segado y dulce de sus sueños, el sueño matinal. El reposo, el silencio, la 
paz campesina de aquel cuadro llevará á nuestra fantasía extrañas visiones 
de la gran ciudad, cuyo torrente corre invisible y como lejano en torno de 
aquel oasis reservado por un pueblo inteligente y previsor al mundo in­
fantil.»

Agathon.-L e s  jeunes gens d’aujourd’hui. Le goüt de l’action. La fo- 
patriotique. Une renaissance catholique. Le réalisme politique.

Apert (Dr.) — Hygiéne de I’infance;
Bédier (Ed.)—Recherches sur les causes de Pictére idiopathique des 

nouveau-nés.
Bidón (G.) -  La scoliose et son traitement, préf. du prof. Duret.
Bruneau de Laborie (Dr.)-EIéments d’électricité médicale, enseignés 

aux éléves.
Denucé (Dr.) et Dr. Nové-Jossercind.—La pratique des maladies des 

enfants. Chirurgie osseuse et orthopédic; 287 fig.
Desroses (Ange). - Mere et enfant.
Dubois (Dr. Paul). - L ’éducation de soi-méme.
Dunoyer (A .)-D e  certaines contractures tétaniformes chez 1’ enfant 

nouveau-né.
Gcircin (F .)—L’éducation des petits enfants par la méthode frrebelienne, 

Préf. de Gabriel Oompayré.
Kipiani (V .)—Ambidextrie. Etude expérimentale et critique suivied’une 

note de I. loteyko (n.a 1 des travaux de la Faculté internationale de pédo- 
logie de Bruxelles); 28 fig.

Nathan (Dr. Marcel) et Henri Duro/.— Les arriéres scolaires, conféren- 
ces médico-pédagogiques.

Raimondi (Dr. R.)-Puériculture et pouponniéres.
Schreiner (O liv e ).-L a  femme et le travail. Trad. par T. Combe, 

préf. d’Emilie Gourd.
Weber (Anatole).—Essai sur le probléme de la misére.
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Asilos de niños.

Escuela de párvulos de María 
Cristina.— Socorrer niños abando­
nados.— Carretera de Extremadu­
ra, 54. Número de plazas, 200. Las 
solicitudes, á la Directora.

Colegio de Huérfanos de la 
Unión.—Educar huérfanos de mili­
tares.—Carabanchel Bajo. Número 
de plazas, ISO. Las solicitudes, al 
Director.

Hospicio y Colegio de Desam­
parados. - Costeado por la Dipu­
tación provincial.—Calle de Fuen- 
carral, 84. Recoge y educa niños de 
Madrid. Número de plazas, 500. 
Las solicitudes, al Director.

Inclusa y Colegio de la Paz — 
Costeado por la Diputación pro­
vincial. Calle de Embajadores, 51. 
Admite niños hasta de cinco años. 
Número de plazas, 75. Las solicitu­
des, al Director.

Asilo para lujos de cigarreras. 
Calle de Mesón de Paredes, 72.— 
Educa hijos de cigarreras. Número 
de plazas, 25. Fundado en l.° de 
Enero de 1872 y patrocinado por las 
Hermanas de San Vicente de Paúl.

Colegio de San Ildefonso. -  Cos­
teado por el Ayuntamiento. Admi­
sión y educación de niños. Alfon­
so XI; 1. Número de plazas, 90. 
Las solicitudes al Director.

Asilo de Huérfanos del Sagrado 
Corazón de Jesús. -  Educación de 
huérfanos. Calle de Claudio Coe- 
11o, 100. Número de plazas, 216. 
Fundado el 51 de Agosto de 1861. 
Patrocinado por una Junta de seño­
ras. Las solicitudes, á la Excelentí­
sima Sra. Condesa de Arcentales, 
Presidenta.

Asilo del Buen Consejo.— Admi­
sión de niñas. Paseo del Rey, 6. 
Número de plazas. 260. Junta de 
señoras. Las solicitudes, á la Pre­
sidenta.

Escueta de Gratitud al Santísi­
mo Sacramento. — Admisión de ni­
ñas.—General Pardiñas, 20 Núme­
ro de plazas, 80. Las solicitudes, ú 
la Superiora.

Colegio de Hermanas Salesia- 
nas.—Enseñanza de niñas.—Calle 
de Granada. Número de plazas, 50. 
Las solicitudes, á la Directora.

Colegio de Nuestra Señora de 
la Almudena. — Enseñanza de ni­
ñas. - Calle del Marqués de Monte- 
agudo. Número de plazas, 50 Las 
solicitudes, á la Directora.

Colegio de Nuestra Señora de 
las Mercedes. Costeado por la 
Diputación provincial. Enseñanza 
niñas. Castelló, 87. Número de pla­
zas, 750. Las solicitudes, al Di­
rector.

Asilo de Santa Susana.— Admi­
sión de niños.-Calle de Pedro He- 
redia, 5. Número de plazas, 60 Fun­
dadora, D Susana Benílez. Se 
creó el 24 de Noviembre de 1884. 
La Asociación Católica de Señoras 
es la que dirige esta Institución.

Asilo de San Blas. Admisión 
de niños huérfanos.—Travesía del 
Fúcar, 24. Número de plazas, 40. 
Patrocinado por la Junta de Damas 
de Honor y Mérito. Las solicitudes, 
á la Presidenta.

Sociedad Protectora de tos N i­
ños-— Admisión y educación de ni­
ños huérfanos.—Bravo Murillo, 42. 
Número de plazas, 75. Las solicitu­
des, al Sr. Marqués de Aguilafuen- 
te, Presidente; San Mateo, 9.
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Fundación Ca/deiro. —Admisión 
de niños hijos de la Corte.—Madrid 
Moderno. Número de plazas, £0 
Las solicitudes, al Director.

Asilos de niñas.

Asilo de la Divina Pastora.— 
Admisión de niñas. Santa Engracia, 
núm. 110. Número de plazas, 50. Re­
gentado por Hermanas de la Caridad. 
Las solicitudes, á la Superiora.

Asilo de San Blas. Admisión de 
niñas huérfanas.—Travesía del Fú­
car, 24. Número de plazas, 40. Pa­
trocinado por la Juntas deDamas de 
Honor y Mérito. Las solicitueds, á 
la Sra. Presidenta.

Sociedad Protectora de los N i 
ños. -  Sostiene en la calle de Bravo 
Murillo, 12, un asilo para niñas 
huérfanas completamente. Las ins­
tancias, al Presidente, Excelentísi­
mo Sr. Marqués de Aguilafuente; 
San Mateo, 9.

Colegio de María Inmaculada. 
Río Rosas, 11. Número de plazas, 
50. Patrocinado por la Comunidad. 
Las solicitudes, á la Superiora

Colegio de Hermanas Paulas — 
Admisión de niñas. Santísima Tri­
nidad, 5. Número de plazas, 80 Fun­
dado en 9 de Noviembre de 1907. 
Patrocinado por una Junta de go 
bierno de Hermanos de San Vicente 
de Paúl. Las solicitudes, á la Supe­
riora.

Colegio de San Diego.— Admi­
sión de niñas. —Paseo del Cisne, 6. 
Número de plazas, 200. Educación 
de niñas —Las solicitudes, á la Su­
periora.

Colegio de párvulos de María 
Cristina. — Admisión de niñas. — 
Carretera de Extremadura, 34. Nú­
mero de plazas, 200. Las solicitu­
des, á la Directora.

Hospicio y Colegio de Desarn 
parados. -. Costeado por la Dipu­

tación provincial.—Asiladas hijas 
de Madrid. Calle Fuencarral, 84. 
Números de plazas, 500 Las solici­
tudes, al Director.

Inclusa y Colegio de i  a Paz.— 
Admisión de niñas hasta de cinco 
años Embajadores, 31. Número 
de plazas, 75. Patrocinado por Her­
manas de San Vicente de Paúl. Las 
solicitudes, á la Superiora.

Asilo para hijas de cigarreras. 
Educar hijas de cigarreras.—Me­
són de Paredes, 62. Número de 
plazas, 25. Las solicitudes, á la Su­
periora

Asilo de Santa Susana.-Admi­
sión de niñas.—Pedro Heredia, 5. 
Número de plazas, 220. Regido por 
la Asociación Católica de Señoras. 
Las solicitudes, á la Presidenta.

Asilo de la Beata Mario Ana de 
Jesús.—Educación de niñas.-Ca­
lle de la Cabeza, 8. Número de pla­
zas, 65- Junta de señoras. Las soli­
citudes, á la Presidenta

Asilos generales

Et Pardo. -  Asilos de San Juan y 
Santa María. Fundador, D. Juan 
Moreno Benítez. Asilo general de 
pobres. Oficinas, calle de Fuenca- 

,rral, núm. 145. Número de plazas: 
120 de hombres, 140 de niños, 145 de 
mujeres y 145 de niñas. Las solici­
tudes, al Patronato, D Eugenio de la 
Escosura.

Vallehermoso. -  Asilo general de 
mendigos (Fernández de los Ríos, 
núm. 16). Costeado por la Junta 
provincial de Protección á la Infan­
cia y Represión de la Mendicidad.— 
Oficinas, Luzón, 8. Número de pla­
zas: 400 de hombres, mujeres y ni­
ños. Jefe, D. Isaías Gutiérrez. Las 
solicitudes, al Secretario de la Jun­
ta provincial.

La Palom a.- Asilo general de 
pobres, situado en la Dehesa de la ni:
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Villa.-Costeado por el Excelentí­
simo Ayuntamiento. Número de pla­
zas: 600 hombres y 400 niños. Las 
solicitudes, al Director, D. Pablo 
García Becerra.

Santa Cristina. —Asilo general 
de pobres, fundado' por el Excelen­
tísimo Sr. D. Alberto Aguilera, si­
tuado en la Monda. — Número de 
plazas: 500 de hombres, 100 de ni­
ños, 200 de mujeres y 100 de niñas. 
Las solicitudes, á la Directora, Sor 
Fernanda Ramiro.

flsilos de hombres

Inválidos del trabajo.- Caraban- 
chel Bajo. Para imposibilitados. 
Plazas, SO de hombres. Las solicitu­
des, al Director, D. Antonio Ga­
llego.

San Luis Gonzaga. - Situado en 
la calle de O'Donnell (Paseo de Ron­
da). Para ancianos. Número de pla­
zas, 400 Las solicitudes, á la Direc­
tora, Sor Natividad de Sidonia.

Hermanilas de los pobres.—A l­
magro, 1, y Buen Suceso, S y 10. — 
Asilo para ancianos. Número de 
plazas: 200 de hombres y 250 de mu­
jeres, Las solicitudes, á la Directo­
ra, Sor Josefa de Santa Filomena.

Asilo de Rojas. - Situado en la 
calle de Fernández de la Hoz.—Nú­
mero de plazas: 22 de hombres y 
58 de mujeres. Las solicitudes, á la 
Directora, Clara Arnáiz.

Muestra Señora del Pitar. Pa­
seo de las Delicias, 111. Las solici­
tudes, al Director.

Asilos de mujeres

Asilo de Cigarreras. - Para an­
cianas. -  Situado en la calle del Ca­
sino, 1. Número de plazas, 40. Las 
solicitudes, al Director. D. Pedro 
Moraleda.

Asilo de sirvientas.—Fuencarral, 
núm. 115.-Para mujeres del servi­

cio doméstico. Número de plazas, 90. 
Las solicitudes, á la Directora, Sor 
María Concepción Marqués.

Nuestra Señora de! Carmen.— 
Para huérfanas. - Creado el 15 de 
Mayo de 1856. Patronos: las Her­
manas Terciarias del Carmen. Las 
solicitudes, al Director.

De Nuestra Señora de la Espe­
ranza. -  Rosal, 5. — Para jóvenes 
extraviadas con embarazo de cinco 
meses. Número de plazas, 20. Las 
solicitudes, á la Directora, Sor Ma­
ría de las Mercedes,

Asilos de anormales.

Asilo de San José .- Ayala, 49. - 
Para impedidos. Fundado por doña 
Sofía Astier de Rubio. Número de 
plazas, 55. Las solicitudes, al Di­
rector

De San Joai/uin. — San Vicen­
te, 61. Admisión de ciegas. Por 
Hermanas de San Joaquín. Número 
de plazas, 40. Las solicitudes, ti 
Director.

De Santa Catalina. — Caraban- 
chel Bajo. — Admisión de ciegos 
Número de plazas, 40. Las solicitu­
des, al Director, D. Antonio Ga­
llego.

De San Rafael.—Para escrofu­
losos y raquíticos.—Situado en la 
carretera de Chaínartín. Número de 
plazas, 100. Las solicitudes, al Di­
rector, Fray Faustino Calvo.

Epilépticos de! Marqués de Va­
de jo .—\nsti tuto Asilo de San José, 
patrocinado por el Sr. Obispo de la 
Diócesis. Situado en Carabanchel 
Alto. Número de plazas: 60 de hom­
bres y 40 de mujeres. Las solicitu­
des, al Director.

Asilos correccionales.

Adoratrices del Santísimo Sa­
cramento. -Duque de Osuna. 5 . -  
Para jóvenes extraviadas. Número
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de plazas, 400. Las solicitudes, á la 
Directora, Sor María Antonia.

Oblalas del Santísimo Redentor. 
Canarias, 5.—Para jóvenes extra­
viadas. Número de plazas, 150. Las 
solicitudes, á la Directora, Sor Ana- 
tasia del Santísimo Redentor.

Oblatas de la Santísima Trini­
dad.— Marqués de Urquijo, 14 y 16. 
Para jóvenes extraviadas. Número 
de plazas, 530. Las solicitudes, á la 
Directora.

Santa Rita.—Carabanchel Bajo. 
Corrección de jóvenes.— Número de 
plazas: 150 de hombres y 60 de ni­
ños. Las solicitudes, al Director, 
Fray Juan de Dios de Ayala.

Casas-Cunas.

Asilos de la Caria de ¡esús.

Acogen niños de uno á cinco años: 
Virgen de la Fuensanta. Sego- 

via, 4. - 25 niños y 25 niñas.
San José. Pacífico, 59. Idem id. 
Santa Teresa. Zurita, 52. Idem id. 
San Fernando. Santa Feliciana, 5. 

Idem id.
San Víctor. Corredera Baja, 20. 

Idem id.
San Mariano. Ferrer del Río, 28. 

Idem id.
San Martín. Roma, 75. Idem id. 
Virgen del Carmen. Cañada, 24. 

Idem ¡d.
Sagrados Corazones. Labrador, 

núm. 10. Idem id.
Albergue del Angel. Amaniel, 7. 

Idem id.

Albergues-

Hospedería del Patrocinio de 
María. -  Mendizábal, 68. — Preser­
vación de jóvenes. 20 mujeres. Las 
solicitudes, á la Directora, Sor Jo­
sefina N.

Asilo municipal de noche. —Pa­
seo de Aceiteros. —Las solicitudes, 
al Director, D. Pablo García Be­
cerra.

Hermandad del Santo Refugio. 
Corredera Baja.—Albergue de no­
che. Plazas: 10 hombres 10 muje­
res, 10 niños y 10 niñas. Las solici­
tudes, al Sr. Presidente.

Albergue y comedores Fernán­
dez La to rre .- Galileo, 54 — Cos­
teado por la Junta provincial de Pro­
tección á la Infancia Represión de la 
Mendicidad. Oficinas, Luzón, 8. Las 
solicitudes, al Secretario de la Jun­
ta provincial.

Sei

Hospitales.

Incurables Jesús Nazareno. — 
Amaniel, núm. 11. —Para mujeres 
pobres incurables. Administrador, 
D. Modesto Ogea Cobo. Director 
clínico, D. Pedro Cifuentes Las so­
licitudes, al Sr. Director general de 
Administración, Ministerio de la 
Gobernación.

Niño Jesús. — Ronda de Valle- 
cas.—Para niños pobres. Adminis­
trador, D. Gonzalo Tourón. Direc­
tor clínico, Dr. Guedea y Calvo. 
Plazas: 75 niños y 75 niñas. Las so­
licitudes, al Sr. Director.

Princesa. Alberto Aguilera, !. 
Enfermería general. Administrador, 
D. Antonio Hidalgo. Director clíni­
co, Dr. D. Joaquín Berrueco. Plazas: 
150 hombres y 150 mujeres. Las so­
licitudes, al Sr. Director general de 
Administración, Ministerio de la Go­
bernación.

Clínico de San Carlos. — Atocha, 
núm. 104.—Para enfermos en gene­
ral. Director, D. Enrique P. Zúñiga. 
Número de plazas: 155 de hombres 
y 135 de mujeres. Las solicitudes, al 
Sr. Director.
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Señores que componen el Consejo Superior de protección á la 
Infancia y Represión de la Mendicidad.

Presidente.—El Ministro de la Gobernación, Excmo. Sr. D. Santia­
go Alba.

Vicepresidente. - El Vicepresidente del Real Consejo de Sanidad, Ex­
celentísimo Sr. D. Marcial Taboada y de la Riva.

Secretario general. — Excmo Sr. Dr. D. Manuel de Tolosa Latour, 
(Real Academia de Medicina).

V icesecretario.—limo. Sr. D. Pedro Sangro y Ros de Olano.
Vocales natos.—Obispo de Madrid-Alcalá, Excmo. Sr. D. José María 

Salvador y Barrera.— Gobernador civil de la Provincia, Excmo. señor 
D. Demetrio Alonso Castrillo.— Presidente de la Audiencia territorial, 
Excmo. Sr. D. Francisco de Paula Mifsut. —Presidente de la Diputación 
provincial, Excmo Sr. D. Alfonso Diaz Agero.— Inspector general de 
Sanidad interior, Excmo. Sr. D. Eloy Bejarano.-Inspector general de 
Sanidad exterior, limo. Sr. D. Manuel Martin Salazar.

V o c a l e s  e l e c t i v o s , -P o r  la Real Academia de Ciencias Morales y Po­
líticas, Excmo. Sr. D. Damián Isern — Parla Real Academia de Jurispru­
dencia y Legislación, Excmo. Sr. Don losé Diez Macuso.—Por la Socie­
dad Española de Higiene, limo. Señoi D. Nicasio Mariscal y García. — 
Por la Junta de Damas de Honor y Mérito, Excma. Sra. Condesa de Al- 
modóvar. — Por la Sociedad Protectora de los niños, Sr. D. Pablo Loza- 
noy Ponce de León. — Por la Sociedad Económica Matritense, Excelen­
tísimo Sr. D. José Vignote y Wunderlich — Por la Cuna de Jesús, Exce­
lentísima Sra. Marquesa Viuda de Aledo.- P o r  el Dispensario de niños 
de pecho, Sr. D. Miguel Benitez Alonso.—Pdr el Ateneo de Madrid, Ilus- 
trisimo Sr D. Rafael Salillas.— Por el Circulo de la Unión Mercantil, se­
ñor D. Emilio Zurano. — Por el Circulo de la Unión Industrial, Exce­
lentísimo Sr. D. Mariano Núñez Samper. — Por la Escuela Normal de 
Maestros. Excmo. Sr. D. Eugenio Cemboraín y España.—Por la Escuela 
Normal de Maestras, Sra. D.a Nieves Guibelalde. — Por la Asociación 
de Propietarios, limo. Sr. D. Vicente Moráu de Burgos. — Por la Aso­
ciación para el mejoramiento de la clase obrera, Excmo. Sr. Vizconde 
de Eza. — Por el Fomento de las_ Artes, Excmo. Sr. D. Javier Betegón.— 
Por el Centro Instructivo del Obrero, limo. Sr. D. Antonio de Piera y 
Ballester. — Por la Asociación de la Prensa, limo. Sr. D. Fernando 
Soldevilla.—Por la Asociación Nacional de Sanatorios y Hospicios Ma­
rinos, Excmo. Sr. D. Joaquín Ruiz Jiménez.—Por el Instituto de Refor­
mas Sociales, Excmo. Sr. D. Vicente Santamaría de Paredes.

Padres de fam ilia : Excmo. Sr. D. Leandro Alvear.—Excmo. Sr. Don 
Manue.1 Astudillo. — Madres de fam ilia : lima. Sra. D.a Fanny Garrido 
de K. Mourelo.-Excma. Sra. D.a Amalia Loring, Viuda de Silvela.

Vocales obreros: Sr. D. José Fernández Porres. — Sr. D. Angel 
oanchez Jabardo.
i Yogat'es nombrados por R eal orden: Excma. Sra. Marquesa de Squi- 
lacbe.—Sr. D. Julio Puyol y Alonso.—Excmo. Sr. D. Francisco García 
Molinas -lim o. Sr. D. Alvaro López Núñez.-llmo. Sr. D. Julián Jude- 
rias.- Excmo. Sr. Conde de San D iego-S r. D. Ubaldo Rexach.-  
e-xemo Sr. D. Juan de la Cierva y PeñafieL—Excmo. Sr. Dr. D. Amalio 
limeño y Cabañas.—Excmo. Sr. Dr. D. Angel Pulido y Fernández.-

mo. Sr. D. Pedro Sangro y Ros de Olano.—D. Luis Heredero y Gómez, 
to Rollan?  Eduardo MasiP V Budesca y Excmo. Sr. D. Guillermo Beni-

„ .? ee£ et*ar!c' f f enera l.—Jefe de la sección técnico-administrativa: Ex - 
eientisimo Sr. Dr. D. Manuel de Tolosa Latour.— Oficial l.°: D. Miguel
omez-Cano.— Oficíales auxiliares: D. Carlos de Travesedo, D. Luis 

Cab0’ d “ anue* Corral, D. Emilio de Villa-Ceballos y D. Gonzalo
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S -u .r n .a r io  d e l  n ú m .
l o a  te a tro s  «lo P a r ís  y  «!l Im p u e s to  «le  la  carl< la «l, por Podro Fangro y Ros de 

Olano; pág. | l.—In fo rm a c io n e s  «le P ro In f an t ia : La Gota d e  Leche en Z aragoza; 
pág. 84.—H e rm o s a  n« s ta  «le  ca ri«la «I, por Federico Gómez González; pág 88- 
C rón icas : Mundial; pág. 98.-Española', pág. 105.—T r ib u n a le s  p a ra  n iñ os : 
Alemania.—Proyecto de ley presentado ai Parlamento en 2 9  de Noviembre de !9i2\ 
pág. 114.—R e p re s ió n  « le  la  in e iu llc id a t l:  pág. 116.—I.a  e x p lo ra c ió n  «lo  l«is 
n iñ os  e sp a ñ o le s  en  P a r ís ;  pág. 118.—C o n se jo  S u p e r lo i :  Acta de la sesión 
celebrada por la Comisión ejecutiva el dia 24 de Enero de 1913; pág. 121. S ecre ­
ta r ia  g e n e ra l:  Trabajos de la Sección Técnico-Administrativa; pág. 123 —L a b o r  
«le  la  J u n ta  p r o v in c ia l  «le  M n d rio : Protección á los ciegos pobres; pág. 126.— 
Ju n tas  p r o v in c ia le s  y  lo c a le s ;  pág. 154.- A c to s  p r o le * to r e s :  pág. 182 — 
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publicaciones del Consejo Superior.
Leyes y disposiciones vigentes de protección á la infancia. 1.a edición 

(Madrid, 1908.) 2.a edición completada (Madrid, 1910). (Agotadas).
Consejo Superior de Protección á la Infancia (Legislación, Organiza­

ción del Consejo, Publicaciones. Trabajos recientes, Auxiliares, Juntas 
provinciales y locales). Hoja de propaganda.

Conseil Supérieur de ProtecUon de l’Enfance. Hoja de propaganda 
[Agotada).

Proyecto de Reglamento de la Sección de Puericultura y Primera Infau 
cia, aprobado por el Consejo Superior.—Modelos impresos (Agotada¡

Proyecto de Colonias benéficas de trabajo, por el Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación D. Juan de la Cierva y Peñaflel. (Madrid, 1909.)

Primer Concurso de premios por actos de protección á la infancia (190Hz- 
Antecedentes, propuestas, informes, etc , reunidos por ia ¡Secretaría ge­
neral. (Madrid, 1910.) __ .

Sesión regia inaugural de la Sociedad Española de Higiene y distn- 
bución de premios del Consejo Superior. (26 de Enero de 1910.)

«Pro Infantia». (Tomo 1, 1909; 384 págs.—Tomo 11, 1910; 592 págs.)
Ley de Protección d la Infancia y Reglamento de puericultura. (Ma­

drid, 1910.) _ .
La Acción Social y la Delincuencia Infantil belga, por ü. Lazaro La 

zaro Junquera. (Madrid, 1910.)
Los Reformo torios para jóvenes y las Colonias de Beneficencia en el 

Extranjero, i. ,r Fr. Domingo de Alboraya. (Madrid, 1910.)
Real Orden disponiendo que se abra el I I  Concurso anual de premios 

por actos de amor á los niños, con arreglo tí las bases que se indican.— 
Hoja de propaganda. .

Décret Royal concernant les Services de Maternologie et de Puéncultu- 
re.—Hoja de propaganda (Agotada).

Los tribunales para niños.— Medios de implantarlos en España, por 
D. Julián Juderías. (Madrid, 1910 )

Segundo Concurso de premios por actos de protección á la infancia. 
(Número extraordinario de « P ro In f a n t i a » ) ,  Antecedentes, méritos, 
propuestas, etc., reunidas por la Secretaria general. (Madrid, 1911.)

Conseil Supérieur de Protection de VEnfance et pour la repression de la 
mendicité. Folíelo. (Madrid, 1911.) „

Nuevas orientaciones pedagógicasf por la Srta. M. del r . M ai. 
(AdsumJ. (Madrid, 1911.) .

Leyes y disposiciones vigentes de Protección d la Infancia y Represión 
de la Mendicidad desde 1904 á 1912.-Nueva edición completada. (Ma­
drid, 1912.) ___________

ra _  I _  Boletín mensual. —Precios do suscripción: España; un «ño,
j f TQ  l í l l a n i * * *  5 pesetas. Extranjero; un año, 7 pesetas.

MADRID. -Imp. del Asilo de Huérfanos del S. C. de Jesús. Juan Bravo. 6.

Ayuntamiento de Madrid




